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L A A M É R I C A . 

MADRID 28 DE MAYO DE 1869. 

REVISTA GENERAL. 

, A pesar de la tranquilidad que aparentan las na
ciones extranjeras y de su seg-uridad porque la paz de 
Europa no se turbará, los aprestos militares no cesan, 
y los gobiernos de Francia y Prusia se observan has
ta en sus mas pequeños movimientos 

El Zeinnig, diario semi-oficial del g-obierno prusia
no, se expresa de esta manera: 

«Prusia desconfia :de las declaraciones favorables á la paz 
nechas por el gobierno francés; considera dichas declaraciones 
como maniobras electorales. Sabe que una vez verificadas las 
elecciones, puede el emperador, diciendo que se apova en la 
opinión, buscar un preteslo para empezar una campaña d ip lomá-
uca, la cual concluiría por una campaña militar.» 

f ña(?e ^ Prusia vi8'ila de cerca los actos y las 
tendencias del grobierno imperial. 

Stei len^uaJe del periódico de Berliu es dig-no de 
ñamar la atención y de tenerse en cuenta, para que 
d^n i-U- comPrender que Prusia y Francia no 
u^pemician ocasión y no cesan un momento de ob
servarse y de ofenderse. 
t m í i tieinP0 concedido por el g-obierno francés para 
tratar de asuntos electorales, ha terminado. 

L.as reuniones públicas han concluido. 
ha noUar^nte,los ,(luince dias de interinidad por el que 
aa pasado el poder autócrata de Napoleón I I I , ha vis. 

to la cabeza de la esfinge que ha de devorar su impe
rio. 

Nuevo Edipo, quizá pueda vencerla; pero l legará 
un dia en que tenga que sacarse los ojos para no mirar 
los horribles hechos que se ha visto en la precisión de 
llevar á cabo para vestir la púrpura. 

El periodo de recogimiento forzoso que ha sucedi
do á la borrasca de las reuniones electorales, no es 
mas que la calma que sigue siempre á los primeros 
relámpagos antes de estallar la tempestad. 

Los cinco dias que el gobierno se reserva para 
prepararse á la pelea, los cree suficientes para po.ler 
triunfar y conseguir sus designios. 

Tal vez se equivoque. 
Los candidatos que presenta la democracia de Pa

rís para las nueve circunscripciones de la gran ciudad 
son Carnot, Thiers, Bancel, Ernesto Picard, Garnier-
Pages, Julio Ferry, Julio Favre, Julio Simón, Euge
nio Pelletan. 

De la antigua lista de 1863 excluye á Emilio Olli-
vier y Adolfo Gueroult. 

Dentro de breves dias sabremos el resultado de la 
gran lucha entablada entre la libertad y el imperio. 

No dudamos que venza el imperio por que las ar
mas son desiguales; pero en la manera de vencer co • 
noceremos de quién es el verdadero triunfo. 

El diario oficial de Francia publicó íntegro el dis
curso pronunciado por el emperador al inaugurar el 
concurso regional de Chartres. 

Los periódicos franceses, al comentar las palabras 
de Napoleón I I I , se empeñan en descifrar los pensa
mientos secretos que encierran, y aunque no es muy 
fácil comprender los misteriosos designios del César 
francés, todos convienen, sin embargo, en que las 
frases dichas por el jefe imperial tienen una gran sig
nificación en las actuales circunstancias. 

Hay quienjuzga que esas palabras revelan el anun 
ció de un nuevo 2 de Diciembre y que el emperador 
quiere ir preparando la opinión pública para poderlo 
realizar fácilmente; hay quien cree, por el contrario, 
que Napoleón I I I al hablar de la manera que lo ha he
cho al alcalde de Chartres, recordándole la fecha del 
año 48 y las palabras que entonces pronunció, ha sido 
con objeto de hacer comprender á la Francia que solo 
con la prudencia se puede hermanar la libertad con el 
órden. 

De cualquier manera que sea, las frases del empe
rador han causado una viva sensación en el ánimo de 
los franceses. 

Se habla en París de un proyecto de entrevista en
tre el emperador Napoleón y el rey de Prusia. 

También se da como muy probable la escursion á 

Hungr ía del príncipe Napoleón y la entrevista con el 
emperador de Austria. 

En la ciudad de Nimes han tenido lugar, como en 
París, paseos nocturnos y gritos sediciosos. 

El domingo por la noche, á la salida de una re
unión pública, doscientas ó trescientas personas re
corrieron la ciudad cantando la Marsellcsa, fueron to
das en derechura á la plaza de la Prefectura, en don
de permanecieron pocos instantes sin que dieran lu 
gar á que la autoridad interviniera. 

Las noticias que llegan de Inglaterra comienzan 
á manifestar síntomas de gravedad, que no son difíci
les de desconocer. Los consolidados bajaron en dos 
dias cerca de 1 por 100, y los fondos públicos, que son 
en la isla el termómetro mas seguro do los aconteci
mientos que pueden sobrevenir en aquel país, dan á 
entender con esta baja extraordinaria que el gobierno 
británico teme algunas complicaciones, lo mismo fue
ra que dentro de aquellas poderosas y bien goberna
das islas. 

La cuestión del AUmbama, la prisión del alcalde 
de Cork por sus discursos fenianos, su comparecencia 
ante la barra del Parlamento, acontecimiento que no 
ha sucedido en Inglaterra desde hace muchos años 
y la abolición de la Iglesia anglicana de Irlanda, son 
motivos suficientes para que el espíritu p'úblico esté 
levantado y terna trastornos que puedan ser funestos 
á su libertad y riqueza. 

Un telégrama de Lóndres nos dice, que diez mil 
personas han hecho en Corf una manifestación en fa
vor de M. Sullivan, el cual había marchado'á Lóndres 
la tarde del mismo dia. 

La ímlcpend&icia belga publica además un te légra
ma de Lóndres del 9 de Mayo, diciendo que el gobier
no inglés ha hecho saber oficiosamente al gabinete 
de Washington, que estaba dispuesto á someter á un 
arbitraje todas las cuestiones y reclamaciones recípro
cas de las dos naciones á que ha dado lugar la guerra 
civil de América. • 

Según escriben de Dublin al Timen, se celebró 
el 14 de este mes una gran ceremonia religiosa, 
que fué la traslación de los restos mortales de O'Con • 
nell, de su lugar de reposo actual en el cementerio de 
Glasnevil, á un sepulcro situado bajo la gran torre 
erigida á su memoria en otra parte del cementerio. 

El nuevo ministerio que se acaba de constituir en 
Italia, parece que goza por ahora de toda la confian
za del país. 

La política de conciliación que ha inaugúra lo, le 
ha atraído muchas simpatías. 

Se esperan reformas radicales. 
La fusión de las diversas fracciones de la Cámara 

ofrece garant ías de paz y de tranquilidad y permitirá 
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que el ministerio se ocupe de los negocios del país, sin 
perder el tiempo en luchas de partido que siempre son 
estériles. 

L'Opinione dice que no se mostrará exig-ente con 
los nuevos ministros y que espera lo que se debe es
perar de hombres de buena voluntad. 

Es preciso sobre todo, añade, que se muestren hom
bres políticos sin ideas pronunciadas y mezquinas y 
sin la pretensión de constituirse en reformadores. 

La Cámara de diputados de Florencia discute el 
presupuesto de Justicia. En el Senado ha comenzado 
la discusión dé la ley relativa á la abolición del p r i v i -
leg-io, en virtud del cual los jóvenes que se destinan á 
la carrera eclesiástica estén exentos del servicio m i l i 
tar. 

Los Sres. Castag-nola y Ghilini han hablado en 
contra de esta abolición, y los Sres. Chiesí y Mamiani 
en pró. 

La corte pontificia continúa preocupada bajo la 
impasibilidád aparenté de la actitud indecisa de los 
g-obiernos católicos, con motivo del futuro Concilio 
ecuménico. 

Por una declaración de Baviera se ha informado 
que los gobiernos examinan cada uno por su parte, 
salvo á comunicarse en seguida sus ideas, y adoptar 
una línea de conducta uniforme para determinar si 
deben enviar ó no sus embajadores. 

Es probable que antes de adoptar cualquier medi
da, interpelarán á la córte de Roma sobre sus inten
ciones, y la pondrán en situación de declarar sus 
ambajes si se propone, como hay lugar á creer, que 
aprovechará esta ocasión para arrancar á los obispos 
la definición dogmática de la infalibilidad personal del 
Papa ó la confirmación del Syllabus. 

Difícil será obtener una respuesta categórica. 
El proceso de los individuos comprometidos en el 

negocio de la puerta de San Pablo, comenzó el 14 de 
Mayo y terminó el 25. Muchos miembros del cuerpo 
diplomático han asistido á las Audiencias del tribunal 
La sentencia ha sido presentada al Papa. 

El déficit que existe en el presupuesto de la Confe
deración del Norte y los nuevos impuestos propuestos 
para cubrirlo han dado lugar en el Reichstag á vivas 
discusiones entre la oposición y el conde Bismark. 

El célebre ministro de Federico Guillermo ha com
batido los discursos de MM. Bennigsen y Becker, di 
putados de Dortmund. 

Dijo que el temor de un conflicto entre el Reichstag 
«y el Parlamento prusiano no tenia el menor funda
mento. Añadió que la influencia de los Estados estaba 
basada en su fuerza y su independencia. Todo el Par
lamento estuvo de acuerdo sobre este punto 

M. de Bismark se declaró dispuesto á convocar i n 
mediatamente el Parlamento prusiano; pero dijo que, 
rehusándole los recursos necesarios, se le colocaba en 
la imposibilidad de conservar mas tiempo su posi
ción 

La Correspondencia Bullier nos dice que el viaje del 
rey á Bromen dará ocasión á la aristocracia hannove-
riana á hacer nuevas demostraciones. La clase media 
y trabajadora han dado su asentimiento; pero los no
bles se han declarado en contra, y como á su pesar 
uno de sus miembros se juntó á la diputación que fué 
á Berlín, la nobleza hanuoveriana ha publicado una 
declaración en el Courrier de Hanovre, que dice que es
tando las dos casas reales en hostilidad, no podían ha
cer una nueva demostración en favor del rey de Prusia 
que se hallase en contradicción con la que habían he
cho el año último al rey de Hannover. 

El rey de Prusia se ha afectado mucho con el des 
aire y la afrenta de la nobleza hannoveríana. 

La Correspondencia de Berlin hace constar que hay 
en Munich un partido que reclama la realización de 
los tratados de alianza y de garant ía concluidos con 
la Prusia. 

Esta pretensión no es del agrado del diario oficio 
so, que se ocupa en hacer á los hávaros una historia 
retrospectiva, demostrándoles que la independencia 
del Estado bávaro y su existencia misma no tienen 
otra garant ía que la amistad con Prusia y su unión 
con la Alemania del Norte. 

Según dicen de Posen, el conde Dzialínski, cono 
cido por el célebre proceso de alta traición contra 
Prusia, se presenta candidato al Reichstag" 

El rbrL de Luxemburgo, anuncia que el bastión 
mas considerable de la fortaleza del lado del Sur, ha 
sido destruido hace algunos días. Toda la parte del 
Sur se halla completamente demolida. 

A la Agencia Havas escriben de Alemania que el 

nes que confirman que en estos últimos tiempos, el car
denal de Rauscher ha hecho á la córte de'Roma repre
sentaciones para exponerle que, perseverando en su 
resistencia a las leyes confesionales, el episcopado 
austríaco hará un mal servicio á la Iglesia católica, 
pues que obligará al g-obierno á instituir el matrimo
nio civil obligatorio. , 

Según la Nueva Prensa Libre, el Papa persiste en 
mostrarse inquebrantable en la cuestión del Concor
dato, y esto no será ya el Htm possumus pero sí el non 
volumus de la Santa Sede. 

La Gaceta de Viena publica, sancionada por el em
perador , una convención adicional entre la Francia 
y el Austria para extradición recíproca de los cr imi
nales 

Una comunicación dirigida á las dos Cámaras de 
representantes del Reichstag- anuncia que el empe
rador recibirá el 14 de Mayo en el castillo imperial á 
todos los miembros de las dos Cámaras, y que el 15 
será la clausura solemne del Reichstag- por su discur
so del trono. 

Según escriben de Bruselas, en las regiones políti
cas de aquella capital no se tiene aun completa segu
ridad acerca del desenlace de la cuestión de los ferro
carriles belgas. 

Se cree que después de las elecciones, y durante 
las deliberaciones de la comisión mixta, la Francia 
pueda tener nuevas exigencias, pues el triunfo del 
ministro Frere-Orban se debe, en su mayor parte, á la 
amistad de Inglaterra, que, recordando' sus antiguas 
tradiciones, no puede consentir que Amberes sea nun
ca un puerto francés. 

La Correspondencia Bullier desmíente la noticia da
da por los diarios alemanes de que el emperador de 
Rusia se hallaba g-ravemente enfermo, y dice que solo 
ha sufrido una lig-era indisposición. 

Escriben de Belgrado á La Correspondencia Havas 
que las nuevas extendidas por los corresponsales ín-
g-leses, relativas á conspiraciones contra el gobierno 
sérvio', están fundadas en el descubrimiento de un 
vasto complot, cuyo principal autor parece ser un 
cierto Medakovic, comprometido en el negocio del 
Montenegro, contra el príncipe Danilo, y conocido co
mo panslavista furioso. 

Las noticias que recibimos de los Estados-Unidos 
dicen que el nuevo embajador nombrado para Lón-
dres, M Motley, saldrá pronto para Inglaterra 

Las instrucciones que lleva de su gobierno no i m 
plican la misión de entablar nuevas negociaciones, 
con motivo de la cuestión del Alhabama. 

La iniciativa de las negociaciones se dejará á I n 
glaterra. En el caso de que Inglaterra abriera de nue
vo las negociaciones, el gobierno americano insistiría 
para que la cuestión fuese sometida á la decisión de 
un arbitrio. 

El telégrafo nos da la noticia de que el presidente 
Grant ha suspenso al Sr. Hale de sus funciones y 
nombrado al general Síckles, ministro de los Estados-
Unidos en Madrid. 

Muchos diarios americanos aseg-uran que se han. 
entablado negociaciones entre el g-abinete de Was
hington y el gobierno de Juárez, con motivo de la ad
quisición por los Estados-Unidos de la porción del ter
ritorio mejicano que confina con el Golfo de California 
y comprende los Estados de Sonora y de Sinaloa. 

Una carta dirigida de "Washington á la Gaceta de 
Moscou y publicada en este diario, dice que el nombra
miento del Sr. Curtís para embajador en San Peters-
burgo, ha tenido por objeto mostrar la importancia 
que da el gobierno de los Estados-Unidos al manteni
miento de sus relaciones con Busia 

La alianza de los dos países, añade la carta, ha s í -
do siempre de interés para ambos países; y esta alian
za es hoy mas necesaria que nunca en presencia de 
la posibilidad de un conflicto entre los Estados-Unidos 
y la Inglaterra, y de la identidad de política del Czar 
y del presidente Grant en la cuestión de Oriente 

El gabinete délos Estados-Unidos es muy abigar
rado en materia de religión. La familia del general 
Grant es metodista. En cuanto á las opiniones perso
nales del presidente, como es tan taciturno en reli 
gion como en política, son hipotéticas y hay motivo 
para creer que la del cigarro es á sus ojos la mejor 
de todas. Sin embargo, se le ha visto entrar en días 
de lluvia en una iglesia metodista. El attorney g-ene-

¡ ral Hoar, es unitario; el secretario del Interior Cox, es 
i un ferviente adepto del iluminismo; el secretario de 
i Marina Boríe, es católico; el ex-secretario de Estado 

Washbume, universalista; el secretario Fish, lutera-

Siguiendo la costumbre establecida en Turquía el 
sultán ha pronunciado un discurso con motivo del año 
nuevo. 

Abdul-Azis ha hablado con extensión de las cues
tiones políticas y administrativas, así como de las re
formas que son necesarias en el imperio turco y de 
la solución satisfactoria que tuvo el conflicto greco-
turco. 

Un despacho de Atenas nos dice que Delyanis 
ministro de Negocios extranjeros de Grecia, y todos 
los representantes de las potencias extranjeras habían 
partido para Corfú, donde se hallaba el rey. 

La Cámara de los diputados de Lisboa ha adopta
do, sin discusión, un voto de confianza en favor del 
ministerio. 

La oposición ha declarado que se abstiene de pro^ 
njover discusión sobre este objeto , reservando sus 
fuerzas para el mbmento en que las cuestiones finan
cieras se pongan á la órden del día. 

Un te légrama de la Agencia Benter, fechado en 
Hong-Kong el 28 de Abri l , dice que el embajador de 
Francia en Pekín habia sido insultado de la manera 
mas grave por uno de los mas altos dignatarios del 
Celeste Imperio. El ejnbajador de Francia, en su con
secuencia, ha retirado su pabellón. 

El vírey de Egipto es esperado el 6 de Junio en Ber
l in para renovar personalmente al rey la invitación 
de asistir á la apertura del canal de Suez. 

Nabur-Bajá y el general egipcio Rathíb-Bajá han 
llegado á Venecia para esperarle. 

A última hora el telégrafo nos anuncia el triunfo 
completo en París del partido republicano rojo. 

París, cabeza y corazón de la Francia, quiere de
mostrar de este modo á los departamentos que cuan
do la cabeza piensa y el corazón siente, los demás 
miembros deben obrar con energía. 

Gambetta, Bancel, Julio Simón, Julio Ferri, Eu
genio Pelletan, han salido diputados po ruña gran ma
yoría. 

Emilio Ollivier, el ex-republicano, moderno impe
rialista, á pesar de haber sido apoyado con toda la 
fuerza moral y material del gobierno francés, ha su
frido una derrota completa. 

Si los departamentos corresponden y ayudan al 
esfuerzo que acaba de hacer París, el imperio está en 
sus postrimerías y la líb3rtad se consolida. 

Tiempo es ya deque los franceses comprendan que 
treinta y seis millones de habitantes, no deben estar 
á la voluntad caprichosa de un déspota que les da y 
les quita la libertad á medida de sus deseos. 

El lecho de Procusto en que ha encerrado á la 
Francia, es el tormento mas ignominioso que han su
frido losderrocadores de la Bastilla desde Luis X I has
ta el aventurero de Strasburgo. 

En la noche de anteayer las Córtes españolas ter
minaron la Constitución, que hace dos meses empe
zaron á discutir y los sagrados derechos que se han 
consignado en ella, serán el lazo de todas las fraccio
nes liberales. 

Unidas para derrocar la dinastía funesta, que tan
tos días de luto ha traído á esta g-enerosa nación, van 
al fin á ver coronados sus esfuerzos, dotándola de un 
Código fundamental, que si encierra defectos como 
obra humana, es, sin embargo, de lo mas liberal que 
existe .en el mundo y que s»a legrar ían de poseer pa í 
ses que se vanaglorian de ir á la cabeza de la civiliza
ción. 

E. M. 

proyecto de ley concerniente al impuesto sobre los 1 no; los señores Bouhvell y Rawlins parece que son 
negocios de la Bolsa y los Bancos acaban de ser so 
metidos al Reichstag-. 

Este impuesto tiene una gran oposición. De un 
lado las villas anseáticas, por otro las Bolsas de Ber
lín y de Francfort. 

No pueden neg-ar, sin embargo, que las Bolsas de 
París, Viena, Lóudres y Nueva-York, soportan pare
cidos impuestos sin peligroí pero las Bolsas de Berlín 
y Francfort están en una posición excepcional é i n 
ferior. 

La Aueva Prensa Libre de Viena, afirma que el 
ayudante de campo del emperador, conde de Grenne-
ville, no ha ido á Roma con misión especial, como lo 
ha anunciado la Gaceta de la Cruz, y que sí ha hecho 
una visita al cardenal Antonellí ha sido por pura cor
tesanía. 

El conde de Trauttmansdorff es el único encargado 
de las negociaciones con Roma. 

El mismo diario dice haber recibido comunícacio-

ESPAÑA. Y PORTUGAL. 

excépticos. Como se vé, están representadas casi to
das las sectas del cristianismo. 

Y sin embargo, en aquel paísvíven en paz. 
Resulta de la comprobación de los poderes que han 

tenido lugar en la Cámara de los diputados de Bucha-
rest, que el partido avanzado ha reunido en las elec
ciones generales 1.087 votos coutra 21.655, dados á 
los partidarios del g-abinete presidido por el príncip e 
Ghika. 

Asimismo, en las elecciones municipales de Bucha-
rest, el partido avanzado ha sido completamente ba
tido. 

Según partes de Alejandría, el vírey ha partido pa
ra Venecia. Tocará en la isla de Candía. 

El príncipe heredero ha quedado encargado, du
rante la ausencia del vírey, d é l a regencia con plenos 
poderes. 

Cheríf-Bajá, presidente del Consejo de ministros, 
permanece á su lado como consejero. 

Asunto acaso el mas importante que se agita en 
España, siempre presente al hombre pensador que, 
amante de su patria, quiere elevarla por cima de las 
miserias de partido, de las mezquinas luchas de per
sonales intereses; cuestión de nacionalidad, que afecta 
á nuestro porvenir; problema que no ha de resolverse 
en un instante, que tardará tal vez muchos años en 
lleg-ar al término deseado; es la unión de España y 
Portugal. No es la conquista, ni la anexión forzada, 
ni el levantamiento de súbdítos rebeldes, ni las in t r i 
gas de un partido político deseoso de medrar, rigien
do los destinos de cualquiera de esas dos naciones, la 
causa que ha de producir tan deseada unión: esa cau
sa, como transitoria é impuesta por la fuerza, pasa
ría, y nuevos obstáculos se levantarían para retardar 
ó imposibilitar tan provechosa idea. La unión de Es
paña y Portug-al, unión legítima, necesaria y racio
nal, llegará un día cuando los intereses de portugue
ses y españoles sean inseparables, cuando desaparez
can livianos motivos de amor propio que hoy los divi
den, cuando se logre infiltrar en la mente de ambos 
pueblos que son hermanos, que no se quiere explotar 
á uno en beneficio de otro, y que es, por último, cues
tión de vida ó muerte para Portugal, su unión defini
tiva con España. 

Otras naciones han podido hasta ahora justificar su 
separación y su aislamiento con límites naturales, 
puestos acaso por la mano deDíos: otros pueblos han 
tenido presentes motivos poderosos para levantar mu
rallas en sus fronteras,- que detuviesen la ambición de 
sus vecinos: otros Estados, al acordarse de su origen, 
de sus costumbres y de su historia, hallaban justo el 
oponerse á costumbres y usos diferentes:. Italia podia 
señalar como sus límites el ancho mar y los elevados 
Alpes ; Francia desear con ansia los fértiles terrenos 
que el Rhin baña ; Grecia defender su nacionalidad, 
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amenazada por el rencor de la Turquía; Polonia sus-
•nirar por el ansiado dia de reunir sus miembros des
trozados y dispersos; Hungr ía pedir con justicia su 
lengua, sus tradiciones y recuerdos; pero ¿qué razón, 
oué'inotivo, qué causa podrán invocar jamás España 
v Portugal para vivir aisladas, mirándose con recí-
¿roca desconfianza, receloso el oido para escuchar 
gio-ravios , y pronto el brazo para veng-ar injurias? 

Ninguna ciertaínente : una misma familia pobló 
nuestros recíprocos hog-ares; juntos pelearon nues
tros padres contra la media luna; el sol que alum
bró la jornada de las Navas lució para la toma de Ta-
vira; el mismo cielo azul, puro y sereno que inspiró 
á Herrera, hizo brotar con su recuerdo los sublimes 
cantos del autor de los Lusiadas: los nombres de 86-
coto, Brandao, Lobo, Caminha, Gonvea y CórteReal, 
fio-u'rarán al lado de nuestros poetas épicos y líricos; 
Osorio, Barros, Coelho y Carvalho ocuparán también 
su puesto entre nuestros historiadores. Las glorias 
portuguesas tendrán siempre un eco fiel en el cora
zón de los españoles, que no podrán olvidar jamás, 
que unos y otros se entregraron con ánimo esforzado 
á merced de peligrosos y desconocidos mares, para 
regalar á Europa nuevos y ricos mundos. 

España y Portng'al tienen los mismos usos, idénti-
tico carácter, un campo igrualmente feraz; rios que 
nacen entre nosotros, llevan á Portng'al el suave mur
mullo de sus ag-uas castellanas; altas cordilleras de 
montañas, como eslabones de una misma cadena, 
unen con indestructible lazo ámbos países, y no hay 
idea, no hay hecho, no hay rumor alg'uno nacido en 
las márgenes del Ebro, que no teng-a un eco fiel al 
otro lado del Duero. 

Parecerá extraño, admitidas estas condiciones, que 
existan tantos obstáculos para la unión de estos dos 
países, que todavía en este sigio en que se consolidan 
las nacionalidades, no haya conseg-uido la Península 
ibérica la unidad que antes alcanzaron Castilla y Ara-
g'on: pero si nos detenemos á examinar las verdade
ras causas, disminuirá nuestra extrañeza: la culpa to
da, no vacilamos en confesarlo, es de España. Una po
lítica desgraciada unas veces, una conducta odiosa 
otras, y la mas completa inercia y abandono por lo 
g'eneral, han sido los medios á que han recurrido 
nuestros Gobiernos para conseg'uir empeño de tanto 
interés. Si abrimos la historia y buscamos en ella 
enseñanza provechosa, veremos como se ha procedido 
siempre con Portugal, con ese pueblo noble y gene
roso, amigo de su independencia como el nuestro; 
pero acaso mas altivo y fiero, mas susceptible para 
la ofensa, mas tardío en olvidar. Recordemos lo que 
sucedió á la muerte del heróico rey Don Sebastian, 
que tan gloriosamente veng-ado ha sido hoy por las 
armas castellanas, y veremos que á las intrigas po
líticas que primero puso en jueg'o Felipe I I , para al
zarse con la corona de Portng'al, sucedió muy pronto 
el estruendo de las afmas: recordemos que el duque 
de Alba fué el g'eneral español que dirig-ió la conquis
ta, y no nos extrañará que perezca en un cadalso el 
gobernador de Oporto, que fiel á su deber, resistió con 
valor á los soldados del rey prudente: recordemos que 
el prior de Grato, rival de Felipe, era el jefe querido 
del pueblo, y que si pudo ser arrojado del suelo que le 
vió nacer, el recuerdo de su nombre vivió constante
mente en el corazón de los portug'ueses: recordemos 
que desde entonces se trató á la heróica patria de A l 
fonso Enriquez, como país conquistado; que vireyes y 
gobernadores imbéciles, ambiciosos y altaneros sem
braron sin cesar el descontento en el ánimo del pue
blo, y ofendieron la altivez de la nobleza: recordemos 
que cuando Felipe I I I se decidió por fin á visitar su 
nuevo reino, pasó por él como quien huye, desdeñan
do las quejas de los ofendidos, distribuyendo sus fa
vores á los ofensores, sordo álas peticiones de las Cór-
tes, y olvidadizo para conceder las mercedes que ha
bía prometido: recordemos que mas tarde, en el reina
do de Felipe IV, el árbitro de Portugal se llamaba 
Vasconcellos, y este solo nombre nos dará idea del 
descontento general que allí reinaba: recordemos que 
el imbécil ministro del rey despreció los avisos, des
atendió los consejos, cerró sus oídos á la verdad, y sus 
ojos á la luz, hasta que llegó el dia terrible del casti
go; Vasconcellos murió á manos de los portugueses, 
el Conde-Duque vió nublarse por vez primera el ros
tro del monarca, y si se consoló bien pronto en espec
táculos y placeres, España, la desgraciada España, se 
extremeció de dolor, porque al perder una de sus mas 
ricas provincias, perdía su valor ante la Europa, per
día la unidad que procuraro.i con tanto empeño Fer
nando é Isabel; perdía, por último, su honra. 

. El dial.0 de Diciembre de 1640, será fecha de 
tristísimo recuerdo para España: la historia tiene que 
registrar en sus anales otra nueva jornadade Aljubar-
rota, no menos desastrosa, pero sin tanta gloria. 
Veintiocho años de una guerra tenaz y continua en 
que nuestras armas llevaron la peor parte, demostra
ron una vez mas al mundo, que solo es esclavo el 
pueblo que quiere serlo, y que cuando alguno desea 
con ánimo esforzado reconquistar su libertad, no hay 
ejércitos ni tesoros que lo impidan, A l fin fuéle preci
so a España reconocer la independencia de Portugal, 
y ja casa de Austria, que tantas desgracias acumuló 
sobre nuestra patria, hubo de deponer su orgullo, y 
tratar como, de igual á igual con la casa de Bragan-
za, soberana por el deseo y el esfuerzo de su pueblo. 

Desde entonces, hasta el reinado de Cárlos I I I , na-
oa notable ocurre; íbausc olvidando los mutuos ren
cores, y cerrando las profundas heridas que los dos 
hermanos se habían hecho; pero Cárlos I I I , ese rey 

que ha encontrado tan parcial á la historia, ese rey 
que agotó nuestros tesoros y derramó nuestra precio
sa sangre en locas empresas y en imprudentes guer
ras, quiso con infundados pretextos invadir el Portu-
g;al; creyó sin duda, que eran iguales las circunstan
cias de su época á las que favorecieron á Felipe E , y 
de nuevo tornaron las dos naciones á combatirse en 
fratricida guerra. Conocióse mas tarde la mala senda 
emprendida, y el conde de Floridablanca aumentó sus 
glorias y sus derechos á la consideración de Espa
ña, siendo el autor del famoso tratado de comercio 
de 1778, por el cual ambos país habían de considerarse 
recíprocamente, como pertenecientes á un mismo so
berano. Era este tratado firme base para comenzar el 
edificio de la deseada unión ¡ pero en el reinado de 
Cárlos IV, no se pensó en otra cosa que en enaltecen 
al príncipe de la Paz, y no brillaba seguramente don 
Manuel Godoy por sus dotes como político. 

La famosa guerra de las naranjas, vino á despertar 
los apagados rencores de Portugal, y otra vez mas se 
dificultó el pensamiento, que aunque dormido, vivía 
en el corazón de nuestra patria. La Providencia pre
sentó bien pronto una ocasión favorable, circunstan
cias á propósito y momentos de entusiasmo y de pa
sión que pudieron haberse aprovechado mas tarde 
La guerra de la Independencia unió con estrechos la
zos á Portugal y España, el mismo objeto santo les 
guiaba, juntos peleaban en los campos de batalla, y 
la generosa sangre de ambos pueblos corría mezcla
da. La fuga de la familia real portuguesa al Brasil, 
dejó huérfano á ese valiente pueblo, como la marcha 
de la familia real española, dejó abandonado al nues
tro; y uno y otro, sin jefes, sin soldados, solamente 
por el supremo instinto, que vive siempre en los pue
blos, aunaron sus esfuerzos, y unidos con fuerte abra
zo, pelearon y vencieron. ¡Qué ocasión mas oportuna 
para unir á los dos pueblos, ó al menos para estre
char sus vínculos, que los dias que se siguieron á la 
victoria! Pero en vez de eso, Fernando V i l , ingrato 
con su pueblo, no podía ser agradecido con Portugal, 
y al destruir la libertad española, trató de perseguir 
también la por'uguesa, quiso intervenir con su ejér
cito en Lisboa, y lo hubiera hecho á no impedirlo la 
influencia de Inglaterra, que desde entonces ha sido 
preponderante en el vecino reino. Nuestro gobierno 
después, ha mirado con desden esta cuestión intere
sante, y si alguna vez sale de su postración é inercia, 
es para herir con las armas la dignidad y el amor 
patrio de una nación amiga; así sucedió el año 1847. 
Después de esta ligera reseña histórica, que á gran
des rasgos hemos hecho ¿habrá todavía quien extrañe 
la separación de España y Portugal? Tres invasiones 
armadas, bajo frivolos é injustos protestos, v una lar
ga y sangrienta guerra contra su independencia, hé 
ahí los títulos que podemos presentar para pedir el 
amor y el afecto de un pueblo á quien Dios al nacer 
le hizo nuestro hermano: ódios y rencores, intrigas y 
amaños, hé ahí la política que nuestros gobernantes 
han seguido con Portugal, con ese pueblo carne de 
nuestra carne, y hueso de nuestros huesos. 

Hubiérase empleado una conducta diversa, y otro 
seria en la actualidad el estado de la Península: no se 
oponían seguramente menos obstáculos á la unión de 
Castilla y Aragón, y sin embargo, acaeció en época 
de mayor decadencia para España, mediante el ma
trimonio de los Católicos Reyes, que con sus esfuer
zos lograron apartar las dificultades del momento, 
encargando al tiempo la perfección de su obra. Pen
saron también estos previsores monarcas en la re
unión de las dos coronas, española y portuguesa, por 
medio de un ventajoso enlace, pero esta fué acaso la 
única empresa que no tuvo resultado, de las numero
sas y vastas que su mente concibiera; la fortuna les 
fué contraria, y la muerte se opuso siempre á sus pro
yectos. Pero desde entonces, ¿cuántas ocasiones no ha 
presentado la historia para realizarlos? No culpemos 
mas que á nosotros mismos, si solo ha sido un sueño 
hasta ahora sin realidad tan deseada unión, porque la 
severa posteridad nos condenará siempre, si nos que
jamos de malaventurados. 

Por eso mismo, es tiempo ya de remediar pasados 
desaciertos, de proponernos con fe y constancia la 
amalgama y fusión de dos pueblos señalados por la 
naturaleza para vivir unidos. Antes que á mezclarnos 
en políticas contiendas de la Europa, que siempre nos 
han sido funestas, antes de inclinar con el peso de 
nuestra influencia la balanza de ese mal llaráado equi
librio europeo, arreglemos nuestros asuntos interio
res, resolvamos las dificultades de familia que nos 
cercan, luchemos para vencer los obstáculos, prepa
remos los materiales del gran edificio que mas tarde 
ó mas temprano ha de cobijar bajo de un mismo te
cho á cuantos viven desde el mar Cantábrico á las co
lumnas da Hércules, desde el mar Mediterráneo al 
proceloso Océano. 

Graves autores y eminentes publicistas han pro
curado enseñir á nuestra patria que el glorioso por
venir que el destino nos prepara, se encuentra en Afri
ca; nosotros creemos que aun se halla mas cerca, que 
está tocando á nuestras puertas, que hace tiempo nos 
llama llevando en su bandera brillantes caractéres 
que dicen Portugal. Esa extensa faja de 576 kilómetros 
de largo, por 168 de ancho; con 4 millones de habi
tantes, que, á despecho de la naturaleza, quiere sepa
rarse de la Península formando nación aparte, ^ es el 
complemento necesario de la integridad de-España, es 
un miembro importante de su cuerpo. Unidos ambos, 
pueden alcanzar próspera y dilatada vida; separados, 
el miembro muere y el cuerpo se debilita. 

Inútil es que procuremos enumerar las ventajas 
que reportaría España de esa unión; no hay español 
que no las comprenda, aun d n pensar en ellas, sin de
tenerse á meditarlas, por instinto tal vez, por esa voz 
oculta, pero elocuente, que nos indica siempre dónde 
está nuestro provecho; por eso solo hoy apuntaremos 
las ventajas aun mayores que logrará Portugal, si lle
ga el dia en que nos abrace como hermanos y deje de 
mirarnos como enemigos. 

El triste y abatido estado del vecino reino es bien 
conocido de todos, no hay historiador que no lo con
signe y lo deplore, ni publicista que vea fácil el re
medio. Con escasa población, sus recursos son redu
cidos y sus obligaciones numerosas; Portugal, que 
produce muy poco, gasta como si fuera una gran na
ción, y á pesar de eso, mira en torno suyo y se en
cuentra sin ejército; busca los progresos de la instruc
ción pública, y es en vano; espera los adelantos de la 
industria, pero inútilmente; aguarda reformas venta
josas, y nunca llegan. 

No es que no haga esfuerzos para conseguir todo 
eso, no es tampoco que le falte ánimo constante y de
cidido; es que tiene que luchar contra su propia natu
raleza, que es impotente para realizar grandes empre
sas. Su posición geográfica le señala un papel impor
tante en los mares y se encuentra sin marina, tiene 
escaso comercio y una deuda gigante para un pueblo 
pequeño. Mientras sus gastos anuales se elevan á tres
cientos millones de reales, sus ingresos apenas pasan 
de doscientos, y su deuda pública, dividida en nume
rosas clases que hacen difícil su arreglo, crece cada 
año en una aflictiva progresión. El sistema de su ad
ministración, excesivamente centralizador, ocasiona 
doble número de gastos, sin que de tan complicada 
máquina resulten mas que daños graves é injustos 
monopolios que perjudican á la nación. Portugal pe
recería por completo sin el comercio y la activaTexpIo-
taciou de la Inglaterra, que le convierte en colonia 
propia, sin que por eso lo mire con mayor solicitud. 
Portugal sin fuerza, sin iniciativa alguna ante la Eu
ropa, colocado en lá triste posición de verse humilla
do constantemente por los poderosos del mundo, debe 
volver muchas veces los ojos á nuestras fronteras, de-
suspirar á menudo por un porvenir mas halagüeño. 
En 1851, cuando tuvo que ceder á las caprichosas exi
gencias de la Inglaterra, que le amenazó con su pode
rosa escuadra, y no hace mucho, cuando el triste 
asunto del Charles George hizo estremecerse de indig
nación el ánimo de todos los altivos lusitanos, las br i 
sas de Portugal traían á nuestros oídos el dolor y los 
suspiros de esa nación noble y generosa, que, unida 
con la España, hubiera resistido con enérgica firmeza 
á las indignas exigencias de la Francia y la Ingla
terra. Portugal estaba solo y tuvo que ceder, encer
rando en el fondo de su alma el sentimiento de la 
ofensa. Pero esos dos hechos no son los únicos que 
han pasado, no serán tampoco los últimos, y siempre 
que ocurran circunstancias semejantes las aguas del 
Tajo correrán á 'ocultar su rubor entre las olas del 
Océano, pensando que si nacen libres, mueren por 
desgracia esclavas. 

Unidos Portugal y España, formando una nación 
poderosa, rodeada por el mar, defendida del continen
te por los altos Pirineos, con idénticas costumbres, 
desarrollando su glorioso destino al impulso de la l i 
bertad, que es el espíritu de la civilización moderna, 
¿quién se atrevería á atentar contra su independencia? 
¿Quién osaría humillar su dignidad? Hoy mas que 
nunca se nota en la atmósfera de los dos pueblos, en 
los deseos y aspiraciones de sus hijos, esa tendencia á 
la unidad; hoy es el dia de constituir las nacionalida
des en toda su integridad, olvidando antiguos renco
res locales, viejas preocupaciones provinciales, para 
fundar mañana sobre sólidos cimientos la confedera
ción de las naciones; nueva fase del derecho público 
que aparece en el porvenir. 

Las ventajas que reportará Portugal si se une á 
España, no son únicamente materiales; no conseguirá 
solo economía de gastos, aumento de recursos, nueva 
vida, grande prosperidad, mayor fuerza, sino que 
también alcanzará grandes y sólidos provechos en la 
parte moral: hoy permanece olvidada en un rincón de 
la Península, adonde apenas llegan los rumores de la 
Europa, mañana levantará su voz robusta, que será 
escuchada con respeto en todo el mundo. Ventajas rae-
nos precisas sí, pero igualmente ciertas conseguirán 
los dos pueblos que nos ocupan si se unen; ¿quién 
puede preveer los cambios que producirá para el mo
derno derecho de la Europa, el elemento poderoso, lle
no de fuerza y vida que llevarán en su seno al gran 
Congreso de las naciones? 

España y Portugal que han sido siempre, aun á 
despecho de sus gobernantes, templos donde se rendía 
culto á la libertad; pueblos que, al par que sostenían 
las armas para lograr su independencia, consignaban 
en libros inmortales el respeto al iudivi luo, el sagra
do amor de la razón y la justicia; ¿qué dirían el día en 
que fuesen consultadas por el mundo para resolver los 
problemas de nacionalidad, de independencia y liber
tad que hoy preocupan el ánimo de los políticos mas 
sagaces y profundos? 0QLié responderían á la Italia, 
que hoy lucha por conquistar su independencia? ¿Qué 
á la Polonia y la Hungr ía , que se agitan convulsivas 
entre sus cadenas? ¿Qué nueva iníluencia llevarían á 
las playas de la América, adonde por do quiera se es
cucha el armonioso acento de nuestra majestuosa len
gua? Imposible es prever los múltiples y variados 
efectos de una unión, cuya esperanza agita á los dos 
pueblos, qu%será la realización de una ley natural. 



ante la cual se borrarán todos los obstáculos y des
aparecerán todas las preocupaciones. España y Por
tugal fuei teniente unidas, libadas por el amor de sus 
recuerdos, por la fe de su destino, llevando en su men
te el desarrollo de la civilización, eu su alma el amor 
de la libertad, y reparando con mano poderosa las in i 
quidades é injusticias, serán firme baluarte de los 
pueblos, robusta roca que detendrá los huracanes de 
impías reacciones, faro brillante al cual convertirán 
sus ojos los oprimidos por la fuerza, y los maltratados 
por la ignorancia. Inútil es que enumeremos los 
ventajosos resultados de esa unión; están en la con-" 
ciencia de todos; España y Portug-al lo saben; Euro
pa no lo ignora, y para impedirlo, crea obstáculos y 
promueve dificultades. 

Nosotros debemos destruir los primeros y desva
necer las segundas; podemos coaseguirlo fácilmente, 
y apenas se alcanza cómo antes no se ha hecho por 
gobiernos deseosos de lograr bendiciones de los pue
blos, y títulos á la consideración del porvenir. 

España está en el caso de tomar la iniciativa, de 
demostrar á sus hermanos de Portugal que no la ani
ma otro deseo que el de la mutua gloria, el de la recí
proca prosperidad. Sembrar la confianza, apagar los 
rencores, olvidarlas quejas, borrar las preocupacio
nes, destruir las barreras y facilitar el comercio ma
terial ó intelectual entre las dos naciones, esos son los 
.principios que han de servií de base á nuestros go 
bernantes para llegar á término de tan "altísima 
valía. No importa para ello que Portugal no nos imi
te, que nos mire receloso y desconfiado buscando 
siempre móviles interesados á nuestra conducta, día 
vendrá en que se convenza y para entonces tendremos 
todos los medios preparados; no importa que al pron
to no salga á nuestro encuentro, porque por inmóvil 
que permanezca, al fin llegaremos hasta él, y tendrá 
que agradecernos el camino que le ahorramos; no i m 
porta que eu cambio de nuestras ventajas no nos'con
ceda otras iguales, es el hijo pródigo de España, y 
una madre no especula con los amorosos sentimientos 
de su corazón; no importa que resista pasivamente, 
Portugal es nuestro hermano y no debemos aguardar 
á que nos busque. 

Igualdad de derechos entre españoles y portugue
ses; destrucción de nuestras fronteras en las provin
cias que con Portugal lindan; libre comercio fundado 
en un tratado ámplio, generoso y liberal; convenios y 
pactos amistosos de alianza ofensiva y defensiva; 
igual respeto y amor á la bandera portuguesa que á 
la nuestra; activo impulso al camino de hierro que ha 
de unirnos con indisoluble lazo; enseñanza del idioma 
portugués en nuestras universidades; continuas y 
cordiales relaciones entre los dos Gobiernos, hé aquí 
los medios que podrían conducirnos al resultado que 
tanto deseamos; héaquí los títulos que podríamos pre
sentar para conseguir el olvido de los pasados des
aciertos. 

Con estas condiciones lograríamos la unión moral 
de los dos pueblos, que es la mas importante, porque 
el tiempo se encargaría de realizar la material, fun
diendo los intereses encontrados que hoy existen, y 
destruyendo los obstáculos que hoy se oponen y son 
imposibles de vencer. No debemos olvidar tampoco 
cuáles son nuestras necesidades para satisfacerlas; 
seguir siempre la senda del progreso, pensar que la 
libertad es el medio de conseguirlo, procurar mejorar 
incesantes y adelantos nunca interrumpidos, practi
car una política leal y franca con las demás naciones, 
sin creer que el talento diplomático está reducido á la 
disimulación y el engaño: esos son nuestros verdade
ros intereses, los medios propios de alcanzar respeto y 
consideración ante la Europa. 

¿Pero se hará todo esto? Al contestar á esta pre
gunta, el ánimo se encuentra desfallecido y acongo
jado, el desaliento oprime nuestro pecho, y la duda 
se apodera de nuestro espíritu. ¿Dónde están los hom
bres capaces de llevar á cabo semejante empresa, qué 
partido renunciará á sus mezquinas contiendas de to
dos los días para recojer esta idea y realizarla? 

Tendemos los ojos alrededor y no lo hallamos, bus
camos con anhelo y solo encontramos rivalidades y 
miserias, ódios enconados y ambiciosas pretensiones, 
sueños de oro y sed de mando, pero jamás de gloria. 
No son los actuales partidos los encargados de reali
zar ese venturoso porvenir de nuestra patria; son vie
jos, están gastados, no encierran en su seno ninguna 
idea fecunda y generosa, y si apenas tienen fuerza 
para sostenerse, para vivir , ¿cómo podrán acometer 
empresa que tanta vida necesita,- que tanta fe pide, 
que exige tanto desinterés, que .obliga á tantos sacri
ficios? Pero no importa ; si los actuales políticos no 
pueden ó no quieren dedicarse á tan gloriosa empre
sa, la juventud que hoy vive, la genei'acion que hoy 

* nace, resolverá ese problema, ensayará los medios, 
estudiará los inconvenientes y proclamará las venta
jas ; si ella tampoco puede hacerlo, lo legará como 
precioso tesoro encomendado á la piedad de sus hijos; 
y si estos, por último, lo olvidan ó son también impo
tentes para conseguirlo, tengamos confianza en Dios, 
que llegará un día en que al soplo de la razón cai
gan por tierra las barreras que hoy separan á Espa
ña y Portugal. ¿Qué importa el tiempo, si él no es bas
tante á destruir la idea? 

RICARDO ALZUGARAY. 

NIVELACION, NIVELACION. 

El miércoles 26, á primera hora, se presentó en 
las Cortesía siguiente proposición de ley, cuyo espí
r i tu es muy digno de elogio: 

«Pedimos á las Córtes se dignen acordar que la comisión de 
presupuesioi haga en el de gastos las rebajas que crea mas con-
veniemes, hasta nivelar aqu jilos coa los ingresos que figuran en 
el presupuesto sometido á las Cdrtes por ol señor ministro de 
Hac ienda .» 

El Sr. Villavicencio la defendió en un breve dis
curso eu que hizo notar que la revolución no solo ha 
tenido por objeto llevar á cabo reformas políticas, 
sino también reformas administrativas y económicas 
que permitan nivelar nuestros presupuestos, levantar 
nuestro crédito y hacer posible que la nación se eleve 
á la altura que le corresponde. Con este motivo, men
cionó el actual desnivel entre los ingresos y los gas
tos calculados para el próximo ejercicio, y calificó es
tos últimos de escandalosos. 

El Sr. Fíguerola se levantó, como era natural, á 
contestar al Sr. Villavicencio, lamentándose de los ata
ques por él dirigidos al presupuesto de gastos y do
liéndose sobre todo del epíteto de escandalosos que á 
esos gastos aplicó. No queremos nos itros defender 
aquí en todo su rigor gramatical adjetivo tan duro; 
pero sí coincidimos con el Sr. Villavicencio en conside
rar que los citados gastos, si no son escandalosos, por 
lo menos son excesivos, monstruosos é injustos. Espa
ña, como ya hemos dicho mas de una vez, ni puede, 
ni quiere, ni debe gastar anualmente tres mil millones 
de reales, porque esta suma ni está en armonía con la 
riqueza del país, n i es el reflejo de servicios indispen
sables por parte del Estado. 

Dijo el Sr. Fignerola, respondiendo á su antago
nista, una cosa que ya ha repetido • por escrito y de 
palabra eñ diversas ocasiones en estos últimos días, á 
saber: que los presupuestos actuales exponen la ver
dad y los anteriores no la exponían. Acerca de esta 
excusa ó disculpa vamos á emitir nuestra opinión. 

Cierto es que los presupuestos actuales están re
dactados con una buena fe que era completamente 
desconocida años atrás. Para que se comprenda así, 
bastará que digamos á nuestros lectores que en los 
tiempos ae las pasadas administraciones el arte de 
confeccionar los presupuestos con objeto de engañar al 
público, era uua verdadera especialidad, constituía un 
mérito de que pocos eran capaces y al que algunos 
debieron alto favor pues se necesitaba naturalmente 
una habilidad particular para combinar cifras y par
tidas de tal modo que apareciese lo blanco negro y lo 
negro blanco. Así los presupuestos eran un logogrifo, 
un laberinto de aclaración dificilísima. Hoy ese arte 
ha caído en desuso conel régimen liberal; hoy se obra 
con lealtad y sinceridad, y, por tanto, volvemos á de
cir que estamos en estepunto en completo acuerdo con 
el Sr. Fíguerola, por mas que creamos que los ingre
sos que ha calculado quizás no lleguen exactamente 
á la cifra que supone, por causas independientes de su 
ciencia y de su voluntad. 

Pero si hacemos toda esa debida justicia al Sr. Fí
guerola respecto á su pericia y buena fe, en cambio de 
n ingún modo le concedemos que los tres mi l millones 
de gastos que presupone para el próximo año econó
mico no puedan disminuirse notablemente. Y esto de
pende de varias causas. En primer lugar, hay que no
tar que cada departamento impone al de Hacienda su 
presupuesto particular, con lo cual solo queda al en
cargado de tan importante ministerio el desairado 
papel de sumar cantidades dadas, y de imaginar me
dios para cubrirlas. En segundo lugar, el Sr. F ígue 
rola, hombre de conocimientos indisputables, no es 
hombre de decisión, de arranques y de empuje revo 
lucionario, y lo que se necesita cabalmente en situa
ciones como la actual, no es sabiduría consumada, 
sino valor. Lo que hoy debería hacer un verdadero mi
nistro de Hacienda, seria formar él solo el presupuesto 
de los gastos generales del Estado y el de tocios los 
departamentos, y decir: ó se acepta esto como yo lo 
hago, ó me marcho en el acto. 

Esto no lo ha hecho el Sr. Fíguerola y por eso ha 
caído el descrédito sobre él y saldrá del ministerio sin 
la gloria que en él pudiera y debiera haber adquirido. 
Pero como las necesidades son grandes, son urgen t í 
simas, lo que él no ha hecho tendrán que hacerlo las 
Córtes, nivelando á raja-tabla los presupuestos. Y si 
no lo hacen ¡ay dé la libertad/ ¡ay dé l a revolución! 

Esto es lo que teníamos que decir al Sr. Fíguerola 
á propósito de la sesión del miércoles. La nivelación es 
posible, la nivelación no la ha hecho él y la nivelación 
tendrá que hacerse por fuerza, so pena de grandes ca
tástrofes. 

to; en cambio Marfori tiene en un cajón de su apartamento en 
P a r í s , 6.000 duros para gastos menudos, que le roba bonita 
mente un criado; en cambio doña Isabel compra palacios en la 
capital del vecino reino, y vive ostentosamente; en cambio Oro-
vio despilfarra el dinero para que los periódicos asalariados ha
blen bien de su señora ; en cambio los hombres de la situación 
caú ío (¡quiénes se rán los levantadosl) adquieren preciosas quin
tas de recreo en la frontera francesa; en cambio hay todavía* 
gentes que hablan de restauraciones y que buscan una guerra 
c i v i l . 

¿Qué tenían esa reina, y esos ministros, y esos intendentes v 
esos palaciegos, y esos conspiradores? ¿Cómo podr ían vivir tal 
cual v iven , si el presente correspondiera á su pasado? 

¡Así se gasta el dinero que los pueblos dieron por impuestos 
y p r é s t a m o s insoportables! 

[Así se mantiene la alarma y los peligros de restauración v 
de trastornos! ' 

¿Vamos descaminados al pedir en otro lugar que se residen
cie á ciertos y determinados gobiernos? 

Seguros estamos de que el país piensa unánimemente como 
noso t ros .» 

También estamos nosotros porque no deje de resi
denciarse á ciertos y ciertos bandidos políticos hoy 
emigrados. Por lo menos nos evitaremos volverlos á 
ver por acá y contemplarlos de nuevo luciendo su boa
to y un lujo que representan escándalos inauditos. 

E. L. 

Sobre el asunto de las variaciones introducidas en 
el personal de la Sala de Indias, nos da el señor sub
secretario del ministerio de Ultramar las siguientes 
explicaciones: 

«El tribunal en pleno acordd que para activar el e x á m e n y 
aprobac ión de las cuentas de Ultramar convendr ía que la sección 
de conlabilitiad que existia en esta sec re ta r í a , pagada por aque
llas cajas, pasase con todo su personal á aumentar la Sala de I n 
dias para promover de un modo mas activo la terminación de 
unos trabajos que antes se resolvían perezosamente por el es
caso n ú m e r o de personas que cons t i tu ían aquella dependencia. 

Aprobada esta medida, que no es mas que la traslación de 
una parte de esta secretar ía al tr ibunal, se han hecho los nom
bramientos en personas que ya se rv ían en el ministerio, y si a l 
gunas han tenido entrada nuevamente para ocupar plazas que 
excedían de la plantilla antigua, son aptas para el cargo que van 
á ocupar y no son ni poco ni mucho contrarias á los principios 
proclamados por la r evo luc ión .» 

A las anteriores afirmaciones solo tenemos que ob
servar lo siguiente. ¿Se atreverá nadie á negar que los 
nuevamente designados para esa Sala de Indias no 
sean enemigos de la revolución y moderados de pura 
raza, citando en comprobación sus nombres? 

¿A que no se hace eso? 

El Bulletin International de Dresde, entre otros, dice 
que se halla en estado de afirmat, en virtud de recien
tes noticias de Berlín, que Mr. Benedetti ha traído de 
París instrucciones precisas con respecto á las inten
ciones del gobierno francés, decidido, según parece, á 
acabar este año con la cuestión alemana y la danesa. 

Nunca tal vez, añade el periódico sajón, el hori
zonte político ha sido tan sombrío como lo es ahora, y 
todo permite prever que el movimiento se acentuará 
de un modo muy claro así que terminen las elecciones 
francesas. 

Ignoramos de qué origen autorizado toma dicho 
periódico sus noticias; pero si comparamos sus afir
maciones con los movimientos belicosos que se notan 
cada día mas en las fronteras del Este, no dejará de 
sorprender la singular coincidencia que existe entre la 
noticia sajona y las numerosas disposiciones militares 
tomadas por el gobierno francés. 

E l Labriego inserta el siguiente significativo suelto: 
«Cerca de 800 millones de reales importa el trigo que se ha 

t ra ído del extranjero á España , desde que se did el decreto de 
int roducción de cereales hasta los úl t imos datos publicados o f i 
cialmente, 6 sea hasta fin de Febrero. Mas de 800 millones es 
el déficit que el Sr. F íguerola presenta en los presupuestos: de 
manera que, entre la esterilidad de los campos el año pasado y 
la esterilidad financiera del señor ministro de Hacienda, estamos 
á punto de quedarnos sin camisa. 

En cambio el Sr. Catalina, ministro de Fomento que fué en 
el gabinete González Brabo, gasta en Roma 10.000 duros que le 
da de sueldo doña Isabel por representarla cerca del Padre San-

En el notable discurso pronunciado en la noche 
del miércoles por el general Serrano dijo, con referen
cia á un despacho privado, que al desembarcar en las 
costas de CubaGOO filibusteros, fueron atacados por 
nuestras tropas, que les causaron 80 muertos, cogién
doles ocho piezas de artillería. 

A pesar de esto que parece un último esfuerzo de 
los revolucionarios refugiados en los Estados-Unidos, 
el general Serrano aseguró que la insurrección está 
casi sofocada. 

Ha sido nombrado oficial de la clase de primeros 
del ministerio de Ultramar, D. Genaro Méndez Nuñez, 
en la vacante que existe por salida á otro destino de 
D. José Cabezas de Herrera. 

El ministro plenipotenciario de España en Tánger , 
participa al ministerio de Estado, que el 13 del ac
tual le había anunciado el ministro de Negocios ex
tranjeros del sultán que S. M. Sherifiana ha permitido 
por un año la exportación de los granos llamados 
catani, esto es, maíz, garbanzos, habas y demás hor
talizas secas. 

El proyecto de Constitución pasó anoche á la co
misión de corrección de estilo, y en el Cousejo de mi -
nistros celebrado ayer quedaría acordado el ceremo
nial que ha de observarse para la promulgación de la 
misma, la cual tendrá lugar el lunes próximo con la 
mayor solemní ¡ad. 



CRÓNICA HISPANO-AMERICANA. 

REVOLUCIONARIOS NOMINALES. 

Entre los muchos de nuestros compatriotas á quie
nes juzg-amos dignos del nada lisonjero nombre que 
precedeli estas l íneas , pocos, m u y pocos lo son mas 
que los obstinados campeones del proteccionismo, pues 
din-aii lo que quieran sus encomiastas, este sistema es 
perfectamente incompatible con los tres sagrados p r i n 
cipios de l iber tad, igua ldad y fraternidad que s in te t i 
zan el pensamiento de la r e v o l u c i ó n . 

El proteccionismo es eminentemente estacionario, 
puesto que impidiendo la competencia ahog-a en el 
hombre el estimulo, fuente inag-otable de progresos 
para la sociedad; impone privaciones a l consumidor, 
por cuanto disminuyendo la afluencia de productos al 
mercado eleva su precio y le ob l iga á inver t i r en la 
sat isfacción de una sola necesidad los recursos con que 
hubiera podido atender á l a de varias; cercena la i n 
controvertible l ibe r tad que al hombre asiste de sur t i r 
se de donde le plazca, pues que l imi tando, como lo ha
ce, el n ú m e r o de productores le coloca en la dura a l 
ternat iva de optar entre l a p r i v a c i ó n ó acudir á abas
tecerse de centros determinados de p roducc ión ; es i n 
compatible con la igualdad, puesto que patrocina el 
acrecentamiento de las riquezas de los menos á expen
sas de los sacrificios y privaciones de los mas, y des-
arroilando el e sp í r i tu de clase y de localidad, l lega , 
con el trascurso de los a ñ o s , á fraccionar la sociedad 
en colectividades abiertamente hostiles a l bienestar 
general del pueblo á que pevteneceQ; viola la ley d i 
vina de la fraternidad humana interrumpiendo las r e 
laciones de estos entre sí y engendrando en ellos ese 
ódio mutuo generador de tantas y tan sangrientas ca
tás t rofes como en sus p á g i n a s reg is t ra la historia, y 
contribuye á encerrarlos en ese aislamiento cenobí t i co , 
insociable, feudal, en que hasta la actualidad nosotros 
hemos v iv ido y á que somos deudores de casi todos 
los juicios e r r ó n e o s é ¡ i r r i tantes calumnias con que en 
el extranjero se nos ha vil ipendiado hasta por eminen
cias como B y r o n , Guizot y Víc to r H u g o ; es disolven
te, puesto que si se plantease con la ex t ens ión que la 
jus t i c ia aconseja, t e n d r í a m o s que consti tuirnos aco
modando nuestro modo de ser, no á las necesidades y 
aspiraciones de la generalidad del p a í s , sino en c o i -
formidad con las de los individuos, y en su consecuen
cia restablecer el diezmo, pues que su abol ic ión ha per-
indicado los intereses del clero; devolver á la nobleza 
los pr iv i legios , franquicias y exenciones de que en 
tiempos aun no remotos disfrutaba, puesto que su con
cesión les seria út i l ; c eñ i r á las sienes de Cár los V I I l a 
corona á Isabel de Borbon arrancada, pues que una 
parte de nuestros compatriotas cree seria el regenera
dor de E s p a ñ a ; derogar las leyes prohibi t ivas del t r á 
fico negrero, por cuanto su existencia perjudica los i n 
tereses de los consagrados á esa profes ión infame; en 
una palabra, t e n d r í a m o s que posponer el bienestar del 
pa í s al del individuo y condenarnos á ser inevi tab le
mente, en u n plazo mas ó menos p r ó x i m o , la Polonia 
del Mediodía , como d i r í a un t r ibuno c o n t e m p o r á n e o . 

Ese y no otro seria el resultado final á que nos con
d u c i r í a el planteamiento en toda su la t i tud , del siste
ma, hasta ahora parcialmente aplicado, á que obede» 
cen los catalanes a l formular las a n t i p a t r i ó t i c a s e x i 
gencias que combatimos. 

Si le j u z g a n apetecible, def iéndanle enhorabuena, 
pero sean t a m b i é n justos consigo mismos y d e s p ó j e n 
se al punto del nombre de revolucionarios con que 
presuntuosamente se engalanan, ó de lo c o n t r a r í o ten
dremos derecho á sostener que ignoran lo que son las 
revoluciones, sus efectos inmediatos y los deberes que 

Í)ara hacerlas t r iunfar e s t á n los coe t áneos de ellas en 
a imprescindible o b l i g a c i ó n de cumpl i r . 

Tengo por inseparable la idea de variación del hecho de 
trastorno y ruina, dec ía el i nmor ta l Meudizabal, y la 
r a z ó n y la historia de todos los pueblos y edades prue
ban del modo mas t ang ib le la dolorosa, pero incuestio
nable verdad, del pensamiento en sus palabras encer
rado. No ha habido n i h a b r á j a m á s reforma en las ins 
tituciones, cambio en las costumbres, i nvenc ión en la 
industr ia , descubrimiento en las ciencias, que no haya 
ocasionado, sino á l a total idad al.-menos á una parte 
de los vivientes en la é p o c a de su real ización, sacrif i 
cios de mayor ó menor va l í a , p é r d i d a s mas ó menos 
considerables. L a maravil losa i n v e n c i ó n de G u t e m -
berg a r r u i n ó por completo á la numerosa clase de los 
copistas; ¿debemos , por eso, anatematizar l a i m p r e n 
ta? No, el hacerlo seria la mayor de las ridiculeces; se
r ia proclamar el quietismo soño l i en to en que vejeta el 
Asia como el ideal de la c ivi l ización de los pueblos; 
seria renunciar al progreso, que solo puede realizarse 
por medio de una sé r i e g radua l y no in te r rumpida de 
mudanzas. 

Ahora bien, los catalanes, opon iéndose á los u n á n i 
mes deseos que de plantear l a l iber tad bajo todas sus 
fases abr iga el pueblo españo l , al e x i g i r en son de ame
naza se les conserve la p ro t ecc ión de que disfrutan, 
¿son, acaso, merecedores del nombre de revoluciona
rios á que aspiran? no; los que de esa manera obran 
no aman la r evo luc ión de Setiembre, son idó l a t r a s de 
si mismos, no defienden l a l ibertad, no sienten la t i r 
sus corazones á impulsos del patriotismo, no son otra 
cosa que los plateros de la an t igua Roma opon iéndose 
a la concesión de existencia lega l al cristianismo solo 
por que aniquilando, como lo hacia, los ídolos les p r i 
maba del lucro que de su c o n s t r u c c i ó n ob t en í an . 

Por ú l t imo , sus deseos s e r á n , á nuestro entender, 
satisfechos en su mayor parte; las reformas e c o n ó m i 
cas preparadas no l l e v a r á n el sello de radicalismo que 

cuanto sea producto de la revolución debe ostentar y 
por tanto los privilegios que disfrutan quedarán poco 
menos que incólumes. El país, á quien esa injustifica
ble condescendencia priva de beneficios sin cuento, 
no podrá ya, como al sacudir el yugo borbónico ima
ginaba, blasonar de haberse emancipado completa
mente: así, pues, la estátua que á la libertad se erija, 
una vez concluido el período revolucionario, si ha de 
ser símbolo fiel de la planteada, debe carecer de uno 
de sus miembros, y para explicar á las generaciones 
futuras la causa de su mutilación, llevar grabada en 
el pedestal que la sustente una inscripción que diga: 
en el extrecho molde del interés de unos pocos, jamás pudo 
vaciarse entera la estátua de la libertad. 

. JOAQUÍN RODRÍGUEZ GALLI.VAR. 

A „LA DEMOCRACIA REPUBLICANA." 

Departiendo con nosotros amigablemente La De
mocracia Republicana, contesta á las someras indica
ciones que respecto á la actitud de los republicanos 
apuntábamos en números anteriores, y solo encuen
tra para sostener una imprudente y antipatriótica re
tirada, un argumento que nunca ha podido probar 
nada, el de la exageración. Sabe bien nuestro colega 
lo que significa el retraimiento; sabe bien la pertur
bación que lleva al país, las agitaciones que causa, 
los momentáneos males que origina, las desconfianzas 
poderosas que suscita, el sistema de represión á que 
necesariamente dá lugar, y la solución de fuerza que 
provoca; sabe bien, que cuando un partido se sale de 
la legalidad, y levantando las tiendas de campaña, á 
ellas se retira, nuevo Aquiles, esperando el momento 
de descargar el golpe de muerte sobre el arrogante 
Héctor su enemigo, debe justificar ante el país su 
conducta, y presentar á su consideración las graves 
razones que le asisten y que le eximen de responsa
bilidad el dia ae la victoria, y que á este extremo no 
puede apelarse, sino en aquellos supremos instantes, 
en los que las' instituciones del país sufren terrible 
borrasca , y hay temor de que, por efecto de la pre
sión, salten en pedazos rotos los ejes que la máquina 
del Gobierno sostienen, y al derrumbarse, se pierdan 
en la deshecha tempestad los fundamentales elemen
tos de libertad y de vida que en la sociedad se des
arrollan. Y como sabe bien esto, y la retirada de sus 
amigos, ó no significa nada, lo que seria bien r i 
dículo, ó signific\ la guerra c iv i l , empeñándose en 
defenderla, necesariamente había de acudir á exage
raciones y pleonasmos que podrán alucinar á algu
nos ; pero que por su naturaleza prueban todo lo 
contrario de lo que intenta. Se concibe y se explica, 
que cuando la monarquía era la tradicional y divina 
Y la representaba una desdichada descendiente de los 
Borbones, y el pacto fundamental se hábia violado, 
y se tenia complacencia en ello, y se erigía ese de
lito cien veces repetido en sistema de gobierno; que 
cuando la responsabilidad ministerial era una bella 
mentira, y estaba la nación sujeta á la coyunda de 
generales sin corazón y políticos sin buena fe, que 
solo mandaban por autorizaciones, imponiendo una 
repugnante dictadura á la que vivimos sometidos por 
tanto tiempo; que cuando se perseguía y amordazaba 
á la prensa, se escarnecía el pensamiento, se legisla
ba sobre la conciencia, dándola á elegir entre su pro
pia negación ó una creencia protegida por el Estado; 
que cuando las elecciones eran una farsa y se privaba 
á los hombres liberales de levantar su voz en son de 
enérgica protesta desde el último asilo, reservado á la 
verdad, la tribuna, el partido progresista se viera en 
la dura necesidad de dar el grito de alerta, replegar 
sus huestes, abandonar el campo de la ilegalidad, y 
firme con su convicción y sereno ante la red de peli
gros que les hacia prever lo Suturo, se aprestase á la 
lucha, y con pertinacia admirable durant3 un largo y 
penosísimo período cuándo en las calles, cuándo en la 
emigración, cuándo en Jas cárceles sostuviera con 
ánimo entero, sin desmayar un punto aquella glorio
sa campaña que empieza en Setiembre del 63, y con
cluyó, con gran satisfacción de todos, en Setiembre 
del 68. Y se concibe y se explica, porque entonces no 
se trataba del interés de un partido, sino de la liber
tad y de la honra de la patria. Pero hoy, ¿qué pre
texto, qué asomo de razón pueden encontrar los repu
blicanos para dar tan imprudeote paso? 

Y no sirve afirmar, como lo hace nuestro colegi, 
que el sufragio se ha desvirtuado, que la libertad no 
existe, que los derechos individuales no se respetan, 
etcétera, etc., porque es preciso que se demuestre con 
hechos, y como esto no es posible, de aquí que tales 
exageraciones no conduzcan á otra cosa que á poner 
de relieve la falta de razón que asiste á ese noble par
tido, para tomar una actitud tan inconveniente como 
injustificable. ¿Cómo, vosotros los paladines de la so
beranía del pueblo, sois los primeros en desacreditar 
á las Córtes, producto de esa soberanía? ¿Cómo, vos
otros los defensores de la autonomía, sois los primeros 
en ofender con vuestra crítica á la mayoría de los elec
tores, protestando de ella, porque ha traído mayoría 
monárquica, poniéndolos en la alternativa ó de recha
zar el cargo de inmoralidad para verse condenados 
con el de incapacidad, ó aceptar aquel para escapar á 
este último? ¿Cómo, vosotros los sostenedores de la 
idea democrática, no concedéis autoridad, ni honra
dez, ni buena fe, ni inteligencia á los que no os per 
tenecen y arrojáis el anatema sobre los que no están 

• afiliados á vuestra bandera? 

Y vosotros los demócratas, los ultra-liberales, sois 
los que decís, ¿pueden los republicanos consentir una 
monarquía? Qué es esto: ¿tan en poco tenéis la sobe
ranía de la nación "y en tanto la vuestra? ¿Tan en na
da estimáis el voto del pueblo, y tan en extremo el da 
vuestros partidarios, que antes que someteros á lo que 
la nación, á lo que el pueblo quierau y decidan, prefe
rís combatir contra el pueblo, contra la nación, para 
imponer una forma de gobierno, que por muy bella y 
amada que sea no podrá sostenerse un solo día, por
que no nacen ñores en el cráter del volcan? ¿Y os ex
trañareis de la conducta de los carlistas, y pediréis a l 
Gobierno que los vigile porque conspiren y pueden 
traer días de luto á nuestra España? Y siguiendo la 
conducta que os proponéis, ¿en qué os diferenciáis de 
los carlistas? ¿No dicen, como vosotros, no podemos 
consentir otra monarquía que la de 1). Cárlos? Y ellos 
pueden hacerlo, no como españoles, sino como hom
bres de partido, porque niegan el principio de la sobe
ranía nacional; pero vosotros, ni como, españoles, n i 
como republicanos, podéis n i debéis afirmar tales ab
surdos, porque con ellos ponéis en flagrante contradic
ción con vuestras ideas, vuestra propia conducta. 

Si queréis ser lógicos con vosotros mismos, no de
béis ni podéis hacer otra cosa que combatir en la pren
sa, en la tribuna, en la cátedra, sin descanso, en pró 
de la nueva idea; reuniros, asociaros para propagarla 
y para convertir al país á la República; pero reipetan-
do siempre, y siempre aceptando, cuanto el pueblo 
español, por medio de sus representantes, en uso de 
su soberanía decida. ¿Queréis fundar una República 
contra la opiifion y sobre la opinión con el esfueizo de los 
vuestros, apelando á las armas? Entonces la Repúbli
ca nacerá muerta, porque al subir las gradas del po
der, su blanca túnica se teñirá de sangru, y tendrá que 
convertirse en abominable dictadura. 

Vosotros no os podéis retraer: la minoría republica
na ha aceptado esta legalidad; fundar una situación á mano 
armada y por el esfuerzo solo de los republicanos, seria 
fundar una situación funesta para los republicanos, y 
que podría matar la revolución de España. Esto es lo que 
por nosotros contesta á La Democracia, La Discusión, 
que ataca fuertemente el conato del retraimiento: ase
sórese de esto nuestro colega, y aprenderá de su pro
pia hermana que el partido republicano tiene la obli
gación de no comprometer en locas aventuras el por
venir de su brillante idea. 

La Democracia Republicana, haciendo gran honor al 
autor de los artículos dedicados á la actitud de la 
minoría, y que agradece en el alma, publicó en su 
número del lunes 17 del actual un largo y bien escri
to artículo tratando de probar que la retirada de los 
republicanos del Congreso, una vez votada la monar
quía, es de evidente justicia, y de una necesidad indu
dable. Y para probarlo vuelve al obligado tema de qua 
las elecciones se han falseado, que el Gobierno Provi
sional no cumplió con los deberes que la revolución 
le impusiera, que se ha perseguido el pensamiento, y 
tantas y tantas otras afirmaciones por el estilo, que 
nada justifican y que nada prueban. .Y no prueban 
nada porque por hechos aislados, por detalles, no pue
de ni debe juzgarse de una situación política, tan 
trascendental é importante, como la nacida de la re
volución de Setiembre. La cuestión no es esa; EL UNI
VERSAL no es periódico que se consagra á incensar al 
ministerio, n i tiene la misión de defenderle en todos 
sus actos; la cuestión es, si la soberanía nacional es 
un dogma de la democracia, y si los que la profesan 
están dispuestos á acatar sus fallos. Y no entremos en 
si el Gobierno ha hecho, ó dejado de hacer, y si los 
electores han prevaricado ó no, porque si eso es cierto» 
tribunales hay ante los que pueden todos los ciudada
nos hacer valer sus derechos, y que la espada de la 
ley caiga sobre sus con ulcadores; y mientras á ese 
medio no se apele, sean estos los que quieran, y ten
gan la significación mas alta, y la posición mas res
petable, todas cuantas afirmaciones se hagan no val
drán mas que lo que vale y representa una opinión 
particular, ó de una parcialidad determinada. 

Y no se nos diga que las Córtes Constituyentes 
hayan dejado de ser revolucionarias, porque se i n 
clinen á la monarquía; y no se nos diga que los dipu
tados monárquicos faltan al mandato de sus electores, 
pues bien á las claras presentaron sus aspiraciones 
ante sus conciudadanos, y en atención á ellas fueron 
favorecidos con sus votos. Y tampoco que el retrai
miento no dice relación á una situación de fuerza, y 
para convencernos de ello se quieran hacer compa
raciones con hechos históricos que no tienen paridad 
alguna entre sí , porque no la hay, n i la encontrará 
nadie, entre la retirada de los plebeyos al Aventino, 
momento admirable de la épica lucha que por tantos 
siglos con los patricios sostuvieron, y la del partido 
republicano, que ni tiene patricios que combatir n i 
derechos que obtener, cuantío todos se les conceden, 
ni intolerancias y absolutismos oligárquicos que des
truir, y que pesen sobre la conciencia del pueblo, co
mo una maldición, haciendo imposible su vida y aten
tando siempre constantemente á su libertad y á su 
honra. Mientras el colega republicano no aduzca otros 
argumentos y no presente otras comparaciones mas 
exactas, nuestas reflexiones quedan en pié y sin jus
tificación esa actitud en que se piensa y que creemos 
no ha de llevarse á cabo, 

G. CALVO ASEVSIÔ  
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El aterrador presupuesto que tenemos en perspecti
va, pues parece que los gastos anuales del país se cal
culan en mas de tres mi l millones, está siendo ya con 
solo su anuncio un gran motivo de descrédito para la 
revolución de Setiembre. 

Si esa cifra de tres mi l millones es cierta, y hay 
todas las probabilidades de que lo sea ¿qué se han he
cho las promesas de economías? Porque no basta decir 
que ahora se le declara á la nación la verdad y antes 
no se le declaraba: de todos modos, Esp;iña ni debe, ni 
puede, ni quiere gastar en un solo año tres mil millo
nes de reales, cuando aun no hace muchos años gas
taba poco mas de mil . Bien sabemos lo que consume 
el solo capítulo de intereses de la deuda, pero justa
mente por eso mismo es una locura establecer un dé
ficit anual de setecientos ú ochocientos millones, con 
lo cual la deuda tiene por fuerza que crecer. ¿De dón
de nacen esos treinta y un mi l millones que debemos? 
De que durante años y años se ha recaudado como 
dos y se ha gastado como tres. Pues si continuamos 
por el mismo camino ¿cuál será el término de tal siste
ma? La bancarota, la suspensión de pagos, el descré
dito, el abismo. 

Un ex-ministro moderado sostenía en los últimos 
tiempos del reinado de Isabel de Borbon que debían 
hacerse economías en el presupuesto por valur de qui
nientos millones de reales. ¡Y en lugar de eso aun el 
del próximo año económico es mayor que el del ac
tual! Estamos en una situación financiera realmente 
deplorable. Entre los intereses de la deuda, clases pa
sivas, guerra y culto y clero es incalculable el núme
ro de millones que desaparecen. Y no hablemos de to
dos los servicios que el Estado desempeña sin deber 
desempeñarlos porque es asunto que entristecael cora
zón. Y no hablemos tampoco de las oficinas inútiles por 
razón del mal sistema político-administrativo, y por 
la excesiva centralización, porque solo al considerarlo 
se llena de espanto el ánimo mas esforzado. 

Lo que se necesita para reformar la Hacienda de 
nuestra patria no es una ciencia extraordinaria, sino 
valor y decisión firme en la aplicación del criterio l i -
heral. Respétese escrupulosamente la deuda, aunque 
haciendo ciertas revisiones oportunas; respétense en 
las clases pasivas los derechos adquiridos, aunque re
visando también y cortando sobre todo el mal de raíz 
para lo futuro, pero procúrese á costa de los mayores 
exfuerzos reducir de prisa, muy de prisa, al Estado á 
sus límites naturales, emprendiendo desde luego el 
camino'con fe y preparando la transición con pruden
cia y audacia combinadas. Con esto, con un buen ré
gimen descentralizador, y planteando la administra
ción sobre bases racionales podrán las economías ser 
una verdad, y podrá irse pensando en la disminución 
de la deuda. Recursos extraordinarios hay aun para 
ello, y todo hacendista lo sabe muy bien: lo que hace 
falta, volvemos á repetirlo, es tener valor para em
plearlos. 

Téngase especialmente muy en la memoria que los 
pueblos, aparte del uso de las libertades sin las cuales 
nada es posible, atienden sobre todo á la cuestión de 
dinero. En la Hacienda 90 reflejan, efectivamente, 
como en un espejo, los gobiernos buenos y los malos, 
los sistemas políticos perjudiciales y los útiles. De 
poco valdrá que se diga al país que es libre si en cam 
bio la administración, las rentas y los gastos públicos 
siguen obedeciendo al criterio que presidia en situa
ciones desastrosas que son las que han provocado la 
revolución. Somos amigos del Gobierno en conjunto; 
pero por lo mismo tenemos el deber de no ocultar cuál 
es la opinión del país. Y la opinión del país rechaza un 
presupuesto de tres mi l millones anuales, porque es 
absurdo é imposible. 

J. A. Y E. 

rizonte político sin pararse á pensar, sin medir lo que 
han hecho, sin calcular las consecuencias del yerro. 
Harto cara pagarán esa conducta, harto han de la
mentar el tiempo que ese error les ha de hacer per
der. Internados en un sendero falso todo el camino que 
están haciendo le han de tener que desandar; y sino 
le desandan ¡ay de ellos y de sus esperanzas y de su 
porvenir! 

Jamás hubiéramos creído que hombres ilustrados 
incurrieran en tan atroz locura, locura que contradice 
el progreso, que se opone al desarrollo natural de las 
ociedades, que pretende hacer retroceder al mundo. 

La ley de la humanidad lejos de fraccionar tiende á 
unir, lejos de dividir las nacionalidades ya hechas lo 
que quiere es unirlas entre sí, que es justamente para 
lo que ha de servir la federación. 

Las Repúblicas italianas, como oportunamente re
cuerda un colega, han ido desapareciendo, providen
cialmente al soplo de la civilización, y Venecia, Pisa, 
Florencia, forman hoy con el resto de Italia una gran 
nacionalidad. 

Los pequeños Estados alemanes,obedeciendo á esa 
misma corriente , se han fundido en entidades mayo
res. Los antiguos reinos de España, movidos por la 
misma fuerza providencial, constituyen hoy una co-
lectividadimportante. ¿Y querr ían los federalistas que 
la Italia volviera á ser un semillero de pequeñas Re
públicas, llenas de mútuos ódios, que Alemania vol
viera á ser un hormiguero de naciones liliputienses, y 
que España tornara á la sicuacioií en que se encontra
ba hace siglos? ¡Extraño progreso ciertamente! Para 
lo que ha de servir, por ejemplo, el principio federal 
es paraque España, Portugal, Francia é Italia, nacio
nes de análoga estirpe se junten el día de mañana en 
una gran federación latina. Para lo que ha de servir 
el principio federal, es para que Prusia y el Austria 
alemana y todos los demás Estados, procedentes de la 
misma raza, formen mas prt tnto ó mas tarde una fede
ración germánica. Para lo que ha de servir el princi
pio federal es para que las naciones eslavas hagan 
cuando llegue la oportunidad otro tanto. 

Unir, unir, siempre unir, sin perjuicio de la vitali
dad propia dé los miembros unidos: esa es la misión 
del federalismo. Pero querer convertir tan gran idea 
en palancade disgregación de lo ya unido, es el colmo 
de la demencia humana. Por eso nosotros, progresistas 
avanzados, que aceptamos las teorías del derecho de 
un modo radical, aunque atendemos para su aplicación 
actual á las circunstancias históricas de nuestra pa
tria, nosotros repetimos, comprendemos que el ideal 
político es la República y á ella queremos llegar; pero 
á la República federal nunca. Los republicanos deben 
comprender que la descentralización cabe holga l ís i-
mamente en otros sistemas, mientras con el suyo no 
se iría á la descentralización sino i la desmembración. 
Y en cuanto á la posibilidad de dictaduras, medrados 
estaríamos si para evitarlas no hubiera mas remedio 
que la anarquía y el suicidio. Piensen bien los republi
canos lo que hacen; prescindan, sobre todo, He consi
deraciones de falso amor propio y de pueril tenacidad, 
y reconozcan que han tomado errada senda porque 
cuanto mas tiempo continúen en ella, mas han de per
der. La República es el porvenir, es el adelanto; pero 
el federalismo como e)los quieren aplicarle es el retro
ceso, es la muerte. 

P. ARGUELLES. 
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Una de las cosas que mas han perjudicado, mas 
están perjudicando y mas han de perjudicar en Espa
ña á los republicanos para sus progresos y adelantos 
es la ceguedad, la precipitación, la irreflexión con que 
se han abrazado á esa singular bandera federal que 
encierra el mayor de los absurdos. Hay desgracias 
que parecen fatales, así en los hombres como en los 
partidos, y una de las mayores desgracias del partido 
republicano, desde la revolución de Setiembre acá, ha 
sido ese desdichado federalismo. Sin él una buena par
te de hombres de Meas avanzadas se hubieran adheri
do á la idea republicana; pero ante el cáos social, po 
lítico y económico que el federalismo representa, no 
han podido menos de retroceder con miedo. Años 
muchos ha de retrasar en España el desarrollo de Ta 
República como lema de partido el fatal pensamiento 
federalista. Hay mas: ó los republicanos renuncian á 
tan desastroso sueño, ó se incapacitan perpétuamente 
para todo. 

Y lo mas extraño es la singular manera con que 
ese sueño ha nacido, el singular origen de tan per ni 
ciosa é incomprensible utopia. La traducción de un T 
bro de Proudhon, escritor escéntrico y paradógico, la 
traducción de ese libro publicado con motivo de la 
cuestión de Italia y la influencia personal también de 
su traductor, juntamente con la novedad de la pala 
hra.han bastado para que los ánimos de muchos i l u 
sos se hayan inclinado hácia la nueva estrella del ho-

M1NISTERI0 D E ULTRAMAR. 
DECRETO. 

La necesidad de fijar de una manera estable y dofiníliva la 
organización de la carrera judic ia l y del ministerio fibcal es tan 
evidente en las provincias de Ultramar, como lo era en la Pe
nínsula antes de los reales decretos de 9 de Octubre de 1865 y 
13 de Diciembre de 1867. 

La errada in terpre tación que con frecuencia ha recibido el 
real decreto de 7 de Marzo de 1 8 b l , deduciendo de él una asi
milación de ca tegor ías que estaba lejos de establecer, puesto 
que solo tenia por objeto fijar reglas para la provisión de todas 
l i s clases de órden judicial y fiscal, ha sido en Ultramar causa 
de enojosa confusión entre cargos y funciones de diversa impor
tancia y en realidad distintos, ocasionando conflictos y embara
zos para la adminis t rac ión de justicia y para la buena organiza
ción de los tribunales. 

Forzoso es, pues, restablecer también en las provincias de 
Ultramar la fijación de las diversas ca tegor ías ; ordenar la con
veniente separación entre la carrera judicial y el ministerio p ú 
blico; dar á cada funcionario la importancia real del cargo que 
desempeña ; seña la r las condiciones que se requieren para el i n 
greso en cada ca tegor ía , armonizando estas disposiciones con 
las que rigen en la Pen ínsu la ; pues no puede admitirse que en 
las provincias de un mismo Estado haya en idénticas funciones 
ó rdenes diversos. 

Por eso, al aplicar á Ultramar las reglas dictadas para la me
trópol i , se establecen las mismas categor ías que en esta, colo
cando en cada una de ellas los cargos correlativos con los exis-
temes en la ú l t ima , y se requieren para ingresar en ellas las 
mismas condiciones. 

Fundado en estas consideraciones, y en uso de las faculta
des que como miembro del Poder Ejecutivo y como ministro de 
Ultramar me corresponden, vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo 1.° La gerarqufa judicial del fuero común de las 
provincias de Ultramar se c o m p o n d r á , como la de la Pen ínsu la , 
de los grados siguientes: 

Primero. No corresponde á los tribunales de Ultramar. 
Segundo. Se halla en el mismo caso que el anterior. 
Tercero. El regente de la Audiencia de la Habana, igual á la 

de los ministros del Tr ibunal Supremo de Justicia. 
Cuarto. Los regentes de las Audiencias de P u e r t o - P r í n c i p e , 

Puerto-Rico y Manila, y los presidentes de Sala de la de la Ha
bana. 

Quinto. Los presidentes de Sala de las Audiencias de Puerto-

P r ínc ipe , Puerto-Rico y Manila, y los magistrados de la HA .1 
Habana. e ai 

Sexto. Los magistrados de las Audiencias de Puer to -Pr ín^ i 
pe, Puerto-Rico y Manila. r Inc i -

Sét imo. Los alcaldes mayores de término, igual á la de lo«i 
Jueces de primera instancia de término en la Pen ínsu l a . 

Octavo. Los alcaldes mayoreá de ascenso y el juez asesor de 
Fernando Pdo. 

Noveno. Los alcaldes mayores de entrada. 
A n . 2.° Por asimilación se cons ide ra rán comprendidos en 

los diversos grados de la g e r a r q u í a judicial los funcionarios s i 
guientes: 

En el quinto el jefe de la sección y los oficiales primeros le
trados de la de Gracia y Justicia del ministerio de Ultramar v 

En el sexto los demás oficiales letrados de dicha sección v 
el secretario de gobierno de la Audiencia de la Habana. 

En el sét imo los auxiliares de primera clase letrados de la 
sección de Gracia y Justicia del ministerio de Ultramar, los se
cretarios de las Audiencias de P u e r t o - P r í n c i p e , Puerto-Rico v 
Manila, y los relatores de estas Audiencias y de la de la Ha
bana. 

En el octavo los auxiliares segundos letrados de la sección 
de Gracia y Justicia del ministerio de Ultramar. 

En el noveno los auxiliares terceros letrados de dicha sec
ción. 

Los funcionarios comprendidos en este ar t ículo tendrán to
dos los derechos declarados á sus respectivos grados si reunie
sen las condiciones exigidas para el ingreso y ascenso en ellos 
y usa rán el trage é insignias á los mismos correspondientes. 

A r t . 3.° El ministerio fiscal de dichas provincias se compon
d r á de los grados siguientes: 

Primero. No corresponde á los tribunales de Ultramar. 
Segundo. El fiscal de la Audiencia de la Habana, igual al de 

teniente fiscal del Tr ibunal Supremo de Justicia. 
Tercero. Los fiscales de las demás Audiencias. 

Cuar to . E l teniente fiscal primero de la Audiencia de la Ha
bana. 

Quinto. Los tenientes fiscales de la clase de segundos de la 
Audiencia de la Habana y los tenientes fiscales primeros de las 
d e m á s . 

Sesto. Los tenientes fiscales de la clase de segundos de las 
Audiencias de P u e r t o - P r í n c i p e , Puerto-Rico y Manila. 

Sé t imo . Los promotores fiscales de té rmino . 
Octavo. Los promotores fiscales de ascenso. 

- Noveno. Los p romotores fiscales de entrada. 
A r t . 4.* Por asimilación se cons iderarán comprendidos en 

los diversos grados del ministerio fiscal los funcionarios s i 
guientes: 

En el octavo, los auxiliares cuartos y quintos letrados de la 
sección de Gracia y Justicia del ministerio de Ult ramar . 

En el noveno, los aspirantes de planta letrados de dicha 
sección. 

Los funcionarios comprendidos en este a r t í cu lo tendrán l o 
dos los derechos declarados á sus respectivos grados si reunie
ren la ed.id y condiciones que se exigen para el ingreso y el as
censo en ellos, y u s a r á n el traje y las insignias correspondientes 
á los mismos. 

Ar t . o.0 Los grados del drden judicial y del ministerio fiscal 
t e n d r á n entre sí la siguiente analogía y correspondencia: 

E l grado cuarto de drden judicial , y el segundo del ministe
r io fiscal. 

E l grado quinto del primero, y el tercero del segundo. 
El grado sexto del primero, y el cuarto del segundo. 
E l grado sét imo del primero, y el quinto y el sexto del se

gundo. 
El grado octavo del primero, y el sétimo del segundo. 
El grado noveno del primero, y el octavo del segundo. 

A r t . 6.° Para ingresar en el drden judicial ó en el ministerio 
fiscal es requisito indispensable haber cumplido 23 años . 

A r t . 7.° Para las plazas del drden judicial solo podrán ser 
nombradas las personas que hubiesen desempeñado en propie
dad por espacio de dos años plazas del grado inferior inmedia
to y del análogo del ministerio fiscal, ó por cuatro años plazas 
del grado siguiente al inferior inmediato, 6 por seis plazas, del 
grado que sigue á este. 

También podrán nombrarse magistrados de Audiencia los 
abogados de repu tac ión que hubiesen ejercido por 10 años la 
profesión en tribunales superiores, pagando una de las dos p r i 
meras cuotas de contr ibución; los catedrát icos de derecho de 
gran nota que por el mismo tiempo hubieren desempeñado sus 
cá ted ras , y h s personas que hubiesen prestado señalados ser
vicios en la formación de Códigos ó en alguna otra comisión de 
importancia para cuyo d e s e m p e ñ ó s e requieren profundos cono
cimientos del derecho. 

Para alcaldes mayores de término p o d r á n nombrarse los 
abogados y ca tedrá t icos que lleven echo años de ejercicio de la 
abogacía ó de la cá tedra con las condiciones requeridas por el 
párrafo anterior, y hubieran pagado mas de una cuota de con
tr ibución; y para alcaldes mayores de ascenso los que hubieren 
ejercido la abogacía en Audiencia ó juzgado por seis años y pa
gado una cuota de contr ibución, y los que hubieren desempeña
do una cá tedra por igifal tiempo y con buena nota. 

Para las plazas del úl t imo grado del órden judicial se nom
bra rán promotores fiscales que cuenten dos años de desempeño 
del cargo, ó abogados con cuatro años de ejercicio y buen con
cepto, justificado por la Salado gobierno de la Audiencia en 
cuyo territorio hubiesen ejercido; 

A r t . 8.° Para las plazas del ministerio fiscal se nombrarán 
las personas que hubiesen desempeñado en propiedad por es
pacio de dos años plazas del grado inferior inmediato y del 
análogo del ó rden judic ia l , ó por cuatro, plazas del grado s i 
guiente al inferior inmediato, ó por seis del grado que sigue í 
este. 

También podrán nombrarse para fiscales de Audiencia abo
gados de reputac ión que hubiosen ejercido por diez años en 
tribunales superiores y pagado una de las dos primeras cuotas 
de cont r ibución , ó catedrát icos de derecho con buena nota con 
el mismo tiempo de profesorado. 

Para tenientes fiscales los que hubieren ejercido la profe
sión ó desempeñado la cá tedra por ocho a ñ o s , los primeros- en 
los mismo Tribunales y pagando uaa cuota de contr ibución, y 
para promotores fiscales de entrada abogados que hubiesea 
ejercido con buena nota la profesión en cualquier tr ibunal 6 
juzgado. 

A r t . 9.* No podrán ser nombrados para plazas del ó rden 
judicial los naturales del mismo terri torio, á no ser que hayan 
nacido en él accidentalmente, ni los casados con mujeres na tu 
rales de él, á menos que estas se hallen en iguales circuns
tancias; los abogados que hayan ejercido la profesión en la ca 
pital de la Audiencia ó del juzgado, y los que hubieren desem
peñado en él el cargo de promotores fiscales, á menos que h u 
biesen pasado dos años desde que hubieren cesado de ejercer l a 
profesión ó cargo. 
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Tampoco podrán ser nombrados para un mismo tribunal pa
rientes dentro del cuarto grado de consanguinidad ó segundo 
de afinidad; y cuando lo fueren, el regente p ropondrá inmedia
tamente y ¿ajo su mas estrecha responsabilidad la traslación de 
nno de los que se encuentren en este caso. 

No podrán servir en un mismo juzgado un alca'de mayor y 
un promotor que fueren parientes dentro de los mismos grados. 
E l regente y el fiscal cumpl i rán lo que se previene por el p á r r a 
fo anterior. j j • , J 

Art . 10. La toma de posesión en cada grado y su asimilado 
marcará la ant igüedad de los funcionarios, y por consiguiente la 
precedencia del puesto. ¡ _ 

Art . 11- No se concederán honores del orden judicial ni del 
ministerio fiscal superiores al cargo que se desempeñe en pro-

^ÍetUni*camente á los funcionarios que obtuvieren su jubilación 
podrán concedérseles los honores del grado superior inmediato, 
siempre que por largos y buenos servicios se hubiesen hecho 
acreedores á esta recompensa. 

Ar t . i'2- Los fiscales ocupa rán en los actos que no fueren de 
justicia el lugar que por ant igüedad les corresponda entre los 
presidentes de Sala. 

Art . 13. Los tenientes fiscales t endrán en igual caso asien
to en el lado derecho del tribunal á continuación de los magis
trados del mismo. 

Art . 1L Los jueces de primera instancia tendrán en dichos 
actos, cuando deban concurrir con las Audiencias, asiento al 
lado izquierdo del tr ibunal á cont inuación del últ imo magis
trado. 

Art . ^5. Los promotores fiscales se sen ta rán , en los expre
sados actos, á continuación del úl t imo teniente fiscal. 

Art . 16. Por el ministerio de Ultramar se dictarán las ó r d e 
nes correspondientes para formar los escalafones de los funcio
narios del drden judicial y del ministerio fiscal, incluyendo en 
ellos y en el lugar correspondiente los que los obtuvieren por 
asimilación. 

Ar t . 17. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado en este decreto. 

Madrid dos de Mayo de mil ochocientos sesenta y ncieve.— 
El ministro de Ultramar, Adelardo López de Ayala. 

puerta de los pueblos, seria necesario que ella volvie
ra á sus primitivos límites, y por lo tauto, que perde
rla los que falsamente llamaba y aun llama sus dere
chos. De aquí la lucha tenaz y sistemática contra to
das las ideas modernas; siendo tal su ceguera, tal su 
obstinación, que al paso que los reyes han cedido y 
van cediendo á las justas aspiraciones de los pueblos, 
ella, por el contrario, continúa porla mismasenda que 
no puede menos de conducirla al precipicio. 

¡Cuántas lágrimas *y cuántas amarguras se ha
brían evitado si la Iglesia hubiera estado animada del 
mas puro desinterés! No ha sabido hacerse superior á 
las debilidades humanas; ha creído que las palabras 
de Jesús en que la promete una vida tan largfa como 
la duración del mundo, comprendían también la con
servación de esas dignidades y de esas riquezas, y de 
esas ambiciones, de esos deseos de mando, que tanto 
despreció el hijo de Manía, sin tener presente que todo 
eso no solo no existia en aquella época, sino que era 
opuesto á las primitivas tendencias de la religión del 
Crucificado. 

Cúlpese, pues, á sí misma la Iglesia si en las con
tinuas batallas que libra diariamente contra las ideas 
liberales sale siempre derrotada, y tenga presente que 
cuando una idea aparece en la conciencia de la hu
manidad, y esa idea responde á una necesidad social, 
no desaparece, no puede desaparecer sin llegar antes 
á su completo desarrollo, como no desaparece el astro 
del día cuando se nos muestra por Oriente sin haber 
antes recorrido su camino y Ueg'ado al apog-eo de su 
brillantez. Las ideas, como los astros, tienen trazada 
su marcha magestuosa por el dedo de la Providencia, 
y vanos son y vanos serán los esfuerzos que se hag-an 
para detenerlas en su marcha. 

G. VELASCO HERNÁNDEZ. 

L A I G L E S I A Y L A S IDEAS L I B E R A L E S . 

Es un fenómeno que sorprende en el mas alto gra
do á todos aquellos que han leído la vida de Jesús nar
rada por los evangelistas, observar el completo divor
cio que existe entre las necesidades político-sociales 
de nuestra época y el espíritu hostil que anima á la 
Iglesia respecto de dichas necesidades. 

¿Es posible que una religión que, según el pensa
miento de su fundador, viene á libertar al hombre de 
todas las tiranías, que emancipa á la mujer, que nie
ga en1 principio el derecho de la esclavitud, que pre
dica la igrualdad en su mas lata acepción, puesto que 
llega al comunismo, que aconseja la libertad, que es
tablece lamas.pura fraternidad, es posible, repetimos, 
oue esa misma religión se opong-a hoy al completo 
desarrollo de esas santas ideas y á su planteamiento? 

¡Ah! bien convencidos estamos de que no es la re
ligión por Jesús predicada la que se opone á la. per
fección política y social de la humanidad, si no que los 
que tantas trabas y dificultades presentan son los que 
«lisamente se Uam m intérpretes de esa religión, que 
en su principio quiso confundir á todos los hombres 
en eterno lazo de amor y ser perenne manantial de 
concordia y ventura. 

Los individuos que durante mucho tiempo, por su 
alta posición ó por su ciencia han venido y vienen 
ejerciendo poderosa influencia en el camino que debe 
seguir la Iglesia, han querido amalgamar y confun
dir las ideas religiosas con los abusos, las iniquidades 
y los atropellos que por tanto tiempo han venido pe
sando sobre la cabeza de pueblos enteros, y en lugar 
de oponerse á ellos, en lug'ar de abogar por los opri
midos y colocarse frente á frente de los poderosos que 
solo veían su felicidad en la desgracia,, y abandono 
de los demás, en lug-ar de eso, repetimos, hicieron 
causa común con ellos y juzgaron por mas convenien
te repartirse los despojos, no pudiendo figurarse que 
habia de llegar un dia en que los humildes serían en
salzados y los poderosos abatidos. 

Mas la revolución de 1789 fué el verdadero toque 
de rebato que llamaba á los pueblos para que recon
quistaran sus perdidos derechos, y que echó por tier
ra la negra venda que les impidió ver cuáles eran sus 
fuerzas; y penetrados de su razón y su poder, no han 
vacilado combatir un dia y otro por alcanzar la tan 
ansiada libertad. 

La Iglesia pudo en ese momento supremo seguir 
uno de tres caminos: ó bien manifestarse completa
mente neutral en las luchas entre el pueblo y el abso
lutismo, procurando mediar entre ambos cuando lo 
juzgare mas bporttmo y tratando de evitar ó dismi
nuir los extravíos de unos y otros, ó bien arrojarse en 
brazos de las regeneradoras ideas, ya antiguas en 
los evangelios, con lo que, á no dudarlo, se hubiera 
robustecido extraordinariamente y sido por segunda 
vez la e-trella que guiase á la humanidad, que habría 
realizado sus aspiraciones sin necesidad de tanta lucha 
y tanta sangre, ó, finalmente, ponerse al lado del ab
solutismo, origen de tantos males. 

Desgraciadamente para ella eligió lo último, sien
do el único móvil que á ello la indujo el mas refinado 
egoísmo, por cuanto en el triunfo del absolutismo veía 
el único medio de continuar confiscando á la humani
dad en lo intelectual, moral y material. 

Atesorando desde los tiempos de Constantino r i 
quezas y propiedades sin cuento; colmada de honores 
y dignidades, llena de privilegios de toda especie, con 
una influencia poderosa que intervenía hasta en los 
asuntos mas opuestos á su sagrada misión, compren
d a y comprendía bien que, llamando la justicia á la 

ESTUDIOS HISTORICOS. 

FIN DE LOS FUEROS DE ARAGON, 

Por el casamiento de Isabel I de Castilla con Fer
nando de Aragón, uniéronse las coronas de los dos 
reinos, dando así una muestra de la unidad política 
que debía regir en la península ibérica. Juraron estos 
reyes acatar y defender los fueros del reino de Ara
gón, que era considerado como una fracción indepen
diente. A la muerte de Isabel I , después de las turbu
lentas luchas ocasionadas entre los partidarios de Fe
lipe de Austria y los de Fernando de Aragón, y des
pués también de la muerte del cardenal Jiménez de 
Cisneros, político profundo, tomó posesión del trono 
de Castilla, León y Aragón, Cárlos I de España, y 
mas tarde V de Alemania, juntamente con su madre 
doña Juana la Loca. 

Cárlos I , génio vasto, comprendió que su poder es
tribaba en hacerse amar de los españoles, á cuyo fin 
no varió ni hizo alteración ninguna en el régimen le
gal de los mismos. Juró también amparar y sostener 
los fueros de Aragón y Cataluña, con lo cuál ganó la 
estimación de esos reinos, y poco después, habiendo 
abdicado su corona, le sucedió Felipe I I . 

Felipe I I es el verdadero tipo de la majestad abso
luta; hombre como todos, no aparecía nunca como tal 
ante sus inferiores Nunca su rostro expresó las tor 
mentas de su corazón ni de su alma. Firmemente con 
vencido de que el rey es el representante de Dios en 
la tierra, castigaba el mas leve desacato á su autori 
dad de la manera mas dura y fuerte. 

No cuadraba mucho al carácter de Felipe I I esa 
desmembración, digámoslo así, de su autoridad real, 
desmembración representada por los fueros de dife 
rentes provincias; quiso acabar con todos, y para ello 
fijó su mirada en el reino mas débil, en Aragón. A l 
principio se contuvo y juró los fueros como sus ante
cesores, mas solo esperaba un motivo, harto débil co 
mo veremos, para acabar o n los privilegios de 
Aragón. 

Consistían los fueros de Aragón en las Córtes, que 
votaban los impuestos, en una autoridad civil supre 
ma, y en el fuero civil de la manifestación. 

En cuanto á las Córtes, eran convocadas por la no
bleza, el clero y el Estado llano, siendo presididas por 
el rey ó infante de la real casa, y en 'defecto de estos 
el virey. 

Las Córtes votaban los impuestos y decidían en lo 
tocante á negocios públicos del Estado. No podía di 
solverlas el rey á no ser que ellas iniciasen la disolu
ción, durando es taá lo mas treinta y cinco días. 

Después de esta cabeza temporal, seguía una 
constante y fija. Esta autoridad, esta cabeza, era el 
Gran Justicia Mayor del reino. Las sentencias y edic
tos que este pronunciaba, no siendo contra los fueros 
eran inapelables, excepto en las Córtes. 

Ayudaban al Gran Justicia en el desempeño de 
sus funciones, cinco próceres del mismo reino llama
dos miceres. 

Todas las autoridades que á las anteriores suce
dían, debían ser desempeñadas por personas nacidas 
en Aragón, y solo se permitía á naturales de Catalu
ña y Valencia pretender empleos de esa naturaleza, 
en el caso de ser aprobados por unanimidad en un 
Consejo llamado de Pactos. 

Todos los soldados castellanos eran considerados 
como extranjeros, y los procuradores del rey estaban 
guardados por arcabuceros y zaragozanos. 

Eu cuantp al fuero de manifestación, consistía este 

en apelar el sentenciado por tribunales ordinarios á 
la autoridad del Gran Justicia, en cuyo caso se le l l e 
gaba á la cárcel del fuero de manifestación. 

Ligeramente, pues, explicados los fueros aragone
ses, volvamos á reanudar el hilo de nuestra historia. 

Los fueros de Aragón, largamente defendidos por 
reyes y magnates, debían caer, reconociendo por cau
sa de su destrucción una mujer. 

Hombre apasionado, aunque frío en el exterior, 
tenÍH Felipe I I relaciones amorosas con la princesa dé 
Eboli. esposa del príncipe D. Ruy Gómez de. Silva. 
Mantenía esta en secreto relaciones con el secretario 
del rey. Antonio Pérez, hijo de Bartolomé Pérez, se
cretario de Carlos I . Supo el rey esto, y acaeciendo 
por entonces el asesinato de D. Juan de Escobedo, 
privado del hermano natural de Felipe I I , Don Juan 
de Austria, se culpó por instigación de Felipe I I á An
tonio Pérez como autor de este crimen. 

Mucho y mucho han hablado sobre este particular 
historiadores y novelistas; lo único que se sabe de fijo 
es que. habiendo manifestado en consejo privado An
tonio Pérez la conveniencia de alejar de la córte á 
Juan de Escobedo. pues era el representante de Don 
Juan de Austria. Felipe I I dijo estas palabras textua
les: «Pérez lo hará según convenya.» 

Mas dejando opiniones que á nada nos conducirían 
para nuestro objeto, diremos que con el pretexto de 
la muerte de Escobedo. mandó el rey formar proceso á 
Antonio Pérez, encerrándole en su casa y mas tarde 
en la cárcel de villa. 

Evadido de allí Pérez, y como natural de Aragón, 
pensó ampararse de sus fueros, á cuyo fin se dirigió 
á Calatayud. 

Felipe I I no se alteró,- mas algunas horas después 
despachó un correo mandando á D. Manuel Zapata, 
caballero de Calatayud, cogiese vivo ó muerto á su 
secretario de Estado, Antonio Pérez. 

Estaban muy impresionados los aragoneses para 
consentir de buenas á primeras que se les arrancase 
de las manos á Pérez; así es que al reclamar Zapata la 
persona de Antonio Pérez, que se habia refugiado en 
el convento de San Pedro Mártir, los aragoneses re
chazaron sus amenazas y súplicas, pidiendo en altas 
voces la conducción de Antonio Pérez á la cárcel de 
la Manifestación en Zaragoza. 

Efectivamente; instigado Pérez por sus amigos, 
contestó á D. Manuel Zapata que no consentiría, mas 
por su pueblo que por él, salir de su refugio, á no ser 
para juzgarle como habitante de Aragón, según el 
fuero de los Manifestados. 

Tal fué la respuesta que tuvo Felipe I I á su órden. 
Esto era un ultraje á la majestad, para él casi divina, 
del rey; devoró en silencio su rabia, y apareció tran
quilo, pero decidido en su interior á acabar con los 
fueros de Aragón. 

Era á la sazón Justicia Mayor de Aragón Juan de 
Lanuza, descendiente de los célebres Lanuzas, cuyo 
primer ascendiente fué condecorado con el título de 
Gran Justicia, por Alfonso V. Juan de Lanuza era un 
jóven débil, irresoluto, que no supo defender, como 
veremos, la libertad de su país. 

Sin embargo, aunque con temor al rey, y no que
riendo parecer como traidor á los fueros, ordenó la 
conducción de Pérez, bajo la custodia de Purroy, á la 
cárcel de la Manifestación, sometiéndole al Tribunal 
Supremo. Por entonces fué sentenciado en Madrid 
Antonio Pérez i ser descabezado y arrastrado por las 
calles, como asesino y traidor á su rey, por divulgar 
secretos del Estalo. Y no contento con esto Felipe I I , 
ordenó al marqués de Almenara que intentase juicio y 
proceso contra Pérez, acusándole de asesinato en la 
persona de Rodrigo de MorgadoyPedro de las Heras, 
astrólogo el uno y adivino el otro. 

Probó Antonio Pérez la falsedad de esta demanda, 
presentando los certificantes de los médicos, que afir
maban haber muerto los supuestos envenenados de 
muerte natural. 

Volvió el marqués de Almenara á querer formar 
proceso á Pérez por la alteración de ciertos despachos 
del rey, mas Antonio Pérez presentó cartas que acre
ditaban haberle dado autorización Felipe I I para ello. 

No podía ser atacado Perez'por medios tales, y re
currieron entonces al tribunal de la Inquisición. ¡Tri
bunal odioso y maldito, que fué el instrumento de la 
venganza de los reyes! Acusóse á Pérez de herejía, y 
hasta se desmintió la legitimidad de su linaje, pro^. 
bando en Madrid el tribunal de la Inquisición la he
rejía de Pérez, por algunas palabras de este, pronun
ciadas al acaso enmedio de sus atribulaciones. 

Sentenciado en Madrid á la hoguera, fué reclama
da su persona por Almenara, que logró seducir á La
nuza, pues este entregó á Antonio Pérez en manos de 
los inquisidores. Estaba irremisiblemente perdido P é 
rez si no lograba despertar las dormidos ánimos de 
los aragoneses. A este efecto los amigos de Pérez h i 
cieron correr con tal celeridad la noticia de su prisión, 
que á poco rato después de efectuada esta, no seveiau 
mas que moharras, picas y arcabuces sostenidos por 
las manos de los sublevados aragoneses, al mando del 
conde de Morata. 

Los sublevados fueron á la cárcel de la Inquisi
ción, en donde el virey Javier Xímeno les entregó la 
persona de Antonio Pérez, y con este en triunfo se 
dirigieron á casa del marqués de Almenara, al cual 
dejaron por muerto. 

Entonces el furor de Felipe I I no tuvo límites: 
mandó á Zaragoza a general Alonso de Vargas, que 
en batalla campal hizo preso á Juan de Lanuza, eje
cutándole al dia siguiente. En cuanto á Pérez, no pu 
do ser habido. Se habia escapado á Francia. _j 
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Con la muerte de Juan de Lanuza, último justicia, 
concluyeron los fueros de Arag-on, pues el pueblo 
aragonés, temeroso del poder de Felipe I I , se habia 
enervado y no hacia caso de los gritos de [Contra-fue
ro y liberladl 

J. DE LASA. 

TENDENCIAS EUNESTAS. 

Con indignación hemos leido en un periódico el si-
gruiente suelto, cuyo espíritu es de lo mas mezquino y 
censurable que puede darse: 

«Según varios hombres importantes, partidarios de la revo
lución, una v tz pr u.iainada la mona rqu ía no podrá consentirse 
Ja propaganda republicana, porque lo mismo que r r í an hacerla 
en favor de sus ¡deas otros enemigos de la revolución desde e l 
campo isabelino d carlista. 

La Constitución permite reunirse, asooiarse y emitir l ib re 
mente las ideas para todo lo que no ataque á la misma Consti
tuc ión . Para reformarla es tarán siempre las Cdrtes y los medios 
que la mismi Consliiucion marca; así se explican los hombres 
de drden y de gobierno á que nos referimos en esta noticia.» 

Inútil es decir que las líneas con que arriba enca
bezamos las anteriores no van dirig-idas á ese periódi
co, que, en su carácter de noticiero, cumple su come
tido al dar cuenta de todos los hechos y de todos los 
rumores; pero si lo que se indica en el suelto que que
da copiado resulta cierto, menester seria conocer los 
nombres de ms hombres importantes, partidarios de la 
revolución, que de tan ruin manera piensan para que el 
país vea en ellos los de otros tantos sectarios de la es 
cuela de Cánovas del Castillo y de Posada Herrera. 

Nosotros, ciertamente, no les neg-amos el derecho 
de raciocinar como mejor les parezca, ni dudamos de 
la buena fe y de la sinceridad que á sus juicios presi
da,- pero tampoco negamos lo uno, ni dudamos de lo 
otro con respecto al obispo de Jaén y al arzobispo de 
Santiago, y sin embargo, los consideramos como ad
versarios, como enemigos políticos. ¿Qué idea es esa 
que tienen de la libertad los que así se disponen á co
locar fuera de la ley á un partido cuyas ideas podrán 
ser mejores ó peores, pero de cuya bondad nadie pue
de ser árbitn i sino Dios y su conciencia? ¿Qué preten
didos amigos de la revolución son esos que quieren 
erigir la Constitución, obra de hombres en dogma in 
discutible, incurriendo en un orgullo y en un despo
tismo inconcebibles? ¿Y quién ha dicho á esos señores 
que los derechos de reunión, asociación é imprenta, 
solo pueden ejercerse á condición de no atacar á la 
Constitución? Con arreglo á tan singular y lastimosa 
doctrina, por no llamarla de otro modo, el país no seiá 
ya desde hoy sino un coro de alabanzas á la obra de 
ios legisladores de 1869, y todos los españoles, nuevos 
Pangloss, se dedicarán á proclamar que la Constitu
ción actual es la mejor de las Constituciones posibles, 
dictada en la mas feliz de las naciones por los mejores 
diputados imaginables. 

Esto es tan ridículo, esto constituye una atrocidad 
política tan descomunal, queni comprendemos siquie
ra cómo cabe en cerebro humano. Si ese desatino i n 
comprensible prevaleciera, ya nadie podría defender 
la independencia de la Iglesia y del Estado, porque 
en la Constitución se consigna la simple libertad de 
cultos; ni la teoría de los derechos absolutamente ile-
gislables, porque en la Constitución tienen limitacio
nes; ni la Cámara única, porque enla Constitución hay 
dos; ni la monarquía electiva, porque la de la Consti
tución es hereditaria; ni la disminución de los'atribu
tos reales, porqueen la Constitución se le otorgan tan
tos y cuantos, ni nada, en fin, que se oponga á lo es
tablecido en esa Constitución. ¡Qué modo de dispara
tar tan soberano,' 

Si el pensar de una manera ó de otra no constitu
ye delito el trabajaren el terreno pacífico para el t r iun
fo de las ideas que se profesan, tampoco puede consti
tuirle; y querer impedir á hombres ni á partidos sos
tener lo que. consideran mejor, y procurar hacer pro
paganda en favor de su opinión es puro absolutismo, 
pura tiranía, puro régimen despótico y pura negación 
ael principio l i ^ ral 

Se habla en ese suelto de la propaganda isabelina 
y carlista. ¿Y qué? que la hagan sus partidarios si hay 
gentes que les escuchen. ¿Se nos quiere asustar con 
esa propaganda? ¿Se nos quiere hacer ver así que esos 
hombres importantes amigos de la revolución se intere
san por ella? ¿Se quiere así lisongear ciertos ódios 
para que al abrigo de la lisonja se acepte un atentado? 
Pues muchas gracias por tanta buena voluntad, pero 
nos pasaremos muy bien sin ella. Por lo mismo que 
nosotros no defendemos la República, tenemos una 
obligación grandísima, un compromiso de honra, en 
hacer ver á los republicanos que dentro de la monar
quía cabe ámplia libertad. Y si obrando al revés Se 
enseña que la monarquía es incompatible con la liber
tad, lo qué se conseguirá es que todos los liberales de 
"buena fe. colocados en tal alternativa, se vean en la 
necesidad de hacerse republicanos. 

El mejor medio de que la Constitución sea respeta-
.da, el mejor medio de crear al fin una legalidad co
mún, es que la Constitución permita la espansion de 
todas las opiniones pacíficamente expresadas y defen
didas, porque sino, en lugar de hacerla respetable, se 

-la hace, por el contrario, odiosa para muchos, se la 
convierte en Constitución de bandería, y se obliga á 
los que no están de acuerdo con ella en cualquier pun
to á odiarla y á procurar destruirla por la fuerza. Ta
les son siempre en el mundo los resultados de la i n 

justicia. Nosotros, pues, que somos liberales, aunque 
no republicanos, protestamos en alta voz, y seguire
mos protestando enérgicamente, contra esa fatal ten
dencia que parece señalarse en el sentido de negar á 
los repuDlicanos el derecho de seguir defendiendo la 
República. Y á los que trabajen en pró de esa tenden
cia no los consideramos sino como moderados y abso
lutistas. 

P. A. 

MINISTERIO DE IIACIENDA. 

A LAS CORTES CONSTITUYENTES. 
Apenas constituido el Gobierno Provisional, nacido de la re 

volución de Setiembre, cupo al ministro que suscribe la dolo-
rosa obligación de exponer con toda verdad y lisura la triste s i 
tuación en que habia encontrado el Tesoro público; y la since
ridad con que fueron puestas de relieve todas las circunstancias 
de una situación que la revolución heredaba, pero de que no 
era responsable, fué acogida, no solo en España , sino co iodo 
el mundo civilizado, como demostración elocuente deque aban
donábamos los errados senderos por donde se derrumbaba la 
Hacifnda española . Muy luego hubo de adoptarse otra resolu
ción ineludible, cual era la liquidación de la Caja de Depdsitos, 
que debió haberse realizado en épocas anteriores, menos apre
miantes y congojosas, si hubiese habido valor para arrostrarla. 

Hoy es el turno correspondiente al presupuesto de gastos, y 
también el ministro que suscribe tiene el imprescindible deber 
de cargar sobre sí la impres ión desfavorable que naturalmente 
debe causar la presentac ión del presupuesto mas alto de gastos 
que hasta ahora ha habido en España . Pero al hacerlo abriga la 
confianza de que la sabidur ía de las Cdrtes Constituyentes aco
gerá benévolamente las leales manifestaciones de quien, s i 
guiendo una línea de conducta dia netralmonte opuesta á la que 
nos ha conducido al borde del abismo, ofrece la ga ran t í a de 
apartarse necesariamente del peligro. No es de ánimos serenos 
ni de pechos esforzados cerrar los ojos á la evidencia y buscar 
pretextos para engaña r se á sí mismo, dando menores proporcio
nes al mal existente: muy al contrario, conviene sondear t ran
quilamente el abismo, contemplar el daño en toda su extensión, 
y solo así cabe ponerle remedio. 

A 298 millones de escudos asciende el presupuesto de gas
tos que se acompaña , según el estado núm. I.0; pero todas las 
probabilidades que racionalmente es lícito apreciar indican que 
ese es el límite máximo de los gastos dentro de las mismas c i r 
cunstancias en que ha sido calculado el presupuesto de ingre
sos, dentro de un límite mínimo de recaudac ión para huir del 
lastimoso error de una nivelación ficticia, siempre supuesta y 
nunca alcanzada. 

; P j r qué no se ajustan los gastos á los ingresos? ¿ P o r q u é 
desdo luego y con mano inexorable no se reducen lodos los ser
vicios al l ími i cde los recursos? Muy grato fuera para el minis 
tro que suscribe poder dar satisfactoria solución á tales pregun
tas que soba hecho á sí mismo antes que otro alguno pudiera 
dir igírselas . El detenido estudio del presupuesto de gastos de la 
nación le obliga á afirmar que todas las economías posibles y 
realizables en los diversos departamentos han sido hechas por 
ios individuos del Poder Ejecutivo con el propósi to mas vehe
mente de reducir los gastos sin contemplación de especie a lgu
na; pero también con el recto criterio de no hacer economías 
tales que se conviertan en daño gravísimo y en gastos mayores 
para el Estado cuando no son hechas con la prudencia y tacto 
requeridos en asunto de t amaña importancia. Esperiencia de to
dos los dias y observación al alcance de todas las inteligencias 
es la do una casa atrasada por prodigalidades de su d u e ñ o ; si el 
que le sucede en el gobierno y dirección de ella está animado de 
un verdadero espíritu de economía, no remedia de pronto ni en 
el primer año los quebrantos de la fortuna heredada, por mas 
que ponga concierto en ella, esperando que la previsión, la mo
ralidad y el tiempo contribuyan á restablecer el crédi to y los 
recursos de la familia. Quien para el Tesoro público busque otra 
marcha en los sucesos, quien suponga actos sobrenaturales, 
mágicos talismanes qde de un momento á otro convierten en 
prosperidades las desventuras, no concibe la realidad de las 
cosas, ni es capaz por su impaciencia de llevar el remedio á los 
males sufridos, mientras cabe esperarlo de aquellos que ni ha
cen promesas empí r icas ni les aturde la gravedad del daño . 

Importa mucho ver la naturaleza de los gastos para que se 
conozca los que son irreducibles por el momento d durante un 
porvenir prdximo; los nacidos del mismo desenvolvimiento de la 
civilización, los que hace imprescindibles el mayor aumento ob
tenido de las rentas públ icas ; los que prometen una reducción 
mas ó menos prdxima sogun las circunstancias políticas del país , 
y los que, por el contrario, debe rán desarrollarse necesariamen
te eon la prosperidad general. 

Para presentar de relieve este estudio ante las Cdrtes, el 
ministro que suscribe cree conveniente a c o m p a ñ a r los estados 
n ú m e r o s 2 y 3, tomando en todos ellos por base el presupuesto 
votado por las Cdrtes Constituyentes para el año 1855, sin per
juicio de las comparaciones que se acostumbran á hacer con el 
presupuesto del año anterior. 

Ocupa el primer lugar, y como la partida irreducible mas 
importante, la Deuda púb l i ca . Figuraba esta por sus intereses 
en el presupuesto de 1853 por 262.761.586 rs., v será p i r a 
1869-70 de 822.312.280 rs., ó sea un aumento de Ü59.;)50.694 
reales, comprendiéndose en estas sumas los intereses del em
prést i to Rothschild y del de 1.000 millones decretado por las 
Cdrtes. Mas no se detiene aqu í la suma total de los pagos de 
nuestra deuda: hay que agregar á ellos los gastos afectos al 
producto de las ventas de bienes nacionales por 547.535.000 
reales, d sea un total de intereses de 1.369.847.280 rs.; de mo
do que en 14 años se han aumentado los intereses de la deuda 
en 1.107.085.694 rs. La revolución los encontrd representados 
por las cifras siguientes: 673.558.380 de intereses y 313.418.630 
gastos afectos al produelo de ventas de bienes desamortizados, d 
sea un total 986.977.010 rs. , y á la revolución , sin embargo, 
que r r án imputarle sus detractores que ha aumentado este c a p í 
tulo en 382.870 270 rs. 

Pero alortunadamenle esta acusación queda desvanecida con 
el hecho evidente del estado del Tesoro público, puesto de r e 
lieve en 28 de Octubre del pasado año al abrir el emprést i to de 
bonos del Tesoro para liquidar la deuda total del mismo, que en
tonces por cálculo aproximado se eslimd en 2.490.644.337 rs-, 
y que comprobaciones sucesivas han demostrado con mavor 
exactitud se elevaba á 2.514.000.220 rs. á la fecha del 30 de 
Seiiembre. Por otra parte, importa recordar que en esa suma de 
la deuda del Tesoro se comprenden los capitales impuestos en 
la Caja de Depdsitos por valor de 1.221 millones que estaban 

completamente consumidos por las administraciones pasadas 
También la previsión de entonces fué inferior á ¡a realidad dpi 
déficit del presupuesto corriente, el que calculado en 700 mi 
llenes ha resultado de 920, entre los que son imputables única-T 
mente á la revolución 100 millones por pérdidas en las rentas 
estancadas, aduanas y gastos verificados en los primeros mo
mentos; y las Cdrtes, decretando el emprés t i to de 1.000 mi l lo l 
nes de reales efectivos, lo han hecho ya con pleno conocimienl 
to de la falsedad de los cálculos y de la meditada ocultación con 
que la administración pasada e n g a ñ a b a al país ofreciéndole pre
supuestos mañosamente redactados para desf i¿urar la grave
dad en que se iba colocando á la Hacienda públ ica . 

Conviene, sin embargo, decir que la suma irreducible de la 
deuda, aun con el desconsuelo que causa, tiene un alivio res
pecto á los gastos afectos al producto de las ventas de bienes 
desamortizados; pues que comprend iéndose en ella para forma-
lizacion de cuentas los paga rés de bienes nacionales entregados 
al Banco de España para amort ización é intereses de los billetes 
hipotecarios de la primera y segunda sér ie , redúcese la suma 
en 262.750.000 rs. Los gobiernos anteriores lo ha lian consumi
do todo, hasta el porvenir, puesto que con tales operaciones h i 
potecaron pagarés cuyo plazo vence en 1880; y el ministro de 
Hacienda actual, encargado por la suerte de arrancar la venda 
á tan cancerosas llagas, todavía ha debido entregar al Manco de 
España 83 millones de reales en pagarés de bien s nacionales 
consumidos mucho tiempo antes del 18 de Setiembre de 1868. 

Si, pues, para la debida exactitud la cifra de los intereses 
de la deuda de todas clases asciende á la indicada suma de rea
les 1.369.847.280, y solo para los efectos de la formalizacioa 
figuran en el p r e s u p u e s t ó l o s 262.750.000 rs., proJucio c a l i 
la lo de los pagarés de bienes nacionales hipotecados al Banco 
de España, resulta que la cantidad indispensable para acudir á las 
atenciones de la deuda pública en el prdximo año econdmico es de 
reales 1.107.097.280, incluyeado en ella la parte de intereses de 
bonos del Tesoro no emitidos en canlida l de 750 millones que 
hay probabilidad de colocar durante el ejercicio de 1809-70. 

Durante este tiene lugar el hecho de quedar consoli iada tola 
la deuda interior y de haber desaparecido varias denominaciones 
de deuda que, si para su conversión se mantienen, ya no se 
emiten al mercado con tí tulos de diversa índole . Van ext inguién
dose con rapidez las acciones de carreteras, canal de Lo/.oya y 
deuda del material; pero esas ventajas, que en un porvenir prd 
ximo da rán i megables r e s á l t a l o s , se compensan fatalmente 
ahora con las emisiones de obligaciones do Ierro-carriles y con 
la necesidad de acudir al crédito para consolidar la deuda tlotan-
to del Tesoro y los déficits de presupuestos, ínterin no se des
arrolla la prosperidad públ ica como fecundo resultado de la l i 
bertad y de la abolición de las trabas fiscales que las Cdrtes 
p rocu ra rán en el presupuesto de ingresos. 

Gastos hay cuyo desenvolvimiento señala a lgún gra lo de 
prosperidad en medio de tanta desdicha, y que deben figurar 
necesariamente en el presupuesto sin temor de que el eoniribu-
yente se alarme, tales como los de correos y telégrafos, los de 
carreteras y ferro-carriles, los de navegación y riegos, los de 
alumbrados de nuestras costas y construcción de puertos, y los de 
la Guardia civil que envuelve un aumento de seguridad pública. 

Comparado el coste que tales atenciones exigía en 1835 y 
el que se presupone para 1869-70, representan una suma en 
anmento de 89.565.828 rs. Los correos y telégrafos, con ta re
baja sucesiva en el precio de las cartas y de los despachos, cu
bren casi la totalidad del gasto que imponen, y la economía en 
él no la q u e r r á seguramente n ingún español que se precie de 
civilizado, ni q u e r r á apagar los faros que alumbran nuestras 
costas y que impiden se estrellen nuestros buques que con el 
derecho de descarga pagan la parte proporcional necesaria á 
servicio tan importante. ¿Dejaremos de conservar las carreteras 
antiguas y las construidas desde 1855 cuando con inmenso afán 
se pide la const rucción de otras nuevas poi que el país compren
de la importancia de los medios de comunicación? Consideracio
nes aná logas ocurren respecto á los puertos, la (Guardia civil y 
demás medios de civilización que el país reclama; y si por re
ducciones mal calculadas so pretexto de economías so amengua
rán estos servicios, que á estar mas desahogados deber íamos 
desarrollar, convir t iérase la economía en pérdidas sCiiaibles y 
gastos incalculables que pesarían sobre los presupuestos sucesi
vos, según acontecid en 1835, y se reproduce ahora respecto á 
carreteras, que abandonadas en su conservación y repa ación 
durante años enteros hay que atender á ellas, como no se pre
tenda el absurdo de que desaparezcan. 

Las rentas públicas de aduanas, sello del Estado, sal, tabaco 
y loterías han dado mayores ingresos desde 1855; pero á la par 
han exigido mayores gastos para que fuesen reales y positivos 
tales aumentos, y el estado núm. 3, r eve ía este resultado. Pa
ra mayor movimiento mercantil es indispensable mayor número 
de aduanas y algunos empleados mas en ellas: requiérese ma
yor elaboración de sal, mayor cantidad de tabaco adquirido y 
gastos de jornales, operarios y arrastres que se justifican por 
sí mismos. Ciertamente que en tales materias una administra
ción previsora y moral puede obtener resultados superiores i 
los alcanzados sin que el coste de producción deba subir en una 
proporción constante; pero es de toda evidencia la nece.-idad 
del aumento de gasto, y que este figure en el presupuesto al 
cabo de catorce años con una cifra que no puede causar extra-
ñeza al contribuyente, porque es la expresión de necesidades 
satisfechas y que, en su mayor parle, no imponen al individuo 
un sacrificio obligatorio, no cuando por abusos remediables 
aumentan los gastos, sino cuando eslos gastos crecen por 
el desarrollo natural que experimenta el consumo á consecuen
cia, bien de la prosperidad de la nación, d del menor precio que 
se fije á los servicios d á los ar t ículos cuyo monopolio conserva 
el Tesoro. 

Otros gastos d e b e r á n desarrollarse necesariamente con la 
prosperidad públ ica . La ins t rucción que las generaciones j d v e -
nes necesitan en todas las formas posibles, las conunicaciones 
con las provincias ultramarinas, la construcción de canales de 
riego para nuestros sedientos campos, las granjas-modelos, las 
colonias agr ícolas , son neces idades que la civilización demanda 
con urgencia suma, y que e strechados por la necesidad no po
demos hacer figurar en el presupuesto de 1869-70 con la ex
tensión debida; sien do así que de ello han de nacer raudales de 
riqueza moral y mater ia l , elevando la condición del individuo 
á ciudadano, y p rocurándo le medios para que contribuya al 
Tesoro con mayores sumas y con menor g r avámen del que ac
tualmente sufre. 

Reunidas en un guarismo las diversas partidas comprendi
das en las ca tegor ías anteriores, obsérvase que la sama 06 *0 
irreducible en el presupuesto prdximo se eleva á 1.869.924. I w 
reales, quedando para todos los demás servicios públicos la de 
1.117.160.750, y aun dentro de ella es muy de notar que la to
talidad de los sueldos de los funcionarios públicos en los ° ivei^ 
sos ministerios asciende, segon el estado n ú m e r o 4, á 304 m i 
llones de reales, y coa lodos los aumentos posibles de grafitica-
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cienes, escribientes, porteros, mozos y material se oficinas á 412 
millones. 

La sabidur ía de las Cár tes c o m p r e n d e r á desde luego que el 
c lamor general para que en este punto se reduzcan los gastos 
públ icos , sin dejar de ser justificado en cuanto á la sistemática 
organización del servicio que puede experimentar notables me
joras y reducciones, es exagerado en grado sumo respecto al 
l ímite de las economías que en el personal pueden hacerse. A 
buen seguro que la funesta plaga de la empleomanía no puede 
atajarse con la movilidad de los destinos públicos y con la i n 
fluencia que la política ejerce sobre ellos en detrimento de la 
administración; pero la ley de empleados que las Cdrtes dicten 
podrá curar semejante mal en lo futuro y contenerlo en lo pre
sente, mas no remediarlo de improviso ni alcanzar por ese ca
mino el alivio pronto que el país ansiosamente desea. Las Me
morias con que cada ministerio justifica su presupuesto respec
tivo acredi tarán á las Cdrtes el ardiente celo con que han sido 
redactadas en medio d é l a s continuadas y gravís imas atenciones 
á que ha debido acudir el Gobierno Provisional primero, y des
pués el Poder Ejecutivo, no dudando ni por un momento que 
merecerá la aprobación de las Cdrtos la suma no despreciable 
de economías hechas en conjunto por lodos los ministerios y 
que asciende á 157.693.050 rs. 

Los gastos reducibles en un porvenir prdximo son las car
gas de justicia y las clases pasivas. Las primeras figuraban en 
el presupuesto corriente por 15.428.230 reales, y en 1855 por 
13.585.733. El ministro de Hacienda actual las ha reducido para 
el presupuesto prdximo á 12.833.700, es decir, en 2.594.530 
menos que el año anterior, y 752,033 menos que en 1855. De 
esta disminución 1.010.827 corresponde al mayorazgo-infan
tazgo creado en un interés dinástico á favor del abuelo de don 
Sebastian de Borbon, mayorazgo que ha debido desaparecer con 
la dinastía caída. Los 1.583.703 restantes figuraban por cargas 
cuya justificación no se habia podido conseguir d é l o s mismos 
interesados en ellas durante un per íodo de 14 años, á pesar de 
la revisión que las Cdrtes Constituyentes habían acordado. Pro
cedía, por tanto, una eliminación que en nada embarga su dere
cho, si lo tienen, á aquellos á quienes incumbía acreditarlo. 
Nuevas reducciones van verificándose con escrupuloso cuidado, 
y cuando estén depurados todos los expedientes, las Ctírtes en 
su dia podrán apreciar la conveniencia de incluir en la deuda 
públ ica el pago de las rentas que las cargas incuestionables 
representen. 

Materia de discusión, de lamentos y dolores es el capí tulo 
de clases pasivas, que por una série no interrumpida de sucesos 
ha ido creciendo mas allá de lo que conviene á los intereses 
públicos; pero los derechos privados que representa, los legí t i 
mos tí tulos que á la consideración del país tienen bravos m i l i 
tares sostenedores de la honra de la patria, dignos funcionarios 
encanecidos en el servicio del Estado y las viudas y los h u é r 
fanos de unos y otros, así como los exiguos restos de institucio
nes monást icas que tuvieron una razón do ser en pasados t iem
pos y cuyos bienes fueron á poder del Estado, imponen respe
to al mas audaz reformador, tanto como conmiseración por los 
desgraciados que, con escasas pensiones, prolongan su exis
tencia. Lo que no es defendible por manera alguna son los 
abusos que para favorecer indebidamente pretensiones i legít i
mas han podido introducirse en la concesión de pensiones i n 
justas, en la percepción maliciosa y prolongada de quienes no 
podían ya cobrar y que , á la sombra de una aaminístracion 
poco celosa, han ido levantando la cifra del presupuesto á un 
punto insostenible, como lo demuestra el hecho mismo de que 
las cantidades asignadas no han bastado para cubrir los pagos 
definitivamehte realizados, excediendo de cinco á siete millones 
todos los años sobre la suma presupuesta. 

En 22 de Octubre de! pasado año dicté el ministro que sus
cribe un decreto para someter á revisión todas las pensiones no 
militares con el decidido propósi to de disminuir los perjuicios 
que lamenta; pero la revisión no puede dar su fruto inmediata
mente, si bien contiene ya el desbordamiento que amenazaba. 
Sin embargo, es preciso fijar la cifra de 167.674.810 reales, 
porque aun cuando hayan disminuido mucho los abusos, com
pensan el resultado las infinitas traslaciones de pago á la pe
nínsula de las pensiones, satisfechas hasta ahora en Ultramar, 
á consecuencia de los sucesos allí ocurridos y del estado pre
cario de sus rentas. 

Tudas las obligaciones por clasas pasivas civiles en el pre
supuesto que se calcula, son inferiores en 3.291.262 rs. á los 
créditos que exigieron en 1855, y aun es de notar que por el 
concepto de cesantías han disminuido el guarismo desde aquella 
fecha en 4.500.000 rs . ; pero los retirados-de Guerra y Marina y 
el Monle-pio militar han tenido un aumento incesante que ha su
perado las economías realizadas en la parte c iv i l ; de suerte que 
es indispensable fijen las Ctírtes su soberana atención sobre este 
punto cuyo remedio es urgente, pero cuya conveniencia puede 
ser apreciada de diversa manera en las circunstancias actuales. 

La trasformacion de los medios tributarios puede reducir el 
Pfesupuetos de gastos prdximamente, como ha sucedido ya con 
los consumos, puesto que puede recaudarse una cantidad igual 
y hasta superior sin necesidad del gran personal destinado á ve
j a r á s s conciudadanos, para la recaudación de aquel impuesto 
odioso. Lo mismo puede acontecer con el desestanco de la sal, 

.pero no con el del tabaco; porque aun cuando se verifique y se 
refunda en la contr ibución de aduanas, lo olevado del derecho 
que el Estado debe percibir obliga á una vigilancia constante 
y de numeroso personal para que sea eficaz y considerable el 
rendimiento. 

Economías hay de índole distinta, cuya conveniencia está 
sujeta á apreciaciones muy diversas, y que solo las Cdrtes pue
den resolver con su prudencia y soberanía para sobreponerse 
á intereses de localidad muy rispetables, que durante la época 
del Gobierno Provisional hubieran suscitado embarazos y ene
migos á la revolución, y que en' el período constituyente, pro
ducto del sufragio mas vasto y mas libre que la España ha co1-
nocido será respetado y acatado desde el momento que obtenga 
la sanción solemne de las Cdrtes. 

Entre esas reformas se discute la conveniencia de reducir el 
número de provincias civiles, el de dideesis, el de Audiencias, 
el de Universidades y < 1 de algunas instituciones administrativas 
que llevan consigo necesariamente la disminución de la impor
tancia de muchas localidades; reformas que si por el momento 
pueden producir una economía material que en n ingún caso 
cierre la sima del déficit, por el contrario, causen en lo sucesi
vo la disminución de la riqueza pública y de la fuerza tributaria 
d é l o s pueblos que sufran los efectos d é l a reforma subordinada 
únicamente al hecho rent ís t ico, en vez de adaptarse á la nece
sidad pública, á la esencia de la insti tución y modo mejor de 
desenvolverla y darle satisfacción cumplida. 
' ¿Cdmo puede salvarse la situación excepcional de la Hacien
da entre un ingreso de 2.141 millones de reales y 2.987 que i m 
portan los gastos? El exámen general hecho en la presente ex
posición de las diversas agrupaciones y naturaleza de los servi
cios indica, á juicio del ministro de Hacienda, que sea cual fue

re el límite de las economías que la decisión, la prudencia, la 
sabiduría y la voluntad soberana de las Cdrtes Costiluyentes 
apliquen á la nivelación del presupuesto, no podrán lograrse en 
el prdximo ejercicio; y si no temiese pasar por osado, cuando 
solo pretende consignar sus propias convicciones ante las Cdr
tes y el país, se a t rever ía á consignar que la nivelación verda
dera solo podrá alcanzarse dentro de tres años con la consolida
ción de la revolución, el espír i tu levantado de las Cdrtes y una 
decisión txlremada, tanta como una vida trabajosa por parte de 
los que rijan el departamento de Hacienda durante ese período 
para no apartarse en un ápice de las prescripciones legislativas 
sobre presupuestos. 

Esta convicción la forman consideraciones de diversa natu
raleza que tiene la honra de someter á l,as Cdrtes. Es la primera 
la ley de crecimiento que han tenido los ingresos desde 1855 
hasta 1866-67, y al par el desproporcionado desarrollo de los 
gastos en el mismo per íodo. 
Los ingresos realizados en 1866-67 fueron de 2.397.269.400 
Y los de 1855 1.491.497.917 

Diferencia de mas de. 905.771.483 

d sea un aumento anual en los 12 años de 
75.480.956 r s . 

Los gastos satisfechos en 1866-67, impor
taron 2.636.370.307 

Los satisfechos en 1855 1.452.404.735 

Diferencia en mas de. 1.183.965.572 

d sea una diferencia anual de 98.660.464 rs. 
De modo que si los servicios públicos se hubiesen encerrado 

dentro del límite de la prosperidad de los ingresos no hub ié ra 
mos llegado á la acumulación de déficits ordinarios y extraordi
narios de distinta índole que en el mismo espacio de tiempo es
tudiado asciende á la enorme cifra de 5.289.367.105 rs., y que, 
uniendo los anteriores á 1855 con los posteriores hasta el presu
puesto vigente, suman 5.975.923.056 rs. que han debido con
solidarse d satisfacerse con creaciones sucesivas de deuda con
solidada, billetes hipotecarios, bonos del Tesoro y los 698.847.470 
reales pagados en efectivo y fuera de todo presupuesto á los i m 
ponentes de la Caja de Depdsitos desde l o de Noviembre de 
1863 á 30 de Noviembre de 1868; sin que fuese posible por so
la esta causa, cuando no hubiese otra, ninguna ordenación en 
los gastos ni que en manera alguna se cumpliesen las prescrip
ciones legislativas en la materia. 

Pero estos mismos antecedentes demuestran que si en é p o 
cas de malestar, de prosperidad ficticia en la vida públ ica, el 
simple aumento do la población y el desarrollo de la desamorti
zación y de los ferro-carriles han aumentado la capacidad t r ibu
taria del país en 75 millones anuales, no es aventurado creer 
que, restablecida la calma, abiertos nuevos horizontes, rotas 
las cadenas del pensamiento y las trabas del trabajo, sobre los 
2.397 millones obtenidos en 1867 pueda fijarse un aumento 
anual de 100 millones de mayores ingresos para el presupuesto 
inmediato de 1870-71; y conteniendo los gastos dentro del l í 
mite actual d inferior al mismo, ejerciendo su acción propia y 
bienhechora la adminis tración en los que son reducibles, es 
muy fácd nO traspasar la valla de los 3.000 millones; de suerte 
que el déficit para el segundo año posterior á la revolución 
quede reducido á 600 millones y á menos de 500 en el tercer 
año, cifra completamente soportable, sino desahogada, para 
poder conllevarla con la deuda flotante del Tesoro y llegar 
á una situación, ya que no venturosa, fácil de dominar en breve 
per íodo. 

Poro, entretanto, ¿cdmo se salva la dificultad urgente, apre
miante, inexorable como la fatalidad, que se impone á nosotros 
en el presupuesto inmediato? El ministro que suscribe, que no 
debe ocultar nada ante el país y ante nuestros acreedores, dirá 
también su pensamiento con llaneza y con la seguridad deque 
la verdad produce, no el desaliento, sino el decidido empeño de 
vencer dificultad t amaña ; y si no acierta en el camino que se
ñala , obtiene por lo menos el resultado de que no se marche 
por senderos escabrosos, y que otras inteligencias encuentren 
soluciones mas atinadas. 

Imponer al país contribuciones extraordinarias, que en una 
d en diversas formas cubriesen la totalidad del déficit, seria en 
la actualidad exigir un imposible después de las glandes-cares
tías-y males que se han indicado ya al presentar el presupuesto 
de ingresos, cuando el mismo país pide con razón y justicia a l i 
vio en las cargas públ icas , y cuando es tan indispensable la tras
formacion de muchas contribuciones, rentas é impuestos para 
que la producción sea fecunda en vez de quedar ahogada por la 
acción fiscal, y crezcan las fuerzas tributarias de los ciudadanos 
á fin de que en un porvenir prdximo puedan con holgura y me
nor sacrificio alcanzarse mayores rendimientos. Luego por este 
camino no puede llegarse á la nivelacftm del presupuesto. 

Disminuir el desnivel en cantidad considerable, puede sin 
embargo conseguirse por el estado actual del Tesoro públ ico. 
En 30 de Setiembre de 1868 la deuda flotan

te era de reales 1.725.000.744 
y en 30 de Abr i l de 1869 han que lado redu

cida á 366.240.578 

d sea una diferencia de 1.358.760.166 

que ha pasado á ser deuda consolidada d amortizable, y al fina
lizar el ejercicio ha de desaparecer, piiesto que existen en car
tera 750 millones en bonos del Tesoro que pueden producir en 
efectivo 560 millones según las negociaciones que en su caso 
tendrá la honra de someter á las Cdrtes el Poder Ejecutivo. 

Cabe, por consiguiente, prometerse el Gobierno un saldo, 
en los seis meses que queda abierto el ejercicio, de 80 millones 
aplicables á cubrir igual cantidad del déficit del año prdximo 
con la diferencia de los 929 millones en que está calculado el 
del año actual y los 1.000 millones decretados por las Cdrtes 
para dicho objeto; y se realiza una operación sobre efectos de 
propiedad del Estado, no es aventurado cálculo el de obtener 
100 millones mas. quedando reducido el déficit á 580 millones 
que acaso obtengan menores proporciones con la anulación de 
créditos sobrantes según demuestran las cuentas generales del 
Estado desde 1§50 á 64, que por un término medio puede es
timarse en 86 millones de reales; pero no alagando engañosas 
ilusiones debe apreciarse el déficit definitivo en 600 millones. 

Este déficit, por ahora difícil de enjugar, unido al que sin 
pretensiones de infalibilidad calcula el ministro de Hacienda pa
ra el presupuesto siguiente de 1870-71, habrá de cubrirse to
davía con alguna operación de crédito que podrá realizarse en 
condiciones mejores que las actuales, y que por las s impat ías 
que la España ha despertado hoy en Europa se negocie dentro 
y fuera del país , merced á las mayores garan t ías y esperanzas 
legítimas que el crédito desenvuelva y que los mayores r en 
dimientos del Tesoro público justifiquen. 

Naciones nuevas á la libertad, como Austria é Italia au tor i 
zan tales conceptos: abrumadas como se hallan por déficits muv 
superiores á los nuestros por ejércitos permanentes cuatro v 
seis veces mayores, y por la circulación forzosa de títulos fidu
ciarios de que afortunadamente estamos libres y que con deci
sión enérgica alejd de este país el Gobierno Provisional cuando 
mas amagados nos ha l lábamos de semejante peligro á que i n 
conscientemente le empujaban, si no los sucesos, personas l l e 
nas del mayor celo, pero llenas también del error en que han 
caldo muchas revoluciones. 

Sin embargo, A u s t r i i é Italia no han pretendido encaña r se á 
sf mismas con una nivelación ficticia desde el primer año de su 
nueva vida. Han calculado la extensión del sacrificio que les i m 
ponía el inestimable bien de la libertad alcanzada, y se preparan 
á recojer el fruto de su perseverancia en un porvenir que ju s t i 
fican ya los progresos obtenidos en la riqueza públ ica por la 
prosperidad visible de la privada. 

Para los individuos el año que pasa parece un siglo: para 
las naciones, para los legisladores, el año ecoodmico es un mo
mento de dificultad. 

Apreciar ese momento y esa dificultad; calcular su extensión 
y dominarla es un deber al que no fal tarán los que han sabido 
dar muestra de sf mismos en la época mas grande que registran 
los anales de la historia de España , y no desfallecerá el ánTmo de 
los que han acometí lo empresa tan magnífica como aventurada 
ante las estrecheces de una pobreza transitoria por la inmensi
dad de riquezas morales y materiales que el porvenir nos pre
para. 

Fundado en estas razones, el ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la del iberación de las Cdrtes el siguiente 

«PROYECTO DE LEY. 
«Artículo 1.* Los gastos de to los los servicios del Estado 

duram.e el año econdmico de 1.* de Julio de 1869 á 30 de Junio 
de 1870 se presuponen en la cantidad de 298.708.491 escudos, 
distribuidos por capí tulos y ar t ículos sogun el adjunto estado 
n ú m e r o 1. • 

A r t . 2.* El Poder Ejecutivo queda facultado: 
Para capitalizar en deuda pública las pensiones de clases pa

sivas no sujetas á a l terac ión ni t rasmis ión. 
Para uniformar la legislación de todos los Montepíos civiles y 

militares, quedando redacidos á una sola clase y con roblas 
iguales aplicadas exclusivamente por el tr ibunal de clases pa
sivas. 

Para restablecer en el momento oportuno las leyes de r e t i 
ros militares dictadas en 28 de Agosto de 1841 y 22 de Febrero 
de 1859. 

Ar t . 3." La ordenación de los pagos para obligaciones de 
todos los ministerios se centraliza en el de Hacienda, bajo la 
responsabilidad del director general del Tesoro públ ico . 

Ar t . 4.° La gestión econtímica de las provincia i en todos 
sus ramos queda confiada al administrador de rentas. Los go
bernadores civiles dejarán de ejercer las funciones de ordenado
res de pagos que han tenido hasta ahora, conservando la autor i 
dad superior y vigilancia que les corresponde sobre toda la ad
ministración provincial. 

Ar t . S." La contabilidad general del Estado dependerá des
de l . ' d e Julio prdximo del ministro de .Hacienda, el cual se rá 
jefe superior de ella. Los d e m á s ministros conservan la facultad 
de declanr los derechos por los servicios de sus respectivos de
partamentos dentro de los límites de la cantidad señala la en 
el presupuesto de gas-tos. Si atenciones urgentes y de preferen
cia reconocida exigen mayor suma de la comprendida en aque
llos créditos, podrá hacerse la declaración del derecho, prév ia 
instrucción del oportuno expediente en que se consigne dicha 
circunstancia y el importo de la cantidad requerida para cubr i r 
el servícicio sobre el crédi to co icedido en presupuestos. Estos 
expedientes se a c o m p a ñ a r á n originales á toda petición de c r é 
dito supletorio d extraordinario que se haga á las Cdrtes. Las 
anticipaciones de pagos y pagos en suspenso debe rán acordarse 
en Consejo de ministros, y formalizarse durante el ejercicio del 
presupuesto á que corresponda. 

A r t . 6.° La dirección general de contabilidad ejercerá la i n -
liQrTeQCiOp en la entrada y salida de caudales en las cajas del Te
soro, y los documentos que para ello expida lo serán á ta lón. 
También l levará las cuentas de los presupuestos de ingresos y 
gastos para que se redacte mensualmenle el proyecto de con
signación por provincias de.lo que se calcule haya de recaudar
se y el de distr ibución de las obligaciones que deban satisfa
cerse. 

Ar t . 7." Se refundirán en la dirección general de contabil i
dad las oficinas y negociados de dicho ramo que existan en los 
demás ministerios, dejando á cargo del ministro de Hacienda el 
verificar gradualmente h supres ión para que los servicios no 
sufran per turbación que lastime los intereses del Estado. 

Ar t . 8.° El ministro de Hacienda procederá á la organización 
de un cuerpo de contabibdad que se regirá por un reglamento 
especial. 

A r t . 9.° El ministro de Hacienda adopta rá las medidas opor
tunas para que por todos los ministerios se proceda á inventariar 
y valorar los bienes del Estado de cualquier clase que sean, de 
modo que pueda llegar á conocerse con corteza el activo y el 
pasivo del Tesoro público Adoptará también las medidas nece
sarias para que desde l . " de Julio se lleve por todos los ministe
rios cuenta corriente del material y efectos que por cualquier 
concepto posee el Estado. 

A r t . 10. Los contratos que en lo sucesivo se verifiquen por 
todos los ministerios y que produzcan obligaciones contra el Es
tado deberán contener precisamente los plazos en que h iyan de 
hacerse los pagos, y en los expedientes instruidos para la subas-
la del servicio d su ejecución por administración cons ta rá que 
existe crédi to suficiente dentro'del presupuesto para verificar el 
pago. Cuando las obras sean de gran importancia, y su t e rmi 
nación y pago hayan de tener lugar durante el ejercicio de va
rios presupuestos, se oirá en los expedientes respectivos al m i 
nistro de Hacienda para que con su acuerdo se fijen las sumas 
que en cada año econdmico hayan de satisfacerse. 

Madrid diez y siete de Mayo de mi l ochocientos sesenta y 
nueve.—El ministro de Hacienda, Laureano Fígucro la . 

RESUMEN DEL PRÍSUPUESTO DE GASTOS PARA 1869-70. 
Obligaciones generales del Estado. 

Sección l .1—Dotación del jefe del Estajo. Corresponde á las 
Cdrtes Constituyentes el señalamiento del importe de los c r é d i 
tos de esta sección.—2.*, Cuerpos colegisladores, 239.701 es
cudos.—3.*, deuda pública, 82 .231 .228 . -4 . ' , cargas de j u s t i 
cia, 1.283.370.—o.*, clases pasivas, 16.767.481. 

Obligaciones de los departamentos ministeriales. 

Sección 1.*, presidencia del Consejo de ministros, 938. ÍC0 es
cudos.—2.*, ministerio de Estado, 1.322.980.—3.*, k L m de 
Gracia y Justicia, 19.897.928. — 4 / , i l e m de la Guerra, 
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37.665.090.—o.*, Mera de Marina, 1 1 . 9 6 7 . 1 0 5 . - 6 . ' , ¡dem de 
la Gobernación, 8.016.903.—7.1, idemde Fomento, 22.317.653. 
— 8 / , idemde Hacienda, 40.978.612.-9.*, idem de Ultramar, 
428.429.-10.*, gastos afectos al producto de las venias de bie
nes nacionales, 54.953.611.—Total, 298.708.491. 

Madrid 17 de Mayo de 1 8 6 9 . - El ministro de Hacienda, L a u 
reano Figuerola. 

LOS INDEPENDIENTES. 

Según La Correspondencia la fracción progresis
ta de las Cortes llamada de los independientes ha 
acordado combatir toda idea de regencia hasta que, 
promulgada la Constitución, pueda saberse si con
viene á los intereses públicos nombrar regente ó 
monarca. Y en otro lugar añade el citado periódico 
que los mismos progresistas independientes han de
terminado también votar por su parte á Espartero 
para regente, en caso de que decididamente opte la 
Cámara por establecer la regencia. 

Esta actitud de una fracción del partido progresis
ta no deja de extrañarnos a lgún tanto por varias ra
zones, ninguna delascuales es, sinembargo, ofensiva 
al patriotismo de los individuos que la componen y á 

?[Uienes juzgamos animados de los mejores deseos en 
avor del bien público. Ante todo sentimos la oposi

ción que á la idea de regencia hace esa fracción de los 
independientes porque mientras esa idea ha encon
trado aprobación calorosa entre todos los elementos 
avanzados y ampliamente liberales de la mayoría, en 
su contra se han declarado precisamente los elementos 
rehacios al desenvolvimiento franco de la revolu
ción. 

Sabido es que algunos unionistas la han mirado 
desde el principio con prevención, y que por otra 
parte todos los defensores de cierta candidatura al 
trono, entre los cuales los hay unionistas y no unio
nistas, se han mostrado igualmente hostiles á ella. 
Bien sabemos que los progresistas llamados indepen
dientes n i tienen intimidad alguna política de carác
ter especial con los unionistas, á quienes consideran 
simplemente como á uno de los partidos de concilia
ción n i tampoco son partidarios de la candidatura é. 
que aludimos; pero preciso es confesar que su oposi
ción á la regencia los coloca en una mancomunidad 
de intereses, involuntaria, si se quiere, pero al fin 
efectiva con elementos que no son de los mas simpá
ticos á los que desean el pleno y no contenido desar
rollo del pensamiento revolucionario Y si ha de ve
nir un monarca, justo es confesar que su elección es 
cosa demasiado grave para no reflexionarla madura
mente, pues una imprudencia cometida por precipi
tación podría acarrear al país las mas terribles y 
desastrosas consecuencias. 

Respecto á la idea de encargar la regencia á Es
partero, diremos también que no la encontramos acer
tada, y que, en nuestro concepto, su sostenimiento 
solo acarrearía complicaciones inútiles, pues hay que 
empezar por comprender que el i l ustre pacificador de 
España no consentiría en cargar de nuevo sobre sus 
hombros tan pesada tarea. Por otro lado, el general 
Espartero, en toda su gloriosa vida, á la par de un 
ferviente amor á la libertad, presenta un caballe
resco tinte de adhesión hácia lo que en su tiempo era 
símbolo de esa libertad, y seguramente sufriría al des
empeñar hoy el cargo de regente después de haberle 
ya desempeñado en harto distintas circunstancias. A l 
llegar á avanzada edad, gusta reposar de las pasadas 
fatigas, y aunque se comprenda que, cosas antes 
amadas se han hecho indignas de ese amor, por lo 
menos repugnan las posiciones que exigen un divor
cio completo con antiguos sentimientos. A la misma 
nación le agrada contemplar á ese ilustre anciano co
mo representante tranquilo de otra época; y en tal 
concepto,' su elevación á la regencia produciría acaso 
en los ánimos una penosa impresión, pues creeríase 
ver en un instante resucitar y elevarse á la superfi
cie ideas á que solo como historia pueden volverse los 
ojos. 

Y si la noble figura del duque de la Victoria sería, 
á pesar de eso, siempre grande, esa susceptibilidad, 
que tanto vuelo cobra en las revoluciones, buscaría 
quizás á su derredor pretensiones absurdas, imagina
ría mil dislates y produciría, en suma, una atmósfera 
recelosa muy poco á propósito para consolidar la si
tuación. 

En suma, nosotros creemos firmemente que no es 
oportuno, sino antes bien muy fatal y peligroso, el 
combatir la regencia, y creemos además que, adopta
da esa idea, la persona hoy por hoy mas á proposito 
para tan eminente puesto es aquella en que se ha fi
jado , guiada por un seguro instinto la opinión pú
blica, es decir, el general Serrano.. Hay mucho interés 
en luchar para que no se adopte la regencia, y nos
otros tenemos la convicción de que es menester l u 
char para que se adopte. Con ella se consolidará la 
situación y con ella se verificará fácil y llanamente la 
modificación ministerial (jue urge mucho llevar á ca
bo. Y concluimos estas líneas excitando á todos los 
diarios liberales avanzados á que insistan con energía 
en defender esa solución. 

JUAN ALONSO Y EGÜILAZ. 

MAS SOBRE ECONOMIAS. 

Cuando una nave se vé en peligro durante la bor

rasca, comprometiéndola mas el peso que sostiene, se 
descarga sin demora del necesario para aligerarla: de 
otro modo, la nave se hundiría en el abismo y el capi
tán y sus tripulantes pagar ían bien caro su falta de 
previsión ó su timidez mal entenlida. Pues bien; la 
nave del Estado se encuentra hoy en plena borrasca 
financiera; n i una esperanza se mira en su horizonte 
rentístico; solo se encuentran dos medios, ó descar
garla del terrible peso que sostiene, con importantes 
y radicales economías, ó dejarla que naufrague en la 
bancarota. La elección no es dudosa. El noble patrio
tismo aconseja lo primero, la voz general de los pue
blos lo de manda, y el deber de los que ejercen su alta 
administración así lo ordena. Retardar el remedio se
ria prolongar su estado de agonía; dejar de adminis
trárselo, sería una grave falta , seria un funesto des
cuido. 

No basta que sa haya derribado un trono secular, 
cayendo entre sus escombros una camarilla corrom
pida y fanática; no basta que se condenen los abusos 
cometidos por la dominación caída; es preciso, es i n 
dispensable, que se enmienden sus faltas, y con ab
negación y entereza se extraiga de la patria el cán
cer que la devora. 

Para que la libertad surta sus saludables efectos, 
para que los pueblos la bendigan y tiendan á conser
varla, como su mas preciada conquista, es necesario 
que comprendan que se atiende á su bienestar, cami
nando por la recta senda de la justicia, sin distinción 
de clases ni gerarquías. Sí los menos trabajaron para 
los mas, en épocas de infausta memoria, muy lejos de 
nosotros debe estar la idea de ser sus imitadores. 

No negamos nosotros al Gobierno la gloria de ha
ber iniciado y resuelto ciertos problemas, de haber 
despejado algo el camín) del progreso de tantas ma
lezas como le cubrían, de haber saturado nuestra v i 
ciada atmósfera administrativa con los saludables 
principios de la moralidad, de que tan sedienta estaba, 
de haber hecho, en fin, algunas economías; pero son 
estas tan poco sensibles, por desgracia, que la nece
sidad casi es la misma. No está solo la ciencia del mé
dico en impedir que una grave enfermedad siga en 
aumento, sino en poner los medios para vencerla to
talmente. 

Estudíense importantes economías y su estudio 
conducirá á realizarlas. Demás sabemos que existen 
poderosos medios para llegar á este fia; pero falta la 
energía suficiente para vencer los obstáculos. Y al ex
presarnos de este modo, no creemos débiles n i faltos 
de iniciativa á los dignos individuos del Poder Ejecu
tivo, solo, s í , les encontramos atentos á los peligros 
de las medidas mas que á la imperiosa conveniencia de 
ellas. Peligros que, en nuestro concepto, son infun
dados, porque ante la situación de España y ante el 
gigante de la deuda pública, debemos bajar la cabe
za, deponiendo pueriles temores, desechando ridiculas 
consideraciones con verdadero patriotismo, porque la 
patria entera es primero que un puñado de hijos suyos 
que medran á espensas de su sangre. 

No es nuestro intento enseñar la senda que puede 
seguirse; pues sobradamente la saben los que hoy es
tán constituidos por el país y para el país, sino recor
darles sus deberes en ciertas cuestiones, que tanto i m 
porta ver resueltas. 

Descentralización administrativa, modificación en la di
visión geográfica actual y en Isieclesiástica, relativa al alto 
clero, son, entre otros muchos, puntos capitales de 
grandes economías. 

La centralización administrativa, tiene el gravís i 
mo defecto de ser excesivamente costosa. Localizando 
todo lo posible, irasformando la anómala legislación 
de ese vasto ramo, se encontrarían las ventajas inme
diatas, tanto bajo el aspecto económico, cuanto en 
bien del servicio público, circunstancias ambas no 
desatendibles. Ese sistema fatal de expedienteo que 
aquella establece, esa tramitación pesada y casi inter
minable, barrera alzada entre los particulares y el 
pronto despacho de sus asuntos, ocasionada tantas ve
ces á considerables perjuicios de tiempo y de dinero, 
implica el numeroso personal de empleados, que con 
dificultad le igualará en número ninguna nación de 
Europa, relativamente á sus dependencias. La siguien
te reseña comprobará nuestro aserto. 

Comprendiendo los jefes y subalternos de los mi
nisterios y dependencias, tanto de la administración 
central como de la provincial y local, resulta: que 
para el servicio de los ramos de Hacienda hay sosteni
dos por el Estado, 8'.987 empleados; para los de Fo
mento, 2.419; para los de Gobernación, 5.001; para los 
de Marina, sin incluir las fuerzas de guerra. 830; para 
los de Guerra, sin las fuerzas del ejército, 2.214; para 
los de Gracia y Justicia, 2.61o, y para los de Esta
do, 992. 

Hay además 4.693 empleados en las provincias, 
pagados de fondos provinciales y 62.976 sostenidos 
por los municipios. 

Es decir, 90.800 empleados sin contar los 50.000 
individuos próximamente de clases pasivas, sostiene 
hoy la esquilmada España; y estamos persuadidos de 
que, hoy por hoy, se necesitan en nuestras oficinas y 
dependencias, y de que en algunas es escaso el nú
mero de sus empleados por las múltiples exigencias 
del servicio; pero volvemos á repetir que las prácticas 
burocrátioas deben simplificarse y que los absurdos de 
la ley deben imprescindiblemente desaparecer. 

La división geográfica de nuestro territorio es otro 
punto á donde debe volverse la vista, si se han de bus
car economías que alivien nuestro estado, no solo 
para el momento, sino para lo sucesivo. 

Por demás es sabido que una tercera parte de nues
tras capitales de proviucía no llegan al número de 
3.000 vecinos, y á nadie se ocultará que esa es una 
razón para que deban estar libres de los gastos que 
pesan sobre las de mas categoría. 

Tocante á la división eclesiástica, también asombra 
la excesiva cifra que representa el alto clero. Constan
do la Península é islas adyacentes de 49 provincias 
cuyas capitales, como hemos manifestado, debían en 
su tercera parte quedar definitivamente suprimidas 
existen 11 arzobispos y 58 obispos, sin contar el clero 
de las 65 catedrales y el de las capillas reales, aba
días y magistrales, cuando solo se cuentan 10 distri
tos universitarios, 14 militares y 15 judiciales. 

Dichos prelados, que gozan enormes sueldos, bien 
pudieran quedar en menor número, sin que se resin
tiera en lo mas mínimo el gobierno de la Iglesia; así 
como también satisfacer holgadamente sus necesida
des, gozando un sueldo mas en relación con la pobre
za'de la nación que les paga. Así lo creemos, y mas 
nos lo comprueba el enorme desnivel que hay entre 
la dotación de un cura párroco y la que percibe el dio
cesano. Este goza un sueldo de seis á ocho mil duros 
anuales, mientras que aqueles de ocho mi l reales el 
máximun. 

Respecto á cargos que debieran ser hunoríficos y 
que hoy tienen asignados pingües sueldos, también 
pudiéramos decir algo, y no se nos conteste que en
tonces no habría quien los sirviese, porque á eso res-
pon deremos que otras veces lo fueron, como Jos rec
torados de las Universidades, y estuvieron dígnísima-
mente desempeñados, y las alcaldías, que tampoco 
tienen remuneración, y , sin embargo, hay muchas 
personas dignas que codician esos puestos. 

Prometemos otro día tratar con mayor extensión 
. estas vítales cuestiones; por hoy solo nos concretamos 
á pedir que se fijen en ellos los que están llamados á 
resolverlas, que con disposiciones prudentes y econó
micas, aun es tiempo de impedir la ruina de nuestra 
patria. 

ENRIQUE SAEZ. 

¿SIGUE SIENDO DISCUTIBLE LA. MONARQUIA? 

¿Podrán los republicanos seguir defendiendo públi
camente la República una* vez establecida de hecho la 
monarquía y una vez nombrado el monarca? Esta pre
gunta se hizo días pasados ea las Córtes, y á ella con
testó cumplidamente el Sr. Hartos en sentido afirma
tivo. Nosotrosvamos mas lejos, ó por mejor decir, nos
otros expresaríamos la misma idea del Sr. Martos en 
términos distintos; pues, en nuestro concepto, ni du
darse puede, á menos de caer en una monstruosidad, 
que la República pueda ser de aquí en adelante de
fendida con igual libertad, con ig--al independencia, 
con igual franqueza que durante los ocho meses tras
curridos desde la revolución de Setiembre. Y ni aun 
acertamos á comprender que haya un solo liberal ca
paz de poner en tela de juicio ese pensamiento. Lo que 
la Constitución puede y debe exigir del país y de 
todos los españoles es obediencia práctica, es respeto, 
es sumisión á los principios en ella establecidos; pero 
fuera de eso la Constitución, desde su primera píila-
bra hasta la últ ima, debe estar sujeta al libre exámen 
de los ciudadanos, gozando estos del derecho innega
ble de analizarla y combatirla en el terreno legal. 

Pues sí así no fuera, ¿cómo habría de poder refor
marse la opinión para que el día de mañana, en un 
nuevo período constituyente se mejoraran sus defec
tos? La Constitución, por el hecho de tal, y por ser la 
ley fundamental del país, no cierra el camino del pro
greso ni se erige en verdad indiscutible. La Constitu
ción no dice «yo soy la verdad y la bondad absolutas,» 
sino que dice únicamente: «yo soy lo que en un mo
mento dado han creído mejor los hombres para su 
propio bienestar, y yo cesaré por tanto de existir en 
cuanto comprendan que hay.otra cosa mejor.»' Ahora 
bien; para que los hombres puedan reformar sin tra
ba alguna sus juicios anteriores, y llegar á fórmulas 
mejores de organización de los poderes públicos, ¿no 
es menester que gocen de una libertad externa com
pleta para discurrir públicamente sobre lo que existe? 

Hay quien ha dicho, que si bien los republicanos 
tendrán derecho de defender la República, lo que no 
podrán hacer es atacar la monarquía. Distinción tan 
ridicula y tan desatinada ni aun refutación sária mere
ce. Pues ¿desde cuándo para defender una opinión no 
hay que mostrar los defectos de la contraria? Ni 
¿quién es capaz en este mundo n i en ninguno de soste
ner eficazmente un órden de ideas sin poner de relie
ve los yerros de las contrarias? ¿Qué abogado al defen
der una causa puede lograr su objeto sin hacer ver la 
fragilidad de la opuesta? ¿Qué individuo al disputar 
acerca de cualquier punto verifica j a m á s el milagro 
de afirmar su opinión sin contradecir á la vez la de su 
adversario? Si la libertad no ha de ser una farsa in
digna, los republicanos no solo han de tener derecho 
para defender la República dentro de la monarquía, si
no para atacar á esta, para burlarse de ella y para r i 
diculizarla quinientas veces al 'dia si se les antoja. En 
cambio dentro de la República los monárquicos po
drán hacer lo mismo, y atacarla á su vez y exponer
la al público en caricaturas y desacreditarla por todos 
los medios imaginables. 

Por otra parte, ¿qué son los derechos individuales 
si se va á limitarlos en cuanto las Córtes dictan una 
ley? Esos derechos individuales ¿no son naturales, im-
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•nrpqcriptibles é ilegislables? Pues ¿con qué asomo de 
P1 _ i \ de sentido común se los ha de poner trabas 
pn ninguna ocasión? ¿Es un derecho individual el de 
mitir fibremente las ideas por medio de la prensa? Sí. 

Pues'entonces no hay mas que hablar. Con monarca 
í con monarquía y con trescientos monarcas y tres-
rientas monarquías, la libertad de imprenta debe sub-
flHir Y los ciudadanos, por tanto, deben poder usar 
5e ella para discutirlo todo, absolutamente todo. Y lo 
mismo debe decirse de los demás derechos. Aunque 
hava monarquía y monarca, ¿se anulan por eso los de 
reunión y asociación que son naturales, y por consi-
miieu'-tí, anteriores á todos los g-obiernos? No. Pues 
entonces dentro de la monarquía, y reinando un mo
narca, pueden celebrarse reuniones y fundarse asocia
ciones destinadas á combatir á la institución y á la 
persona en el terreno legal. Pensar otra cosa es pen
sar á lo absolutista y querer de la libertad el nombre, 
•pero no la cosa. Haya respeto práctico á la ley, no se 
cometan atentados ni crímenes, porque para castigar
los están los Códigos; pero fuera de eso, la libertad 
debe ser completa para defender y para atacar, para 
usar razonamientos y para emplear sátiras y burlas, 
para todo, enteramente para todo: si la monarquía 
pretendiera concluir con esos derechos, n ingún libe
ral deberá estar á su lado un solo minuto, desde que 
tal delito cometiera. Esta es nuestra opinión. 

Madrid 20 de Mayo de 1869. 

JACINTO BELTRAN. 

Heredero de una gloria militar y no pudiendo con
servarse en el poder por su talento y buen gobierno, 
tuvo que recurrir á renovarla para no ser arrojado del 
trono con befa y menosprecio. 

Mas la hora suprema ha llegado. Napoleón quiere 
ceder algo porque ve que el peligro es inminente y 
la tempestad avanza; pero comprende que ceder es 
perder, y se extremece porque el primer paso que dé 
en falso es su inevitable caida. 

En tan terribles circunstancias su porvenir es s i 
niestro: si cede, pierde; si no cede, lucha; y en la lu 
cha, ¿quién puede augurar el triunfo? Ya no hay aves 
á quienes consultar las entrañas, ni oráculos que d i 
gan el porvenir. 

Pero hay en cambio una idea que avanza siempre, 
constantemente, imperecedera, eterna; la idea con la 
que se derrumban los tronos y los tiranos la l i 
bertad. 

EDUARDO MAROTO. 

NAPOLEON Y L A FRANCIA. 

L A CUESTION MAS G R A V E . 

Las noticias que recibimos de Francia son cada vez 
mas alarmantes. 

Todos los periódicos del vecino imperio vienen nar
rando los acontecimientos que han tenido lugar en Pa
rís y en los departamentos. 

El gobierno imperial se ve hoy frente á frente an
te la revolución que empieza, y quiere, por las dispo
siciones que comienza á tomar, ahogarla en sil origen. 

El elegido del pueblo después del famoso 2 de D i 
ciembre, tiembla de pavor al mirarse impotente para 
contener el levantamiento de la Francia entera. 

Y no |hay recurso: ó una nueva hecatombe para 
consolidar su imperio ó la revolución y la democracia 
triunfan. 

El pueblo francés es demócrata y republicano por 
instinto y sentimiento, y solo la cadena de hierro con 
que le sujeta el hijo de la reina Hortensia, le puede 
hacer sufrir el bárbaro y caprichoso cesarismo de 
Napoleón I I I . 

Pero tiempo es ya de que los triunfadores de Jem-
mappes y Valmy levanten su frente humillada y ha
gan ver á la Europa que saben luchar y que pueden 
volver á recobrar su libertad perdida. 

Si el imperio quiere transigir con las ideas revolu
cionarias y conceder á la Francia las libertades á que 
es acreedora y de las que nunca debió privarla, quizá 
evite sangrientas luchas, y pueda hermanar su go
bierno, que se encuentra harto despreátigiado, con 
los intereses de sus subditos y el engrandecimiento de 
la Francia. 

Pero si osado y déspota se lanza otra vez en la 
senda reaccionaria que comenzó en 1852 y que ape
nas ha cesado un solo momento, el combate va á ser 
terrible, la opinión pública se muestra prepotente y 
cuando la Francia se levanta no hay poder humano 
que la contenga. París, Marsella, Burdeos, todos los 
pueblos desde los Pirineos hasta los Alpes, sienten her
vir el fuego santo de la libertad y se preparan á la l u 
cha que les ha de reivindicar los dferechos que en mal 
hora perdieron. 

Ciego el imperio quizá querrá poner un dique al 
sentimiento generoso que enardece al pueblo francés 
y con su política maquiavélica trate dé engañarle pa
ra después sujetarle mas á su capricho; pero la hora 
de las contemplaciones ha cesado y ya no le queda 
otro recurso que ó liberalizarse' ó sucumbir. 

Las glorias de Solferino y Magenta han pasado, 
los triunfos de MalakoíT y de Alma pertenecen á la 
historia y la fama que pudieran dar al segundo impe
rio se oscureció ante la inhábil política que siguió mas 

' tarde el jefe imperiaL 
Porque si en glorias militares el segundo imperio 

ha sido pobre, en glorias políticas y diplomáticas ha 
sufrido las humillaciones mas indignas y las con
trariedades mas terribles. 

En este estado la Francia comienza á despertar del 
largo y vergonzoso letargo en que ha vivido por es
pacio de muchos años, y quiere elegir representantes 
que pidan cuenta al jefe del poder supremo del uso 
que ha hecho de las facultades que en un dia de aban
dono le hubo concedido. 
_ Y si el imperio se opone á que la libre manifesta

ción designe á los candidatos que el pueblo debe de 
elegir y que las elecciones no sean todo lo libérrimas 
que tienen necesidad de ser, los días de luto que pue
dan llegar para la Francia caerán sobre su concien
cia , como ha caido la sangre vertida en Méjico para 
sostener y plantear añejas instituciones. 

Al inaugurar su reinado Napoleón H l dijo aque
jas célebres palabras de E l imperio es la paz, que tan-
w llamaron la atención y que sirvieron para hacer 
creer en una era venturosa y tranquila. 

Pero fueron engañosas. Y mas por la necesidad de 
sostenerse en el imperio Napoleón I I I , que por no que
rer cumplirlas. 

La opinión pública se ha declarado unánimemente 
en contra de ese malhadado presupuesto de gastos de 
tres mil millones que en el terreno económico haria 
completamente extéril la revolución de Setiembre, 
que dejaría en pié dificultades gravísimas, y que se
ria la muerte de la situación liberal en que por fortuna 
nos hallamos, pues cuando la cuestión de Hacienda 
está sin resolver, cuando se camina á una bancarota 
inevitable, de nada valen las reformas y los adelantos 
de carácter político. 

Respondiendo á esa necesidad de disminuir los 
gastos públicos hasta la nivelación real y efectiva de 
los presupuestos, se dice que numerosos miembros 
de la Cámara están resueltos á no votar para las aten
ciones anuales del país suma alguna que exceda del 
último presupuesto que autorizaron juntos los parti
dos coaligados. Respondiendo á esa misma necesidad, 
se ha presentado también en las Córtes una proposi
ción, de que damos cuenta á nuestros lectores en otro 
lugar, proposición que tiende á introducir economías 
radicales, profundas, atrevidas, sin las cuales es im
posible marchar adelante un solo iia mas. 

No intentamos hacer aquí el análisis minucioso del 
contenido de esa proposición, n i decidir si eu ella todo 
lo que se proyecta es bueno y si se proyecta todo lo 
bueno. Puede haber en ella faltas y sobras; pero es i n 
dudable que su espíritu agradará seguramente á to
dos los que, prescindiendo de personales intereses, se 
fijen en nuestro desastroso estado rentístico y com
prendan que sin una resolución extrema no hay me
dio humano de dominar tan terrible crisis. 

Cuando se llega en la vida de las naciones á mo
mentos solemnes, como lo son estos para España, es 
cuando se ve si en la hora de los sacrificios los ciuda
danos son verdaderos ciudadanos, ó si cada cual pro
cura tan solo para sí, y opone, por tanto, resistencia 
á medidas salvadoras que por de pronto le perjudican. 
Hay mas; aun prescindiendo de los móviles del pa
triotismo las clases que dependen del Estado, tanto ci
viles como militares, deben comprender que si no se 
pone remedio al mal que nos devora no pasará mucho 
tiempo sin que la ley de la necesidad obligue á una 
suspensión de pagos. 

Lo mismo decimos de los acreedores de la nación. 
Justo es que experimenten a lgún quebranto, los que 
habiendo comprado títulos de la deuda á precios ínfi
mos, porque la cotización de la Bolsa ha oscilado ge-
neralmeute por desgracia entre cifras harto bajas, 
han cobrado después crecidos intereses de la suma 
efectiva de que se desprendieron. En cuanto al arre
glo del clero, declaramos que no estamos ahora en 
tiempo de acudir á Roma y entablar largas negocia
ciones con una córte avara, compuesta de clérigos co
diciosos. Nada de negociaciones ni de regateos. El 
ministro de Gracia y Justicia haga por sí y ante sí 
el arreglo, sin atender á otra cosa que á la convenien
cia de la patria; y si el gobierno pontificio rompe re
laciones con nosotros y nos excomulga, ese beneficio 
mas nos encontramos. Con Roma, cuanto menos trato, 
mucho mejor.. 

Las Córtes, por su parte, deben inspirarse ante to
do en la necesidad de salvar la libertad salvando la 
Hacienda, y para conseguir ámbos fines, no deben 
retroceder ante escrúpulos pueriles. 

Los pueblos, como los individuos, se encuentran 
á veces en ocasiones gravísimas en que les es menes
ter adoptar determinaciones heróicas, so pena de su
frir las terribles consecuencias de su miedo. Cuando 
un enfermo agoniza, su muerte es segura si no se re
curre á remedios que se conocen como seguros, pero 
muy dolorosos, y su falta de valor es entonces su pro
pia condenación. Pues demos los españoles al mundo 
un alto ejemplo demostrando que tenemos la inteli-
frrmmn. v P! pav.̂ nfar snhmfln nara p.nmnlir miñstrn dfi-

Por el ministerio de la Gobernación se ha dispues -
to lo siguiente: 

«Artículo 1.° Se declara en su fuerza y vigor la ley de 12 
de Diciembre de 1855, que mandó consi lerar benemér i tos de la 
pat r i i y erigir un monumento á la memoria de los fusilados en el 
Carral en 1846. 

A r t . 2 . ' Los individuos que tomaron voluntariamente las 
armas en pro del referido alzamiento podrán optar deáde luego 
á la cruz de valor y constancia qué según el art . 4.° de dicha ley 
les fué concedida, además de la de San Fernando con que se 
agracid á los 25 nacionales de Santiago que se hallaron en la 
acción del 23 de Abri l del referido año de 1846 á las ó rdenes del 
desgraciado coronel D. Miguel Sol ís . . 

A r t . 3.° Para la instrucción de los expedientes sobre la ex
presada gpacia se formarán juntas en las capitales de las provin
cias de Galicia, compuestas del gobernador, presi lente; de dos 
diputados provinciales, dos individuos del ayuntamiento y el 
cormndante de los Voluntarios de la Libertad. 

Instaladas las juntas, recibi rán las instancias que con el i n 
dicado objeto se les diri j ian, y las publ icarán en los Uolelines 
oficialas; lijando el té rmino de 30 dias para que aquellos que t u 
vieran algo que alegar contra las peticiones de los recurrentes 
puedan presentar las reclamaciones que crean oportunas. 

Aspirado que sea el término de los 30 dias, las juntas pro
cederán á la calificación de los expedientes y formación de pro
puestas, que remit i rán á este ministerio por conducto de los go
bernadores de las provincias respectivas. 

A r t . 4.° El diseño de la condecoración de valor y constan
cia por los acontecimientos de Galicia en Abr i l de 1846, cuyo 
modelo se halla en este ministerio, representa una cruz-espada 
de esmalte negro con vivos blancos, con los brazos desiguales. 
Los tres que forman la cruz distan del centro 70 mil í r re t ros , y 
el cuarto ó espada 102 mil ímetros , con un centro de 44 m i l í m e 
tros de diáme ro y un cerquillo de oro. En el centro, que os de 
esmalte azul, tiene un pergamino medio rollado con la fecha de 
«Abril de 1846,» y á cada lado una columna con dos pedazos de 
cadena, y encima una cinta con el lema de «Valor y constan
cia.» Entrelazada en los brazos de la cruz una corona de l a u 
rel y la parte interior de dicha corona, de palma, que equidista 
del centro 32 mil ímetros y tiene de grueso 10 mi l ímetros , for
mando juego con los brazos de la cruz por de t r á s de la corona 
de laurel y pa l im cuatro ráfagas de plata, que distan del centro 
70 mil ímetros por 40 de ancho en su extremidad. 

La cinta que se use para llevar pendiente dicha conderacion, 
se rá de moaré negro formando aguas, y de 20 milímetr s de 
ancha, con una lista verde en su centro de dos milímetros.» 

Toda la prensa, á excepción de la absolutista. se 
ocupa con aplauso del proyecto presentado á la Cáma
ra por el Sr. Romero Ortiz. Como ya hemos dicho, es 
el libro 1.° del Código civil , que trata de cuanto se re
fiere al estado civil de las personas. 

Las principales innovaciones que hace en la legis
lación tradicional de España, son las siguientes: 

Institución del matrimonio civil, sin oponerse á 
que los contrayentes sancionen luego su unión según 
los preceptos de la Iglesia, pero sin hacerla obliga
toria. 

Establece la mayoría de edad á los veintiún años, 
á cuya edad quedarán los hijos completamente eman-
cipables. 

La tutela durará hasta la mayor edad, suprimién
dose la cúratela. 

Se establece el consejo de familia, dándole grandes 
atribuciones. 

Queda abolida la restitución in integrum. 
Y, por último, se establece el registro civi l para 

todos los actos en que hasta hoy ha intervenido la 
Iglesia, cesando desde la promulgación del Código el 
derecho de esta para llevar el estado de nacimientos, 
matrimonios y defunciones. 

Cuando tengamos á la vista el articulado del pro
yecto, nos ocuparemos de él detenidamente, conten
tándonos por hoy con repetir nuestros plácemes al se
ñor ministro de Gracia y Justicia por su liberal y re
volucionario trabajo. 

gencia y el carácter sobrado para cumplir nuestro de 
ber sin que ruines consideraciones nos lo impidan. En 
esta tarea, las diferencias entre los partidos liberales 
deben desaparecer de raíz, uniéndose todos en un co
mún pensamiento, en un común deseo, en una común 
voluntad. Y la prensa amiga de la revolución, cual
quiera que sea su especial color, debe también ayu
dar á la obra disponiendo favorablemente la opinión y 
creando una noble atmósfera de desinterés y de abne
gación. O la Hacienda se salva, ó la revolución será 
efímera: este es el dilema. 

M . A. 

La Gaceta publica el siguiente decreto det minis
terio de la Gobernación: 

«No obrando en este ministerio noticias exactas de las alte
raciones que introdujeron las juntas revolucionarias en el perso
nal de correos, y siendo de urgente necesidad formalizar y fijar 
la s i tuación del mismo conforme al decreto de 24 de Marzo p r ó 
ximo pasado, el Poder Ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio
nes, ha acordado lo siguiente: 

1. ° Que en los puntos de estación telegráfica cesen desde 
luego todos los empleados de có r t eos p o r nombramiento de las 
juntas que no hayan sido confirmados en sus destinos por el 
Gobierno Provisional 6 el Poder Ejecutivo. 

2. * Que se remita á la dirección general de comunicaciones, 
por los jefes de las respectivas secciones, una relación circuns
tanciada de los empleados de correos que sirvan en puntos don
de no haya estación telegráfica cuya si tuación no esté aun for
malizada. 

3. ° Que á los individuos comprendidos en dichos casos y 
que deban cesar en sus destinos se Ies abonen los haberes que 
les correspondan, con arreglo á lo dispuesto en el decreto do 30 
de Octubre último expedido por este ministerio.» 

El parte oficial dado por el prefecto de policía de 
París con motivo do las últimas ocurrencias, es el que 
sigue: 

«Par í s 13 de Mayo de 1869. 
Grandes desórdenes han tenido lugar en diversos puntos de 

Par í s , en los alrededores donde se han celebrado las reuniones 
electorales. Muchos dragones fueron acometidos á pedradas, y 
aunque heridos, rechazaron con energ ía estas deplorables agre
siones. 

Un bando publicado ayer, p re sc r ib ió l a s medidas necesarias 
para asegurar la libre circulación en la vía públ ica . 

En vista de esto, no se pueden tolerar nuevos desórdenes , y 
si es necesario, la ley sobre las reuniones tumultuosas debe ser 
aplicada. 

E l prefecto de policía invita á los buenos ciudadanos á que 
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no se mezclen con los perturbadores; así ha rán mas fácil e l 
manlenimienlo del drden públ ico, y no se e x p o n d r á n á las con
secuencias de las medidas que se lomen.» 

La Gaceta ha publicado un decreto cuyo articulado 
es el sig-uiente: 

«Artículo i . " Los estipendios de los pár rocos y misioneros 
de las Islas Filipinas se a r r e g l a r á n desde 1." de Julio del cor
riente año á la proporc ión siguiente: 

En las parroquias que no tengan mas de 500 tributos, 400 es
cudos. 

Desde 501 tributos á 1.000, á razón de 360 escudos por ca
da 500 tributos. 

Desde d.001 á 1.500, á r a z ó n de 325 escudos por id . 
Desde 1.501 á 2.000, á razón de 300 escudos por i d . 
Desde 2.001 á 2.500, á razón" de 275 escudos por i d . 
Desde 2.501 á 3.000, á razón de 250 escudos por ¡d. 
Desde 3.001 á 3.500, á razón de 225 escudos por i d . 
Desde 3.501 en adelante, á razón de 200 escudos por id . 

A r t . 2.° En n ingún caso p o d r á n bajar los estipendios de la 
cantidad máxima que corresponda por el mayor n ú m e r o d c l r i -
butosal grupo inmediato anterior de la escala eatablecida por 
el ar t ículo que precede. 

A r t . 3.* Están exceptuados de lo dispuesto en los a r t ícu los 
anteriores las parroquias, misiones, sacr is tanías , coadjutor ías y 
capel lanías que por disposiciones especiales tuvieren declarada 
una cdngrua fija, las cuales con t inuarán en los té rminos en que 
es tán establecidas. 

A r t . 4.° Queda derogada la real drden de 10 de Diciembre 
de 1835.» 

El ministerio de Ultramar ha publicado el siguien
te anuncio: 

«Debiendo proveerse las plazas que se expresan á continua
ción, con arreglo á la organización dada á la colonia de Fer
nando Ptío y sus dependencias por decreto de 12 de Noviembre 
de 1868, las personas que quieran optar á ellas se se rv i rán pre
sentar en este ministerio las correspondientes instancias, que 
se rán admitidas hasta el dia 15 del próximo Juni» , a c o m p a ñ a n 
do á las mismas los documentos que demuestren su aptitud para 
d e s e m p e ñ a r las indicadas plazas: 

Un médico-cirujano con el sueldo de 1.400; sobresueldo, 
1.600: total de escudos, 3.000. 

Un farmacéutico con el de 1.400; sobresueldo, 1.600: total 
escudos, 3.000. 

Dos practicantes de medicina y cirugía , á 1.200 escudos. 
Uno idem de farmacia, 1.200. 
Dos maestros de instrucción primaria, con el de 1.000; so

bresueldo, 1.200: p t a l escudos, 2.200. 
Una maestra de niñas , con el sueldo de 1.800 escudos.» 

Por el ministerio de la Guerra se ha publicado un 
decreto resolviendo lo sig-uiente: 

«1.° El personal de la secretariado la Guerra cons ta rá de 
ua subsecretario de la clase de mariscal de campo 6 brigadier; 
dos oficiales primeros de la de brigailieres; cuatro oficiales se
gundos de la de coroneles, y cuatro terceros de la de tenientes 
coroneles; un auxiliar primero, comandante; seis auxiliares se
gundos y seis terceros, capitanes; seis cuartos y cuatro quintos, 
tenientes. 

2. ° El general subsecretario disfrutará el sueldo de su em
pleo, ó sea 6.000 escudos anuales; los oficiales primeros 3.800, 
los segundos 3.200, los terceros 2.800, el auxiliar primero 
2.000, los auxiliares segundos 1.500, los terceros 1.400, los 
cuartos 1.000 y 900 los quintos. 

3. ° Habrá 40 escribientes de la clase de tropa. Cos 10 mas 
antiguos disfrutarán la gratificación anual de 120 escudos, los 
14 siguientes la de 96 y los 16 úl t imos 72. 

i . " El archivo segui rá en la forma que hoy se halla; pero 
las vacantes que ocurran en lo sucesivo se p rovee rán : la del ar
chivero en un comandante, y las de oficiales primero, segundo 
y tercero en oficiales de iguales denominaciones del cuerpo de 
sccciones-a-cliivo, con los sueldos respectivamente de 2.000, 
1.400, 900 y 700 escudos. El personal que hoy constituye el 
archivo conservará los derechos que tiene adquiridos. 

5. ° Para el servicio interior de la secre tar ía y archivo habrá 
un portero primeio, uno segundo, uno tercero, uno cuarto, 
cuatro quintos y siete mozos de oficios que disfrutarán respec-
livamentfc los sueldos anuales de 1.200, 1.000, 800, 700, 600 
y 447 escudos 500 milésimas. 

6. ° El presente decreto t endrá cumplimiento desde l .Vde 
Hayo próximo.» 

Publicamos á continuación la siguiente proposi
ción de ley presentada á las Córtes y firmada por los 
diputados unionistas Sres. Ruiz Capdepon, Santonja 
y Capdepon (D. Tomás): los progresistas Sres. Nieu-
lant y Villavicencio; el demócrata Sr. Moliní y el re
publicano Sr. Sánchez Ruano, para que todas las cla
ses del Estado, sin distinción alguna, contribuyan 
y hagan sacrificios p^ira dominar la terrible situación 
económica por que viene atravesando el país: 

«A la propiedad terri torial pide esta proposición se eleve la 
contr ibución directa basta 500 millones anuales. 

La contr ibución industrial y de comercio sufrirá la altera
ción consiguiente al desarrollo que ha de producir en la riqueza 
pública el desestanco de la sal y tabaco. 

A los empleados activos, civiles y militares, se les impondrá 
desde el 5 hasta el 50 por 100 de su haber actual. 

Las cesant ías de Ultramar se reducen al valor de las de l a 
Pen ínsu la si los interesados no han servido al menos veinte años 
en aquellas regiones. 

Las clases pasivas sufrirán un descuento en igual proporc ión 
que las activas. 

Se establece que no haya cesantías ni jubilaciones. 
Se reduci rá el número de las provincias y el de las Univers i 

dades. 
Se negociará con Roma para que las dideesis no sean en ma

yor número que las provincias. 
No se proveerá ninguna pieza eclesiástica hasta que el n ú m e 

ro de estas quede reducido al de la dotación que necesiten las d ió 
cesis que restan. 

No habrá mas que diez capitanías generales. 
Todo español de 19 á 24 años y lodo solté ro de 24 á 30 

será soldado y está dispuesto á e m p u ñ a r las armas cuando sea 
llamado por la ley. 

El cuerpo administrativo del ejército queda rá reducido á un 
comisario y dos oficiales en cada capi tanía general. 

A la deuda pública se le i m p o n d r á un 33 por 100 por espacio 
de cinco años , y un 2o por 100 en los cinco siguientes. 

Se ha rán tratados de comercio con Francia, Inglaterra y 
Alemania para facilitar las transacciones. 

Se dejará para 1872 y 1876 el desestanco de la sal y del ta
baco. 

No se emitirá mas deuda públ ica sin la licencia expresa de las 
Cdrtes que los t í tulos de la del personal. 

De los 280 millones que existen correspondientes á la caja 
de redención, se dedicarán 200 para la compra de armamentos 
para los Voluntarios de la Libertad, y los 80 restantes al pago 
de las redenciones y enganches pendientes. 

Se supr imi rán el Consejo de Estado, el Tribunal Supremo de 
la Guerra y las direcciones generales de las armas. 

El Tribunal de Cuentas del Keino dependerá directamenta 
de las Cdrtes. 

Quedará abolido el impuesto en las herencias por l ínea rec
ta, y en las «olaterales en el tercer grado. 

También se supr imi rá el impuesto en las traslaciones de do
minio á título oneroso. 

El ministerio de Ultramar q u e d a r á comprendido en los gas
tos generales del Estado. 

Y el presupuesto de gastos que presente el gobierno á las 
Córtes no pasará de 1.600 millones.» 

En el ministerio de Ultramar viene reinando una 
actividad particular y extraña respecto á la reforma 
de la Sala de Indias y á la del mismo ministerio. No 
queremos tratar de averiguar el secreto de esa activi
dad, si bien notamos que no son hombres de ideas de
masiado avanzadas los que se destinan á las plazas 
vacantes, con lo cual toma el personal un color mo-
deradito de lo mas delicioso. Verdad es que si entra en 
el ministerio algun demócrata, por ejemplo, lo encuen
tra así todo ocupado, y no se. ve en el terrible com
promiso de dar alguna credencial á individuos de sus 
mismas ideas, compromiso que, según parece, se le 
quiere evitar con una bondad, una delicadeza y una 
longanimidad ejemplares. Nosotros excitamos al señor 
Topete á que sea un poco menos benévolo, y deje al 
nuevo ministro que ahora se nombre ese trabajo. Ya 
que el señor Ayala, obrando caballerosamente, no ha 
hecho testamento, queden las cosas como están y dése 
tiempo al tiempo. La precipitación es muy poco h i 
giénica. 

Acerca de las mudanzas que para dentro de breves 
dias han de verificarse en las altas esferas políticas, 
dice La Iberia del dia 25: 

«Aceptada por todos los partidos, con esa abnegación propia 
de hombres que por la felicidad de la patria, y no por el ego í smo 
particular, hicieron la revoluc ión , la idea de la regencia única, 
como línea divisoria entre la funesta interinidad y el Gobierno 
estable, pronto se presen ta rá , á nombi e de todas las fracciones, 
á la Cámara la proposición de ley estableciendo esa alta magis
tratura, que será , á placer de lodos, conferida al héroe de A l -
colea. España entera confia, con razón, en que quien supo l le 
varla á la libertad con su espada , sab rá con su honradez d i r i 
girla desde el difícil cargo á que se ha hecho acreedor. 

En la espectativa de esta solución, ya se habla en los c í rcu los 
políticos de la forma en que q u e d a r á constituido el nuevo Ga
binete. 

Hé aqu í la combinación que con mayores probabilidades 
circula , y que desde luego seria aceptada con el benepláci to de 
todas las fracciones polít icas: 

Presidencia y Guerra, Pr im. 
Estado, Romero Ortiz. 
Gracia y Justicia. Martos. 
Gobernación , Sagasta. 
Hacienda, Madoz o Cantero. 
Marina, Topete. 
Fomento, Ruiz Zorri l la . 
Ultramar, Becerra. 

Los nombres citados, representantes de todos los elementos 
monárquicos de la Cámara , son una garan t í a del espír i tu conci
liador que los anima y de la marcha resuelta que ha de empren
der la revo luc ión , impelida por hombres inspirados esencial
mente en los principios proclamados en Cádiz, y en las aspira
ciones del pueblo .» 

Buena es en cuanto al espíritu de conciliación que 
en ella se distingue la anterior combinación; pero en 
sus detalles no lo es tanto. El ministerio de Ultramar 
debe suprimirse, y en los nombres de los restantes m i 
nistros pudieran nacerse algunas variaciones con gran 
ventaja. 

Por el ministerio de Ultramar se ha decretado el 
aumento de dos plazas de vocales en la comisión 
creada por real decreto de 29 de Setiembre de 1866 
para estudiar y proponer la reforma de la legislación 
penal vigente en las provincias de Ultramar. Para d i 
cho cargo han sido nombrados D. Manuel Silvela, abo
gado del ilustre colegio de Madrid y diputado á Cór
tes, y D. Fernando Pérez de Rozas, fiscal que ha sido 
de las Audiencias de Madrid y Puerto-Rico. 

El dia 21 por la noche terminó el debate solemne 
acerca de la forma de gobierno. Doscientos catorce di
putados votaron por la monarquía; setenta y tino por 
la República. La revolución solo puede consolidarse 
mediante una monarquía popular, nacida del sufragio 
universal, y que por su origen, por sus condiciones 
peculiares, sea una legítima garan t ía de todos los de
rechos y de todas las libertades consignadas en la 
Constitución. Así lo han comprendido los diputados de 
la mayoría, que han respondido en tan solemne mo
mento á la universal aspiración de nuestro pueblo. 

Ua buque se ha perdido en la costa de Wick , con toda su 
t r ipulación, compuesta de ocho hombres, padres de familia 
que dejan mas de treinta huérfanos en la miseria. ' 

Se va á proceder á la ratificación de! tratado de amistad, co
mercio y navegación ajustado entre España y el Japón , y firma
do en Skaragarva el dia 12 de Noviembre de 1868. 

L A S E Ñ O R I T A D E L A Q U I N T I N I E . 
NOVEL V DE JORGE SAND, 

traducida por 

D O N J O S E D E L A S A . 

CConc/uiíon.) 

—Vos os habéis descrito con mucha modestia y lealtad: ha
béis pensado en vuestra primera juventud, que no habíais na
cido para ser sacerdote. Ningún hombre ha nacido para esto. 
Vos no estábais ni mas ni menos dotado que otro de las virtudes 
necesarias para el suic i l io . Yo no conozco estas virtudes. Dios 
que ha dicho al hombre Vive, no las acepta ni las anima: pe
dirle que extinga nuestros sentidos, que endurezca nuestro co
razón , que haga odiosos para nosotros los lazos mas sagrados, 
es pedirle que reniegue de su obra y la destruya; que desande 
lo andado, ob l i gándonosáhace r lo mismo, haciéndonos retrogra
dar hácia las existencias inferiores, co loc índonos debajo dé lo s 
animales, debajo de las plantas, quizá debajo de los minerales, 
en la escala de los séres vivientes. 

Tal es el estado de santidad á que aspira el padre Onorio* 
pero él es hombre, á pesar suyo, y conoce el celo de la cólera] 
los delirios del anatema. No pudiendo ser cristiano se ha hecho 
pitonisa. 

En cuanto á vos, que considerá is ese estado como el mas 
sublime, os habéis embarcado en el buque F mtas íña q\xe va 
errante eternamente en las brumas y en los hielos, sin poder 
abordar j a m á s y sin poder entrar en Tos c í rculos de la vida. Te
níais , decís , ciertas virtudes cristianas innatas, otras arraíga las 
en vos, y habéis creído llegar á sor un cristiano completo al 
abandonar por el estado eclesiástico los verdaderos deberes del 
cristianismo. Para curaros de la ambición os habéis afiliado á 
una sociedad cuya ambición consiste en reducir el mundo á la 
nada para aprovecharse de ello: para curaros del orgullo, ha
béis abrazado un estado que se proclama superior á la huma
nidad y considera á la sociedad laical como un mundo inferior y 
secundario: para curaros de la lujuria , habéis pronunciado vo
tos que, prohibiéndoos poseer leg í t imamente una mujer, entre
gaban todas las mujeres á las voluptuosidades de vuestra ima
ginación. 

Habéis combatido con valor y habéis triunfado. No puedo 
alabaros por esto: admiro, sin embargo, vuestra fuerza, como 
admiro la de un audaz equilibrista, como admiro la elocuencia 
delirante del padre Onorio, y como admiro todas las manifes
taciones del poder humano, hasta cuando lucha contra su pro
pia seguridad, contra su' propio desarrollo, contra su propia ra
zón de ser. El hombre es muy fuerte, caballero, ya lo sé , y vos 
tenéis una voluntad de hierro; pero la planta á la cual se la 
priva de aire y de luz, y que hace brotar r e toños desproporcio
nados hasta en la superficie deuna mina, es muy fuerte también: 
las raíces que horadan el cemento y el granito, tienen también 
un poder vital en donde se vé el soplo de Dios. No me asombro, 
pues, al ver á un hombre de honor como vos, resistir á diez 6 
veinte años de tortura, para permanecer fiel á un juramento 
que él cree indeleble, y permanecer virgen b a j ó l a presión del 
que vos l lamáis el demonio de la carne. 

Pero para haber permanecido vi rgen, habé i s creído perma
necer puro, y esto no es as í . Ciertos pensamientos, que clasifi
cáis ea la distinción ficticia de pecados voluntarios ó involunta
rios, ajan y marchitan el alma tanto ó mas que los actos de 
franco desdrden. Tened cuidado: en vuestra adolescencia la 
mujer os a t ra ía al mismo tiempo que os inspiraba horror. Te
níais deseo de abrazarla y de matarla d e s p u é s . Si cuando, de
vorado por el amor retrospectivo por Blanca de Turdy, hub ié -
rais sucumbido á la fascinación de las doncellas que seguíais en 
la c.ille hasta su puerta, no estoy seguro de que no os hubiérais 
sentido tentado de ahogarlas antes de volver á pasar el dintel 
de vuestra perdic ión. 

Y, sin embargo, tenéis horror al crimen, y no tenéis nada 
de un hombre vicioso.* Tenéis , al contrario, los mas nobles ins
tintos, y la idea de la v i r tud innata en vos; peco habéis desafia
do á la naturaleza, y en su reacción os ha puesto cerca de esos 
c r ímenes , de los cuales hay tantos ejemplos atroces, cr ímenes 
que, según yo, las leyes civiles no deber ían castigar, pues de 
acuerdo con las leyes religiosas niegan al saserdote el matrimo
nio c iv i l . 

Responderé is que vos habéis vencido, y que así , no es impo
sible vencer. Eso es lo que* yo esperaba. Voy á m o s t r á r o s l o s 
frutos amargos y venenosos de vuestra victoria. 

No os repet i ré esos terribles argumentos de Blanca, tan 
exactamente relatados por vos. Tenia mil veces razón contra 
vos aquella desgraciada mujer. La habláis conocido jdven, la 
habláis rodeado de un amor de sacerdote, amor de naturaleza 
particular, que vos declará is casto, y yo de una naturaleza per
versa, porque esta castidad es el resultado de un instinto per
vertido. Este amor, que vos dejais en pié , se insinuaba en el 
corazón de la niña, como la serpiente cuya dulce voz y cuyas 
acariciadoras miradas sorprendieron á Eva en el Para íso . Erais 
hermoso, lo sois aun; sois elocuente, seducíais en el pulpito, en 
el altar, en todas partes donde ella os vela. En el confesonario, 
vuestro aliento mezclado con el suyo, d e s p u é s de haber hecho 
pasar el frío de la muerte sobre su primer amor, hacia nacer, 
poco á poco, á descuido suyo y vuestro, otro amor mas pro
fundo, mas tenaz, mas ardiente, este amor que le ha dado la 
muerte, no pudiendo satisfacerle. 

Este amor, que ella se echaba en cara, era un crimen, ea 
efecto. Es preciso no hacer traición á su marido; es preciso no 
hacerle traición, sobre todo, con un sacerdote, con un hombre 
que no puede absolveros, ni protegeros, n i t enderá la mano 
cuando deis una caída ante los hombres. Es preciso no hacer 
perjuro á un hombre que ha hecho juramento de castidad, y 
que, al abrigo de este juramento, es conducido por el esposo, 
leal d es túpido, en todo caso confiado, á la alcoba conyugal-

Esle amor era, pues, culpable, y era antihumano, porque 
mataba en el corazón de Blanca lodo lo que no habia en "a1 
bia matado de antemano el amor conyugal. Habia matado el 
discernimiento, pues que, por reacción contra los ardores se
cretos de vuestro amor sin solución, habia escogido el esposo 
mas material y menos apropés i to para agradarla. Habia matado 
el amor filial y el amor materno, porque ella aspiraba á la muer-



se declaraba inútil en la vida. Tal es el resultado inevitable 
HPI amor del sacerdote, cuando está contenido en los límites del 
deber de la abstinencia. ¿Qué es. cuando este freno le abando
na cuando no se resigna á caminar por la vía de los doloresf... 
Ya lo sabéis tan bien como yo. . . Habéis visto de cerca esta 
mundo... 

Habéis escogido la via de los dolores, admito que sea la mas 
seeuida y que se cuenten en ella muchos triunfos; pues bien, 
estos dolores son estér i les para el que los sufre, peligrosos pa
ra la que los comparte, funestos para los dos, porque crean es-
oeios engañadores , en el que la noción de Cristo se confunde 
con la del hombre amado, lo mismo que la suave imágen de la 
Víreen toma á todas horas, en la imaginación perturbada del 
¡óven sacerdote, las facciones de la mujer que desea. En ese es
tado enfermizo que se llama amor místico, la lealtad del alma 
desaparece, y el juicio se extravía . De la misma manera que las 
palabras y la mirada hacen traición á la voluntad, cuando esta 
tiene un doble objeto, del mismo modo la razón y el instinto ha
cen traición á la conciencia cuando está perturbada por un do
ble ideal, decae entonces en las agonías de este mal físico que 
vos llamáis tentación, y de la cual no os podéis curar, sino des
preciando, exorcisando, maldiciendo la vida. 

Pues bien; esta desviación del instinto que ha matado á la 
madre y que os ha dejado tan extraños terrores, después de 
veinte años, hubiéra is consentido en que hubiera dado muerte á 
la hija, y si Lucía no se hubiera desprendido de vuestra influen
cia, hoy dia la inmolaríais , con las agonías del amor místico, 
cuya muestra, literiamente hablando, tan extraña y curiosa, es 
la elocuencia del padre Ünorio. El drama entre Lncía y vos 
hubiera seguido una linea distinta de la seguida por su madre. 
Un nuevo instinto forzado y vendido, el instinto de vuestra 
edad, el mejor del alma humana cuando sigue su pendiente l ó 
gica, el amor paterno idealizado á vuestro modo, hubiera pesa
do, de un modo terrible, sobre el corazón piadoso y lleno de 
abnegación de esta jóven. Este peso hubiera sido una mentira 
mas, porque no sois padre, como no habéis podido ser esposo. 

Moreali hizo un movimiento brusco, y el dolor contrajo su 
frente. 

—Estamos aqu í para decirlo todo, replicó Mr. Leraontier. Yo 
escucharé la defensa de vuestra opinión cuanto queráis , y sin 
aspereza y malevolencia, como he hecho al escuchar vuestro re
lato. Ahora, este relato, le reasumo y le analizo: es mi deber. 
Habéis comenzado por protestar contra todo lazo de sangre con 
Lucía , y habéis insistido en que viera yo la prueba escrita. Y 
después , sin embargo, arrastrado por instinto, no satisfecho del 
corazón y de las en t r añas , habéis exclamado: ¡Hija mía , oh hi ja 
mia\ con un grito desgarrador, señor abate, grito que me ha 
oprimiJo el pecho, porque siento vuestros dolores, y si condeno 
su causa en principio, respeto la herida en el fondo de vuestro 
se*. No sin dolor también rompo, en nombre de Dios y de la 
verdad, este vínculo ficticio que Blanca ha querido establecer 
entre su hija y vos. No, este vínculo no puede existir, porque 
está fundado en un pensamiento adúl tero , ¡y cuando, en los 
brazos de su mar idó , la mujer pidió á Dios que animara con 
vuestro soplo el fruto depositado en.su seno, desobedecía á Dios, 
corrompía su vida, manchaba al verdadero padre de su hija! 
Vos mismo os habéis estremecido de horror A este pensamiento, 
estoy cierto, aunque no lo hayáis dicho; pero en seguida la voz 
de la naturaleza en rebelión ha hablado: habéis bendecido al n i 
ño, le habéis adoptado espír i tualmente, habéis jurado ser el pa
dre, el maestro, el poseedor de su alma. ¿Era un juramento i m 
pío y culpable, caballero? era, después de haber arrebatado al 
e s p o s ó l a mejor parte del amor de su esposa, robarle con la i n 
tención la mejor parte del amor de su hija. ¡Ah! ¡ya sabéis lo 
que hacéis , apóstoles del quietismo! Apartáis para vos la flor de 
las almas, aspiráis el perfume de la mañana y nos dejais tan so
lo el exterior sin la pureza de sus aromas. ¡A.esto llamáis vues
tro amor divino! Lo comprendo; lo que queda al padre y al es
poso no es digno de que lo echéis de menos, y bebéis, en la 
posesión compartida así de la mujer, goces y consuelos que 
ayudan maravillosamente vuestro valor. 

¡Pues bien! señor abate, ahí os de tendré , porque, para sal
var á Lucía , lucharé contra vos con to las las fuerzas de mi vo
luntad. Lucía , pura en su conciencia, clara en su razón y fuerte 
en su libertad moral, no debe conocer estos falsos amores que 
son una bigamia bendita. Hoy la inspiraríais el falso amor filial: 
mañana un sacerdote mas jóven y menos fuerte que vos intenta
ría quizá inspirarla el amor conyugal espiritual. ¡Atrás, mentiras 
funestas: que borráis con una ciencia tan profunda y con t ran
sacciones tan sutiles la poesía de los santuarios y la languidez 
estática de los claustros! ¡Sé mucho sobre esos dramas oscuros 
del pensamiento comprimido, y sobre estos matrimonios de la 
muerte con la vida! ¡No es verdad que además de estos hime
neos con el casto y divino iniciador de las almas hay al otro la
do de la verja, en el hombre deseado que desea, revestido con 
facciones vuestras por la idolátrica Blanca, ó besado por las 
monjas con su boca y su espíritu, algo mas material que^todo 
esto, y que hace de ese Dios un ídolo, ora sea él , ora seáis vos 
adorado con impuros desfallecimientos? 

Digo impuros, p rque todo lo que engaña á la naturaleza 
satisfaciéndola, cuando menos es sórdido y bajo. Echareis en 
vano los dorados velos de la palabra de doble sentido sobre es
tas orgías de la imaginación: repugnan al cristiino s ince ró lo 
mismo que al filósofo; y si no os sublevan ya es porque habéis , 
con la fuerza de voluntad y de la costumbre, cegado vuestro j u i 
cio en el abismo del vacío; es porque habéis formado un código 
del deber, eii el cual lo que entra por una puerta sale por otra, 
es porque en pleno siglo XIX, y á despecho de las facultades 
eaiinentes que Dios os habia dado, habéis tenido vuestro espí- . 
r i tu en cierto estado de infancia voluntaria que tiene raíces te
naces en la edad media; es, en fin, que, dividido entre el ciclo y 
la tierra que no hacen mas que un sér infinito, habéis querido 
separar el uno del otro y separaros vos mismo. 

De este divorcio nada bueno podia salir. Os habéis visto ob l i 
gado á ocultar vuestros instintos mas nobles, haceros prudente, 
astuto, disimulado, desempeñar algunos papeles, ejercer pre
sión en la conciencia de un padre, irr i tarle contra su hija, re
bajar su dignidad, dando á su d;bilidad locos rigores, armas 
crueles de las cuales no sabe servirse, y que se vuelven contra 
su mismo pecho. Habéis debido levantar un edificio romántico y 
pueril , errar como un amante ó como un padre de melodrama 
alrededor de las paredes de un antiguo castillo, depositar flores 
en una gruta, escribir cartas misteriosas, introduciros con un 
nuevo nombre y tender lazos, corromper con la promesa del 
Paraíso á una criada de limitadas dotes, pero hasta entonces fiel; 
en fin, para coronar la obra, penetrar con secreto en la alcoba 
ue una virgen, en donde yo mismo no me hubiera atrevido á 
poner el pié sin su permiso, yo, su verdadero padre espiritual, 
el padre de su prometido. Habéis debido, para sustraeros de 
peligros tal vez imaginarios, interrogar las paredes v despojar
as de las telas que las revestían, y esto ocultamente^ con todas 

las precauciones y las habilidades de una profesión extralegal 

que yo no quiero calificar. ¿Qué cosa hav mas ant ipát ica á vues
tro carácter? ¡Cuánto habéis debido sufrir! 

¡Y todo esto para guardar á su madre un juramento que 
Dios no ha aceptado y que vuestra conciencia no sabr ía r a t i f i 
car!... ¡No! Vos no habéis hecho todas estas cosas á sangre fría 
y con la calma del hombre que se siente guiado por el deber. 
Habéis tenido vergüenza de vos y os habéis puesto pálido cien 
veces, á pesar de vuestro dominio sobre vos mismo. Habéis d i 
cho á Dios en vuestra agonía: ¡Vé mHin.tencion! ¿No eres tú el 
maestro inflexible que nos grita, el fin justifica los medios? ¿Tu 
representante en la tierra no soy yo, sacerdote, el que debe 
triunfar de todos los obstáculos , y en caso de necesidad mentir 
á los hombres, violar las leyes civiles y humanas antes que per
mitir caiga una mancha sobre la Iglesia en mi persona sagrada? 

Pero Dios no os respondía , vuestras hundidas megillas y 
vuestros ojos ardientes por la fiebre, me revelan bastante los 
combales de vuestro espí r i tu . No sois fanático mas que á me
dias, y este hombre del sentimiento, este hombre verdadero que 
habla en vos; no lnbeis podido lograr aun inmolarle; lucha ba
jo la presión del padre Onorio, destila sangre, agoniza, y no su
cumbe. Invocáis á Dios contra é l . Dios le fortifica en vos y 
contra vos. 

Será preciso tal vez ceder á él , porque no pasa rá al estado 
de santidad, como vos creéis , á no ser que se os prive de la fe 
ó la razón. No tengo el derecho de daros consejos, qu izás pre
feriréis la demencia á la lucidez, la sombra á la luz, la noche 
eterna de los dogmas del infierno y del celibato á la eterna vida 
del cielo y del amor legí t imo. Habéis pasado de la edad de las 
pasiones. ¡Jesús . . . ¡Tenedcu idado! Sea cualquiera vuestra suer
te entre nosotros, veréis con claridad a lgún dia mas allá de la 
tumba, y como no creo en los castigos sin fin, como tampoco 
con las pruebas sin fruto, os anuncio que nos encontraremos en 
alguna parte en donde nos enlenderemos mejor y en donde nos 
amaremos en vez de combatirnos; pero lo mismo que vos no 
creo en la impunidad del mal y en la eficacia del error. Creo, 
pues, que expiareis el endurecimiento voluntario de vuestro co
razón con grandes dolores del corazón en otra existencia dife-
renie. Sin embargo, solo en vos consistida entrar en la vía d i 
recta de vuestra dicha progresiva, porque estoy cierto de que 
se puede rescatar todo en esta vida. El alma humana está dota
da de magníficas dotes para el arrepentimiento y la rehabilita
ción. Esto no es contrario á vuestros dogmas y vuestra palabra 
de conír iecúm, dice mucho. 

El cristianismo puro y muchas prescripciones saludables de
bidas al catolicismo, os abren el campo de la verdadera santi
dad. El dia en que sepáis depurar un gran n ú m e r o de errores 
de muchas decisiones eternamente verdaderas, haréis el bien 
sin esfuerzo, conoceréis la castidad. sin combate, la humildad 
sin protesta interior, la caridad sin restr icción dogmát i ca , la 
amistad sin doble mira, la fe sin desfallecimiento y la esperanza 
sin l ímites. Ese es el estado de perfección al que todo hombre de 
corazón puede aspirar, aunque no haya sido todavía hombre 
honrado; y para alcanzar ese grado de perfección, ese círculo 
de verdad, en el cual n ingún mal tienta ya al hombre ^lustrado 
y convencido, no hay necesidad de .'mortificación, de cilicio, de 
ayunos y de luchas con Sa tanás . ¡No! El camino es mas sencillo, 
mas corto y mas recto: este camino se llama el libre e x á m e n y 
la religión sin misterios. 

Los ojos de Moreali se habían fijado de nuevo en el pavimen
to. No respondió nada. Se levantó , abr ió las ventanas, miró las 
estrellas y aspiró el aire de la noche. 

Permaneció así largo tiempo como si estuviera orando: des
pués volvió á donde estaba Mr. Lemontier, que le p r e g u n t ó si 
persistía en querer conocer el úl t imo correo de Mme. la Quin-
linie.-

—Vos lo habéis creido necesario, respondió el abate, y no 
creo poder dispensarme de ello. Este escrito es un deseo relat i 
vo tal vez á su hija. Si le ocultamos á los ojos del general, ¿no 
loca á nosotros procurar cumplirle? 

—¿De manera que vos eréis que es una voluntad lúcida? 
—Si yo estuviera cierto de ello, remitir ía la carta á su direc

ción; pero temo un acto de locura, una confesión exaltada en la 
que me vería comprometido. No merezco esta ve rgüenza , y no 
debo permitir que haya un grave pesar por mi causa en una 
familia. 

Mr. Lemontier le enseñó de nuevo el paquete que concern ía 
al dia de la primera comunión de Lucía .—Ved aqu í , dijo, prue-
uas reflexionadas, y en las que JIO puede haber ex t rav ío . Aun 
es tiempo, señor abate. ¿Creéis vos que es preciso absolutamen
te i r mas lejos? 

—Es preciso, caballero; esto concierne á Lucía, esto pertene 
ce á Lucía; ella os autoriza para ello, y ya conocéis que sobr 
el secreto de una carta, hasta sobre la voluntad de una mori 
hunda, está el reposo de un padre y la fe de un cristiano. 

—Leed, pues, si os a t revé is , y leed solo, dijo Mr. Lemontier 
dándole la carta. Romper ese sobre, me repugna y no me resol
vería á ello j amás . Vos habéis sido el confesor, vuestras creen
cias os ponen á cubierto de las leyes del hoaor social: mi con
ciencia no puede arrogarse un derecho semejante, pues se es
panta al véroslo tomar, pero si hay aquí una gran desespera
ción ó una gran ve rgüenza que ahorrar á una familia, vos solo, 
que fuisteis la causa del mal, podéis atreveros á lodo en unas 
circunstancias tan delicadas. 

El abate cogió la carta; hizo sallar el sello, es t rujó y ar ro jó 
el sobre con la energ ía de un hombre que quema sus naves: 
Mr. Lemontier se ex t r emec ióa l ver tan poco esc rúpulo y vaci 
laclen. No habia podido resolverse á neg-tr la lealtad delhon.bre, 
y ahora el sacerdote, sin ansiedades ya y dueño de la s i tuación 
reaparecía siempre en pié y omnipotente é n t r e l a mujer y e l 
marido, hasta mas allá de la muerte. 

Pero su triunfo d u r ó poco, palideció, t embló , y se volvió á 
sentar como anonadado: después , tendiendo ta carta á Mr. L e 
montier, dijo:—He hecho mal en temer nada. ¡Pobre mujer! 
No había ningún secreto. ¡Leed! 

La carta era breve, de una letra penosa y de un estilo cor 
tada: 

«Un momento de reposo á mis crisis horribles. . . . quiero 
decir.. . ¿podré? ¡Tengo mí razón completa! ¡Creo en Dios bue 
no, justo!. . . ¡Nues t ra hi ja! . . . . que me perdone el abandonarla., 
¡Pobre Lucía! ¡Educadla cristianamente, nada mas! Nada de 
exageraciones, nada de convento.... pocos sscerdotes, la l iber 
tad de amar sin.condiciones religiosas. ¡Adiós! amadla mucho. . . 
no me olvidéis . . . . he amado mal . . . . ¡Muy culpable, culpable! 
¡Perdón, esposo mío ! . . . Tu pobre Blanca.» 

E l abate lloraba.—Ya lo veis, caballero, le dijo Mr . Lemon
tier; ¡en el momento de la muerte, en que vuelve á la razón y 
á la naturaleza! Esto es una abjuración del fanatismo. Y ahora 
¿qué vais á hacer? Esta arma que yo tenia contra vuestras opo
siciones y cuyo mérito no conocía , ¿vais á destruirla sin 
comprometeros á nada conmigo? ¿Seria eso lo que habéis r e 
suelto? 

—Señor Lemontier, respondió Moreali, si no tuviérais mas 
que esta arma contra mí, seria nula. La religión ferviente, á la 

cual no es difícil atraer al general, le prohibir ía escuchar este 
deseo de tolerancia y de libertad, dirigido á él por una esposa 
respecto de su hija; pero estoy ligado á vos por mi conciencia 
de hombre, y aunque seria necesario luchar coa e sc rúpu los de 
mi conciencia religiosa y sacerdotal.... es preciso escuchar a l 
corazón alguna vez, lo conozco.... Me habéis dicho además c o 
sas buenas que nunca olvidaré . No habéis derribado mi dogma; 
pero me habéis abierta un mundo de reflexiones que es t imaré en 
lo que valen para ponerlas de acuerdo con mi fe: creo esto po
sible. Nada de lo que es bueno es irreconciliable con la re l igión 
de Cristo. 

—¿Es eso todo? Me dais esperanza de que habéis modificado 
un poco vuestras resoluciones; pero si el padre Onorio obra 
sobre vuestro án imo, negareis lo que acabáis de concederme; 
vuestra conciencia nada os dirá , y en la seguridad de que soy 
incapaz de vender vuestros secretos, volvereis i la lucha ea 
donde la hemos dejado. 

— ¡ N o ! exclamó el abate, ofendido á su pesar por esta duda, 
¡me despreciáis demasiado!... ¡Ah! ¡Cuántas prevenciones esn-
tra e r pobre sacerdote! 

—¡Qui t ádmelas ; p ronunc iáos ; sed hombre; sed un miembro 
de la sociedad universal, aunque no sea mas que un instante ea 
vuestra vida!. . . 

— ¡ P u e s bien! dijo el abate; parto, voy á buscar el coasenti
miento del general, y os lo t r a e r é : ¿estaréis contento? 

—¿Me dais vuestra palabra de q u é obrareis así? 
—Guardad la carta. 
—¿Qué har ía yo de una carta encontrada por mí , abierta por 

vos, y que es una espada rota en mis manos? 
—¿Tené is en mas mi palabra que una prenda, por grande 

que sea? 
— S í , señor abate, y yo la reclamo. 
—Os la doy en nombre del Cristo, dijo Moreali extendiendo 

la mano, y probadme ahora que c r eé i s en ella. 
—¿Dándoos la mía de no descubrir nada? 
—No; esta me es inúti l . Tengo fe en vos. ¡Abrazadme, h& 

ahí todo lo que os pido, y os lo pido también en nombre del 
Cristo! 

—Ahora , dijo este muy conmovido, conducidme al camino dft 
hierro, ó venid conmigo á la residencia del general: veré is que 
mi conciencia no os guarda rencor. 

— A c o m p a ñ a r o s sería una sospecha. No tengo ninguna, nos 
hemos abrazado. Además , he jurado no abandonar á Lucía has
ta que la coloque bajo la protección de mi hijo. 

—¿Qué es, pues, lo que teméis en mi ausencia? 
—Nada y lodo. Un capricho del general, una vuelta a q u í , 

que se c ruzar ía con nuestra partida, alguna locura del padra 
Onorio. Yo me quedo, y vos.. . ¡part id! 

C O N C L U S I O N . 

Cuando Mr . Lemontier hubo conducido al abate á la casa-
estacion, fué á reunirse con Lucía , que le presentó á su l ia , y 
la buena señora se a legró cuando se le dijo al oído que el abate 
no era ya hostil á los proyectos que ella habia favorecido en sa. 
principio. Mlle. de Turdy habia estado muy traqueteada en los. 
últimos días: habia ido de Lucía al abate, y de su hermano a l 
general, sin encontrar en ella misma una solución y diciendo S. 
lodo el m u n d o : — ¡ A h ! ¡hé ahí una cosa que me contrar ía mucho? 
—Era la fórmula de su sumisión á todos los pareceres, y su ex
clamación mas hábil . Hizo una amable acogida al padre de E m i 
lio, y le p resen tó á todos sus contertulios que le miraron coa 
espanto al principio, después con curiosidad, y al fin, con s im
pat ía , cuando hubo hablado un poco con cada uno: encontraroa 
excelentes sus maneras, su lenguaje elegante y modesto, y ua 
tono de la mejor sociedad. Muchas personas no pide¡i mas para 
rendirse. 

A la mañana siguiente, Mr . Lemontier dió á Lucía la suma 
limitada de las explicaciones que le era posible dar. Supo p ro
barle muy h í b l l m e n t e e l peligro de ciertas influencias mís t icas , 
sin comprometer ni la memoria de Mme. la Quint ínie , ni la m o 
ralidad de las intenciones del abate; pero no ocul tó á Lucía el 
juramento que en un momento de exal tación, su madre había ar
rancado á Moreali, desistimiento que ella habia hecho enseguida 
de su fanatismo en un momento de calma y de r azón . Siu decirle 
á qu ién estaba dirigida la ú l t ima carta de Blanca, le repitió los 
términos que tenían alguna relación con ella, y Lucía l loró a l 
saber que su madre la habia bendecido y llorado. 

Según el parecer de su padre, Emilio estaba en '"" , en d o n 
de mandaba el general. A los dos dias después de los sucesos 
que preceden, exper imentó una gran sopresa al ver entrar por 
la mañana á Moreali en su alcoba. El abate le ab razó con e f u 
sión y le dijo que se vistiera aprisa. Fueron juntos á casa del 
general, que pareció muy conmovido, pero no sorprendido. Ha
bía visto ya al abate. Emilio no sabia nada de lo que habia pa
sado entre su padre y Moreali. Estaba él demasiado conmovido» 
también Moreali guardaba s i lencio .—¡Vamos, vamos, dijo ea 
fin el general <1 este, ¿he sido muy rígido, según vuestra o p i 
nión? ¡He creido obrar bien!. . . Ya sabéis que nosotros, los s o l 
dados, creemos en la autoridad, queremos la obediencia pas i 
va. . . Pero, como no lo dudareis, amo á mí hija. . . Y después de 
todo, soy hombre que escucho un buen consejo... Ya que sois 
vos el que hacéis un llamamiento á mi complacencia sea, ¡ r ayos 
y truenos! cedo .—Tend ió la mano á Emilio diciéndole: Es tá i s 
aqu í hace dos dias y no veníais . i verme, ¿esperáoais mis ó r d e 
nes? Está bien. Os ordeno que almorcéis conmigo. Pasad á m i 
sa lón , acabo de vestirme en dos tiempos. 

Emil io no estaba ab oluiaraenle tranquilo. Veía errar en los 
lábios de Moreali una débil y misteriosa sonrisa. A l mismo 
tiempo notaba una gran alterar, on en su semblante ajado y f a 
tigado: hacia mal en desconfiar. Moreali sonreía , como á su pe 
sar, del apresuramiento del general: pero no confesaba este sea-
limiento de i ronía: hubiera sido reconocer el ascendiente que 
habia tenido sobre él . Habló á Em lío de su padre con mucha, 
afección, le dijo con reserva que Mr. Lemontier le habia qu i t a 
do todos los e sc rúpu los , y cuando el general se unió á ellos, ea-
cinchado en su uniforme," Moreali se eclipsó y no volvió á apa
recer mas. Mr . la Quintinie abrió entonces los brazos á Emilio» 
diciéndole: ¡Vamos, hijo del diablo! ¡os la l leváis! Sed un buen 
diablo. Abrazadme, queredme un poco, no me toméis por u a 
zopo cuando os predique la moral , y haced feliz á mi hija. 

Emilio le abracó con efusión, porque adivinó en él , sino l a 
fuerza, al menos la necesidad y el instinto de la bondad. L e 
p r e g u n t ó sino iría á llevar su perdón y su consentimiento á Lu-r 
cía. El general respondió que era imposible; pero que no t a r 
dar ía . 

Poco á poco, arrastrado por una reacción de condescendea-
cía extraordinaria, le permit ió que fuera á Turdy á pasar cada 
raes dos ó tres dias hasta la espiración del té rmino fijado por 
L u c í a . 

Emilio escribía el mismo día á su padre: 
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«Ignoro si es Lucía la que ha propuesto esta dilación; pero 
por larga que fuera, aunque fuera de muchos años, yo me so
mete r ía á ella, si el consejo viniera de t í . ¡A Dios gracias, tú no 
eres tan exigente! 

)>E1 general me ha hecho almorzar con él, y me ha hecho 
prometer que fuera á pasar la noche con él . Quiere presentar
me á su tertulia oficial, no como su futuro yerno, sino como u n 
jóven que le ha interesado y al que hace a lgún caso. Esto ser
vi rá para mas tarde, ha dicho. Cuando tenga que declarar mi 
alianza con la filosofía, no se asombrarán menos. Prometedme 
estar amable una noche. Procurad agradar á todo mundo, y 
adoptando un tono alegre y franco me di jo:—¡Ya veréis c u á n 
tas calvas con peluca! no a taquéis sus principios. Es inúti l . 

»Como el papel de un hombre de mi edad es la modestia y la 
reserva, no tuve dificultad en comprometerme á ello. He vue l 
to á mi casa, desde la cual te escribo de prisa. Par t i ré á mecha 
noche cuando salga de casa del general, y m a ñ a n a por la tarde, 
e s t a ré en tus brazos y á los piés de Lucía . 

«No deber ía estar sorprendido de m i dicha; me has dejado 
ignorar los detalles de la lucha, me has dicho siempre: «Valor 
y confianza!» ¿Qué podía temer, de q u é podia yo dudar desde 
el momento en que trabajabas para mí? Y, sin embargo, creo 
soñar , y estoy tan conmovido que no puedo decir nada sino que 
adoro á Lucía y á tí, á tí y á Lucía . 

»¡Y el buen abuelo! ¡Cuántos cuidados tendré con él , cuán to 
le amaré ! ¡üí á Luisa que le a y u d a r é para que viva cien años! 
¡Pe ro tú no nos abandonaras, padre mió! ¡Ab! ¡no he merecido 
tanta dicha, y sin embargo aspiro al infinito de la dicha en este 
mundo, ya ló ves!—¡Hasta mañana ! ¡hasta mañana! 

«Abraza por mí á mi querido Enrique. ¡Hé ahí un mucha
cho del cual no me bur l a r é cuando quiera hacerse el egoísta!» 

Cuando Emilio llegó á Turdy, Lucía y Mr. Lcmonlier acep
taron la dilación de tres meses fijada por Moreal i—quizá con la 
esperanza de que Lucía volviera á sus primitivas opiniones, y se 
hizo creer á Emilio, para hacerle tener paciencia, que esta de
cisión venia de su padre. Pasd algunos dias embriagado en la d i 
cha mas pura, y consintió e n v o l v é r s e l o á Cheneville. No se 
asus tó por esta retirada, que le permitía recogerse y saborear 
religiosamente la idea do sus goces y sus deberes. Hasta agra
deció á s u padre el que se quedara al lado de Lucía . El general 
no se oponía ya: Moreali no se hubiera atrevido á oponerse. 

Ins ta lándose en Turdy hasta el matrimonio, Mr. Lemontier 
quer ía estudiar la situación moral do Lucía. Además de que 
creía deber volar siempre sobre la vuelta al fanatismo de su ex-
director, se consideraba como obligado á atraer á Lucía á una 
eniera confianza en los principios de su hijo. Lucía había hecho 
noblemente el sacrificio de todo acto contrario á estos p r inc i 
pios; Mr. Lemontier no quer ía acojerse á su palabra demasiado 
pronto. Sealegraba al verla convenciada, al verla permanecer cris
tiana, poniendo un límite á la intluencia di l sacerdote en su v i 
da, y subordinando esta influencia á la de su esposo. En cuanto 
al fondo del dogma, Lucía estaba completamente convertida, ya 
se ha visto. Había negado siempre el infierno, y odiado la perse
cución religiosa. En cuanto á lo demás , si ella guardaba algunas 
dudas, no hablaba de ellas, y Mr. Lemontier esperaba con defe
rencia que ella se las confiara. 

Este momento de abandono no tardó en llegar; pero en l u 
gar de confesar dudas, Lucía afirmó otras cosas. Eso sucedió un 
¿¡a en que el padre Onorío predicaba en Chambcry. 

No hab ían vuelto á ver á Moreali desde la noche en que me
diaron las explicaciones definitivas con Mr. Lemontier, es decir, 
cerca de un mes desde que el general dió su consentimiento. 
Emilio debía venir al día siguiente á hacer su visita mensual de 
tres dias. Esperaba poder prolongarla, porque el general se ba
hía anunciado también y le habia escrito: «Si l legáis á Saboya 
algunos dias antes que yo, me esperareis allí.» Enrique Valma-
re habia partido para ver á su prometida. Quer ía disponer todo 
para casarse el mismo dia que Emilio. 

El padre Onono habia continuado recibiendo la hospitalidad 
de Hautocombe; pero daba batidas por el país, pidiendo limosna 
y catequizando un poco por todas parles, infatigable en sus 
largas excursiones pedrestres, venerado de los aldeanos por su 
vagancia allética en una edad que parecia tan avanzada por sus 
trazas misteriosas y por sus discursos en una lengua que ellos 
no comprendían . Le escuchaban con admiración cuando me
nos, y su pasmosa pantomima les edificaba, al mismo tiempo que 
les edificaba. Infundía miedo á las mujeres, condición para un 
buen éxi to. 

En Chambery, el monje in tentó predicar. Algunos oyentes 
le comprendieron, se asombraron ante su energ ía y dieron par
te de ello á lodos los de la v i l la , que eran italianos de origen ó 
que comprend ían la lengua de la frontera. Se reunieron todos 
el día fijado para una segunda conferencia. Lo supo Mlle. de 
Turdy, en cuya casa se encontraba de vb i t a Lucía con su 
abuelo y el padre de Emil io . Este propuso escuchar al 
sanio. Lucía se negó al pr incip io ; pero Mr . Lemontier i n 
sistió. 

— Y o os predico hace mucho tiempo mis ideas, le dijo, y el 
que oye una campana no escucha mas que un sonido. ¿No es 
necesario decir á nuestro padre que habéis oido con atención 
ambos discursos,? Siento que Moreali haya desaparecido y que 
no predique aqu í en lugar del capuchino. 

Fueron á la iglesia, en la cual el padre Onorio habló como 
él sabia hablar, cuando estaba bajo la influencia de un pensa
miento cristiano. 

Estuvo uu poco puer i l , pero muy conmovedor describiendo 
los atributos de la v i r t ud evangél ica . 

Acababa su se rmón cuando se detuvo en la mitad de una 
frase, como si una visión hubiera pasado ante sus ojos. Sacó su 
pecho fuera del pulpi to, y mi ró un rincón sombrío hácia el cual 
miraron todos instintivamente; pero en donde nada se notó, ni 
nadie que pudiera haberle chocado ó sorprendido. La atención 
se fijó en é!. Su rostro habia lomado una expresión terrorífica, 
sus labios temblaban, sus ojos lanzaban llamas. Ralbuceó a lgu
nas palabras que hicieron adivinar mejor que comprender la 
idea de una brusca t ransic ión: después lanzó un anatema que 
habia leído en alguna parle y que podemos reproducir aquí , 
porque se ha publicado ya. 

«El verdadero infame.—Pero hé ahí el verdadero infame, á 
cuyo lado todos los demás parecen inocentes: bé ah í el m ó n s -
truo mas temible que el loco, peer que el pagano y el rene-

. gado. 
»Es el sacerdote enemigo de la Iglesia: es el parricida, es 

Judas cubierto aun con la túnica de los apóstoles , la boca llena 
aun del misterio divino. 

»Exis te , le he visto, le he oido. De la sinagoga al pretorio, 
pasea la imprudencia de su tradición. 

• ¡ Infame! Nosotros no le despreciamos, ¡no! Sea cualquiera 
la miseria de tu e sp í r i t u , el crimen está en tu corazón, y este 
crimen es demasiado grande. ¡Maldito seas por el c r í raen 'de t u 
corazón! 

«¡Maldito seas por el pueblo que escandalizas! ¡Maldito seas 
por los sacerdotes consternados! ¡Que la mujer que te ha cr ia
do maldiga tus en t r añas ! ¡Que el obispo que te ha consagrado 
maldiga tu mano! ¡Maldito seas en los cielos'. 

«¡Maldito seas, hostiario que abres las puertas al enemigo y 
que tocas la campaaa de la rebe l ión , lector que haces mentir á 
los libros santos, exorcista que invocas á Belcebú, acólito que 
llevas la antorcha de S a t a n á s ! 

«¡Maldito seas, «liáco 10, prevaricador, tú que has recibido 
el espír i tu de Dios ad rodur para defender los bienes de la Ig le 
sia santa, y que dices á los ladrones que el dominio sagrado les 
pertenece í 

"¡Maldito seas, sacerdote sacrilego, profanador del altar, 
parricida abominable, violador de los juramentos mas santos! 
¡A todo lo que haces traición se la haces diez veces! Por tí se 
ha dicho: ¡Más le valiera no haber nacido! 

«Sí tú no te arrepientes, que Dios cuente tus pasos en la 
vida del mal, y que no olvide ninguno: que acumule sobre t i la 
carga y la infección de los pecados que haces cometer y de los 
que h a b r á s perdonado. 

»Que todas las bendiciones que has recibido y de las que 
reniegas se vuelvan contra tí. ¡Qué caigan sobre tí y que te 
aplasten como un sacramento de Sa tanás ! 

«Que las unciones sagradas te quemen: que quemen tus 
manos extendidas para recibir los p résen les del i m p í o : que 
quemen tu frente, en donde debía centellear la luz del Evange
l io , y que ha concebido malvados pensamientos. 

«Hue tu alma manchada se convierta en un cilicio de llamas, 
y que Dios te niegue una lágr ima para templar su ardor. ¡Que 
tu estrella sea en tu cuello como la muela en el cuello de Babi
lonia, sumergida en la balsa de azufre! 

«Que » 
El padre Onorío n© se hubiera detenido quizá en el texto, 

porque la esclusa de la cólera estaba abierta, y el ódio sagrado 
saltaba y se desbordaba inagotable de su boca temblorosa, y no 
satisfecha á mí; pero Lucía se l evan tó y dijo á su abuelo, en voz 
bastante alta, p-ra ser o í d a : — S a l g a m o s , padre mío. Esto no es 
un s e r m ó n , es una blasfemia.—Y cogiendo el brazo de Mr . de 
Turdy , se dirigió hácia la puerta; pero, al pasar por delante 
del pilar que el monge no habia cesado de apostrofar, Mr. L e 
montier, que seguía á Lucía con Mlle. de Turdy, vió aparecer á 
Moreali, pálido como un espectro. El abate se lanzó á Lucía , 
diciéndola en voz baja:—En nombre del cielo, no deis este es
cándalo — Y añadió aun mas bajo:—Si las maldiciones que 
vuestro matrimonio llama sobre mi cabeza excitan en vos a lgu 
na compasión 

Pero Lucia, cuyo firme acento podia ser notado por todo ei 
mundo á pesar de la suavidad reservada de su en tonac ión , le 
respondió : 

—¡No caballero, no p o n d r é j a m á s lo> piés en una iglesia en 
donde, en nombre de Cristo, se predica la execrac ión de su se
mejante con impunidad 1 

— ¡ P e r o tened cuidado! dijo sonriendo Mr. Lemontier. El au -
Ptor de esta maldición ha sido abrazado y bendecido por el 
papa, y el Papa es infalible. 

—Si así es, respondió Luc ía , en alta voz y con ene rg í a , á 
partir de este dia no pertenezco mas á la Iglesia católica. 

Moreali hizo un gesto de desesperac ión y desaparec ió . Lucia 
salió con su familia. 

—¡Bien , bija mía! le dijo el abuelo: ahora yo quiero creer 
en Dios. 

A l g ú n i s personas les hab ían seguido. Todos los demás se 
habían levantado creyendo al principio que Lucía se encon
traba mala, é i n t e r rogándose , repi t iéndose después unos á otros 
lo que aquella acababa de decir. Lucía era amada, respetada, 
admirada. Tan pronto como se hubo comprendido el sentido de 
horror que ella experimentaba, aquella mul t i tud fr ivola, que, 
como todas las muchedumbres, se divert ía con las rebuscacio-
nes de palabras y con las epilepsias de la invectiva, quedó 
anonadada y se re t i ró , los unos dando la razoa i la pie
dad de Lucía , los otros defendiendo la elocuencia del predica
dor, nadie a t rev iéndose á envilecer la fe escuchándole un mo
mento mas. 

E l padre Onor ío , que en sus trasportes entraba en una 
especie de éxtas is , y no veía mas que sus propios fantasmas, 
no se apercibió de lo que pasaba en su auditorio. Después do 
un momento de reposo, volvió á improvisar y á maldecir con 
la espuma en la beca, con voz vibrante, los ojos ensangrenta
dos. Un hombre solo le escuchaba: era Moreali, que, prosterna
do en la sombra, que r í a saborear hasta lo ú l t imo la amargura 
de su cáiiz. 

Cuando el abate se volvió á levantar, el monge habia salido: 
la iglesia estaba muda, el sol poniente inundaba las losas de re 
flejos irisados de las ventanas. Moreali estaba tranquilo. Habia 
orado, por la primera vez quizá , con el verdadero amor de Dios. 
Se sentía a d e m á s exento de reproche alguno, y mas creyente 
que nunca. En t ró en casa del conde de Luiges', y escribió tres-
cartas muy corlas, con las cuales terminaremos su correspon
dencia. 

Al padre Onorio. 

Padre, te doy las gracias por lodo el celo que has consagra
do á la salvación de mi alma. Ha dado sus frutos. Hoy com
prendo, gracias á t i , lo que no quer ía comprender, la verdade
ra religión y la verdadera caridad. Te envío dinero para que 
puedas volver á Roma y aliviar á tus pobres. He abandonado 
mi proyecto de establecerme en Saboya. Adiós para siempre. Te 
bendigo por tu amistad. 

MOREALI. 

A Mr. Lemontier, padre. 

Acabo de despedir al padre Onorío y separarme de él para 
siempre. Lucía tenia r azón ; no hay santo ni cristiano al l í donde 
comienza el ódio. Que perdone á un anciano cuya ir.tención era 
buena, pero cuya edad y austeridades han perturbado las fa
cultadas mentales. ¡Que no comprenda á la Iglesia entera en la 
reprobac ión de su disgusto! ¡Que sea equitativa y dulce! Con 
vos, caballero, no puede hacer mas que crecer en sab idur ía y 
en v i r tud . 

Recibid mis adioses, y hacédselos presentes $ vuestro hijo, 
á vuestra futura hija y á su respetable abuelo. Son adioses eter
nos. Perdonadme todas las penas que os he causado. Si s u p i é -
rais cuán sincero es m i arrepentimiento, no vacilaríais en absol
verme. 

Permitidme que a ñ a d a algunas palabras dirigidas á vos so
lo. Me habéis hecho un gran bien, caballero, mani fes tándome 
una estimación que quiero merecer, y al concederme una amis
tad de la cual sabré hacerme digno con el fervor y fidelidad de 
la mía . No me retiro á la Trapa, como me lo aconsejaba el pa
dre Onorio. 

No pondré voluntariamente m i razón en peligro; quiero que 

mi fe llegue á ser fecunda. Tengo una fortuna para gastarla Vov 
á hacerme limosnero, y marchando á la casualidad por los ca 
minos, esparcir por todas parles sobre el pobre, sea cualquiera 
su creencia, la palabra amiga y el presente respetuoso v anóni 
rao del viajero. P rocu ra ré que mi viaje dure mucho "tiemno" 
porque será un viaje hermoso y quiero consagrar lodo el tiemDÓ 
que me resta de vida. H 

Dignaos remitir la adjunta carta al general la Quiaüa ie v 
permitid que me llame vuestro amigo pa ra siempre. ' 

MpitEALl. 

A Mr. la Quintinie. 

Señor general. En el momento de emprender un largo viaje 
voy á dirigiros mí úilima súpl ica , que consiste en que abreviéis 
la prueba y consintáis en el malr ímonio de vuestra hija. Habéis 
hecho para el mantenimiento de vuestras opiniones todo lo que 
vuestra dignidad reclamaba. Tengo hoy la certidumbre de que 
esta dignidad no será nunca de preciada y comprometida por 
el hecho de Mr. Lemontier, padre é hijo, t engo también la cer
tidumbre de los sentimientos verdaderamente religiosos de 
Mme. la Quintinie. Dejadla enteramente libre en su elección 
desde noy, y haréis acta de buen cristiano al mismo tiempo que 
haré is feliz y agradecido á vuestro humilde servidor 

MOREALI. 

Moreali se ence r ró en casa del conde Luiges para poner en 
órden sus negocios y para tener seguros loa medios de encon
trar por todas parles dinero: después se dispuso á partir solo 
para realizar su proyecto apostólico oculto con el mas humilde 
incógni to . 

En el momento en que cerraba su maleta, Mr . Lemontier y 
su hijo se presentaron para decirle adiós . T i tubeó un momento 
en recibirles, después fué á abrirles él mismo, ab razó á Emilio 
con ternura, l lamó aparte á su padre y le dijo:—Gracias por 
esta últ ima prueba de ín te res . ¡Ya veo que no me odiáis! 

—No, dijo Lemontier, no os he aborrecí lo j a m á s . Ho adivina
do que teníais un buen fondo que se extraviaba. ¡Pero estáis ya 
tranquilo! ¡Temo los golpes de ia desesperac ión! ¿Por qué estos 
adioses eternos? 

—Amigo mío, respondió Moreali, ¡dejadme envejecer! Soy 
aun muy jóven para no amar ya, y conozco que amo demasiado 
á Lucía. Estoy seguro esta vez de que no me hago ilusión cul
pable alguna, de no amar en ella mas quo el recuerdo de su 
madre, do amarla como mi hija, en una palabra; pero vos lo 
habéis dicho, no puedo ser padre, porque no puedo dejar de ser 
sacerdote. Conozco que amando mucho y castamente, os lo j u 
ro, amo como sacerdote, con envidia, con dolor, ¡con no sé qué 
resto de có lera! . . . Si, tengo celos de Emil io . . . ¡á pesar mío! Le 
amo y le ódio. ¡Si ella se hubiera consagrado á Cristo, tal vez 
me hubiera sentido celoso de Dios mismo!... Os digo hoy estas 
cosas terribles á sangre fría. He conocido que el mal no estaba 
en mi corazón, y que la naturaleza solase vengaba de que se 
hubiera renegado de ella y de que se la hubiera inmolado. Amo, 
pues, mal, por haber consentido en amar bien. Amo como un 
egoísta , como un envidioso...- ¡ay! como desheredado en la vida, 
y como desterrado de la familia. ¡Teníais razón , mi l veces r a 
zón, Lemontier! La Iglesia se ha e n g a ñ a d o el dia en que ha se
parado al sacerdote de la comunión humana. Se ha engañado; 
de suerte que no es infalible: ¡es preciso dejar la infalibilidad tan 
solo á Dios! Los hombres son hombres, y no reciben la verdad 
absoluta. ¡Pueden contentarse con pedirla, buscarla y adorarla, 
evidente ó velada! Se la desea tanto y es tan hermosa, que un 
pequeño destello puede bastar á la vida de un pobre sacerdote. 

Porque yo soy sacerdote hoy, y siempre. Me he consagrado 
de buena fe. ¡Tanto peor para mi si me he engañado creyendo 
mis sacrificios meritorios! ¡Lo se rán en adelante, os respondo 
de ello! No parlo desesperado. Quiero, al aliviar la miseria, que 
estoy bien seguro de encontrar por doquiera qu-í vaya, decir á 
lodo hombre que me pregunte, la verdad: ¡Pídesela á Dios 
solol Diré lodo esto en voz baja, me abs t endré de las predica
ciones que, proviniendo de un sacerdote independiente, promue
ven muchos escándalos y retardan el triunfo de la verdad. Haré 
el bien, eslad seguro, y absorto en esta dulce ocupación, o l v i 
d a r é la vida personal. 

¡He reflexionado bien, después de un mes de terrible lucha 
con el padre Onorío y conmigo mismo! ¡Escojo el mejor partido 
para mí y para los otros! ¡Conozco que con un verdadero esp í 
r i t u de caridad, venís á ofrecerme su p e r d ó n , su amistad, su 
intimidad tal vez! ¡Nobles corazones, dejadme solo! ¡No sabria 
ser feliz, no conocería el reposo del esp í r i tu , os haría sufrir, á 
pesar m í o ! . . . . 

—¿Pero y mas tarde? dijo Mr . Lemontier conmovido por esta 
completa sinceridad. 

—¡S i . mas tarde, dentro de veinte años si no me he muerto 
de fatiga, porque voy á fatigarme mucho! Veremos entonces si 
podré traer una bendición verdaderamente santa á los hijos de 
Lucía , si puedo al monos conpartir con vos el t í tulo y los senti
mientos de un abuelo. 

Llamó á Emilio, le ab razó una vez mas, y par t ió . 
Lucía quedó satisfecha al oír hablar de Moreali con una ver

dadera afección; pero g u a r d ó siempre silencio sobre é l . Habia 
entre ella y él alguna cosa desco.nocida que era atractivo en é l , 
repugnancia en ella; alguna cosa de instintivo que se revelaba 
á la prometida de Emilio, á despecho del silencio que se abia 
guardado con ella sobre la historia misteriosa de su madrj una 
especie de espanto para la sotana, una inmensa necesi ad de 
amar exclusivamente al esposo que solamente él podia y debia. 
conocer las fuerzas y delicadezas de su amor. 

Se han casado sin pompa y sin aparato en Cheneville. No se 
separaron ni del padre de Emilio, ni del abuelo Turdy, que, r e 
juvenecido y reanimado, les sigue al valle del Ródano ó les 
conduce á la Saboya. 

Enrique y su mujer han venido i verles. 
El general ha protestado un poco desde lejos contra las r e 

soluciones filosóficas de Lucia; pero ha llegado á Turdy un a ñ o 
después , en el momento en que aquella acababa de darle u n 
nieto, y no ha pensado ya en discutir. Y hasta al ver al robusto 
niño en las rodillas del abuelo ha enjugado una lágr ima d i 
ciendo: 

—¡Señor de Turdy. me habéis querido mal alguna vez! ¡Pe ro , 
sin embargo, os amo! 

No se ha vuelto á oír hablar dei padre Onorio, y Moreali no 
hadado aun noticias suyas. 

F I N . 

MADRID: 1869. 

Imprenta de LA AMÉRÍCA, á cargo de José Cayetano Conde, 
calle de Floridablanca, núm. 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 

Vin deBugeaud 
T O N I - M U T R I T I F 

a u Q u i n q u i n a et a u C a c a o c o m b i n é s 
43, ruc Réanninr 

%7 e t % 9 , rué Palcstro Cliez J . L E B E A U L T , p l ia rmcien , a Par í s 
43, rae Réaamar 

«V et t 9 , rae Palcstro 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la f ohreza, de la sangre, en las nevrosias de todas clases, las flores blancas, la 
diarea crónica, perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfulas, las afecciones escorbúticas, e\ periodo adinámico de las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de un modo muy particularmente especial á los convalecientes, á los niños débiles, á las mugeres delicadas, et á las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja 7ned¿ca,las Sociedades de medicina, hán constatado 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La Habana : SARRA y C'; — En Buénos-Ayres : A^DEMARGHI y HERMANOS, y en lasáprincipales farmacias de las Americas. 

Los MALES de ESTOMAGO, GASTRITIS, GASTRALGIA 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

¿reSSRACAHOUT DE LOS ARABES 
f orlifia el es tómago y los inlcslinos, y por sus propriedades analépl 

de p B | L A W ( B R l i l Í I K R , rué Richelieu, áf),en Pa r í s .— Este agradable alimento, que está aprobado por la Academia imperia l 
de Medicina de Francia y por todos los Médicos mas i lús t rese le Paris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.— 

icas, preserva de las /íehre* amari l la y t i fó idm y de las enfermedades ep idémicas .— Desconfíese de las Falsificaciones.— 
Depósito en las principales Farmacias ile las Amér icas . 

LOS INOFENSIVOS ÍUTc'r T d e ! 
v u e l v e n I n s t a n t á n e a m e n t e al c a b e l l o y a 
la b a r b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
•in desgrasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
E n f e r m e d a d e s do o j o s ni J a q u e c a s . 

T E I N T U R E S e a L l m a n n 
Q U I M I C O , F A R M A C É U T I C O D E ! • C T . A R S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

12, r u é d e l ' E c h i q u i e r , P a r i s . 

Desde el descubrimiento de estos Tintes perfectos, s » 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS ACCAS , qua 
exigen operaciones repetidas y que ,̂ mojan demasiado 
la cabeza. — Oscuro, castaño, caíífcrño claro, 8 frs. — 
iVe^ro rubio, •lo frs. — Dr. CAI.I.MANN, * » , r u é d e 
r i i c b i q u i e r , FABIS.—LA HABANA, MAI.UA j C * . 

IRRIGADOR 
Invención del Doctor ÉGUISIER. 

Los irrigadores que llevan la estam
pilla DRAPIER & F I L S , son los únicos 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumentos reconocidos como 
superiores y de perfección acabada, 
ninguna relación tienenconlos numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
Precio: 14 á 32 fr. según el tamaño 

BRAGUERO con MODERADOR 
Nueva. Invención, con privilegio s. g. d. g, 

PARA EL TRATAMIENTO v u CURACION DE LAS HERNIAS. 
Estos nuevos Aparatos, de superioridad incontestable, reúnen todas las perfecciones 

del AB.TE H E R N I A R I O ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas son el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

DRAPIER & F I L S . 41, rué de Rivoli, y 7, boulevard Sébastopol , en Paris. 

ledalli á la Sociedad de lu CÍCDCÍII 
iodoslrialei de Pirii. 

NO MAS CANAS 
MELANOGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
de D I C Q U E M A R E alnó 

DE RUAN 
Para teOIr en un minuto, «n 

todo* lot matices, los cabellos 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin olnron olor. 

Esta tintura es superior á to
das l u asidas baste «I día da 
boy. 

Fábrica en Rúan, rué Saint-NIcolas, 89. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mundo. 
C a t a en P a r i s , r o e s t - u o n o r é , 207. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

Del Doctor SIGMRET. único Sucesor, 51, rae de Seins, PAHIS 

médicos mas célebres reconocen boy día la superioridad de los evacuativos 
Jos los demás medios que se han empleado para la 

CURACION D E LAS E N F E R M E D A D E S 
ocasionadas por la alteración de los humores. Los evnruotivos de 

L E H O Y son los mas infalibles y mas eficaces: curan con loda sogn-
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^ \ ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 
i d majar facilidad, dosados generalmente para losadullos 
H ^¡••>. dos cucharadas o á 3 o 4 Pildoras durante cuatro ó 
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W \ d \ a s seguidos. Nuestros frascos van acompan.ndos siempre 
ac de una instrucción indicando el tralamieiitc qfle ddtí 

seguirse. Recomendamos leerla con toda .-ilemion y 
que se exija el verdadero LE ROY. En los tapones 

fc^de los frascos hay el 
sello imperial de 

g Francia y 
tierna. 
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P E P S I N E B a U D M í T 

DOCTEUR-MEDECIN 
ET PHARMACIfN 

E X P O S I C I O N U N I V E R S A L D E 1867 
medalla nnica para la pepsina p u r a 

l i a Mido ntoi'SiMln 
A N U E S T R A P E P S I N A B O D D A U L T 

la sola aconsejada por el Dr C O R V I S A B T 
m é d i c o del E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y la g o l a e m p i c a d a e n loa Ü O S P I T A L E S I>E P A Ü I S , COIl éxi to infalible 
en E l i x i r , v ino , J a r a b e B O U D A I I L T y p o l v o s (Frascos de una onza), en las 

G a s t r i t i s G a N t r a l s i a s A i c r u r a s ¡ V a n s e a s E r u c t o n 
O p r e s i ó n P i t u i t a s G a s e s J a i f a c c a D i a r r e a s 

y lo* v ó m i t o s do l a s m u j e r e s e m b a r a z a d a s 
PARÍS, EN CASA de H O T T O T , Succr, 24 RCE DES LOMBARDS. 

DESCONFIESE DE LAS FALSIFICACIONES D B I A VERDADERA PEPSINA B O U O A U L T 

NiCASIO EZQUERRA. 

ESTABLECIDO CON LIBRERÍA, 
MERCEIIÍAY ÚTILES D E 

ESCRITORIO 

en V a l p a r a í s o , Santiago y 
Copiapú , l o i tres puntos 
mas importantes de la re
públ ica de ( M í e , 

admite toda clase de consigna
ciones, bien sea en los ramos 
arriba indicados ó en cualquiera 
otro que se le confie bajo condi
ciones equitativas para el remi-" 
tente. 

Nota. La correspondencia 
debe dirigirse á Nicasio Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

R G B B O Y V E A Ü L A F F E C T E U R 
AUTORIZADO E N FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y E N RUSSIA. 

Bríí?* JPJ^'co» de los hospitales recomiendan el 
ROB V E G E T A L BOYVfeAU L A F F E C T E U R . 
aprobado por la Real Sociedad de Medicina, y 
*»ramizado con la firma del doctor Gíroiiiieau de 
vaint Gervaii, médico de la Facultad de París. - -o •« » a<.uiuiu UB rana. 
js ie remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
o» lomar con el mayor sigilo, se emplea en la 
oarina real hace mas de -esenta aflos, y cura 
«n poco tiempo, con pocos gastos y sin temor 
« recaídas, todas las enfermedades silfillticas , 
^ffgfrgy*1 en la casa del Doctor G i r a n d e a u de Sa lnt -Gervals , 12, calle Richer, PAWI. 

J S ^ t ¡ S ^ S ^ ^ S S & ^ l a raUifia"ion'y ex,iase la firaa qu9 ^ u 

nuevas, invetedaras ó rebeldes al mercarlo y 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
f ermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

Hérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejenerada, reumatis
mo, hipocondrías, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gaslro-enteritis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, gráüs en casa 
de los principales boticarios 

Farmacéutico de I " classe de la Facultad de Paris. 
Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 aüos, por lo? 

mas •celebres médicos ce todos los paises, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesías. 
También se emplea con feliz éxito para la curación de las paí-
pitacioaes j opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, los convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de TOX, etc. 

G É X i S t C O N T É 
Aprobadas por la Academia de Medicina de Paris. 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el aüo 
1S40, y hace poco tiempo,' que las Grageas de Gélis y 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curacioa 
de la clorosis (colores pálidos): las perdidas blancas; 
las debilidades de temperameuto, cm ambos sexoss 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las jóve
nes, etc. 

Deposito general en casa de LABÉL0N7E y C , calle d Aboukir, 99. plaza del Caire. 
Depósitos : en habana, L e r l v e r c n d ) R e y e s ; F e r n a n d e x y C » S a r a y C ; — en Méjico, E . v a n W l n g a e r t y C 1 ; 

S a n t a M a r í a Da*, —en Ponama, K r a t o c h w l l l ; — en Caracas, s d i r ü p y c*; B r a u n y C m ; — en Ccrlagena, J . V e l e » ; 
— Montevideo, V e n t u r a G a r a V r o c h e n ; L a s c u z e s ; — en Buenos-Ayres, D e m a r c h l h e r m a n a n ; — en Santiago y F a i » 
paraíso, M o n g l a r d l u l ; — en Callao, B o t i c a c e n t r a l ; — en Lima, D a p e y r o n y C ; — en Guayaquil, G a u l t ; C a l v * 
7 C en las principales farmacias de la America y de las Filipinas. • 
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pildoras m m 
—Esta nueva com
binación, fundada 

isobre principios no 
jconocidos por los 
[médicos antiguos, 
' l l ena , con una 
precisión digna de 
atención, todas las 
condiciones del pro-

fclema del medicamento purgante.—Al revés 
de otros purgativos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy buenos alimentos 
j bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
a l paso que no lo es el agua de, Sedlitz y 
« t r o i purgativoi. Es fácil arreglar, la dosis, 
« e g u n la edad j la fuerza de las personas. 
Los n i ñ o s , los ancianos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dificultad. Cada 
<ual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no ss halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarse so pre
texto de mal gusto 6 por temor de debilitarse. 
Véase la Ins t rucción. En todas las buenas 
farmacias. Cajas de 20 rs . , y de 10 rs. 

PASTA Y JARABE DE NAFE 
de DELAIVQIUBIlTEIt 

Les únicos pectorales aprobados por los pro
fesores de la Kacultad de Medicina de Francia 
y por 60 médicos de los Hospitales de París, 
quients han hecho constar su superioridad so
bre iodos los otros,pectorales y su indudable 
eticada contra los Romadizos, Crippe, Irrita
ciones y las Alecciones del pecho y de la 
(arfanta, 

R A C A H O U T D E LOS A R A B E S 
de UKCA.'WGRE.'VUBR 

Circo alliiionto aprobado por la Academia do 
Mroiclnn de Fi uncin. Restahlece á las person as 
Biifeinias riel Estómago ó de los Intestinos; 
fonilica A los mift s y á las personas dtíliiles, y, 
por sus prop, irdaíirs analépticas, preserva de 
las Fiebres amarilla y tifoidea. 

Ca i.' írancu y caja üvy», sóbrela etiqueta, d 
nomliic y ¡ iibrica üe DEL&NGRENIER, y ¡aj 
MBits ilc MI ta^a, cahedi; lliclielien, '̂6, en Pa
rís. — T.'ncr citiritu,n i-on lax filsificuciona. 

UepósitM en las principales Farmacias de 
Auiciii>. 

V A P O R E S - C O R R E O S 
D E 

A. LOPEZ Y_C0MPAÑÍÁ. 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Cádiz, los dias 45 y 30 de 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz de Tenerife, Puerto-Rico 
y Habana. 

T A R I F A DE PASAJES. 
Tercera 

Primera Segunda ó entre-
cámara , cámara , puente. 

De Cádiz á 
Pesos. Pesos. Pesos. 

Y JARABE DIGESTIVOS 
DE CHASSAINQ 

CON rKPSINA T DIASTAIII 
Repitarisaa las digeiilones dlflcoltosui 

incojnpUlas; 
Qumn en poco tismpe todos loa males da 

estómago; 
Cootienen loa vómitos y la diarrea; 
Vuelven el apetito y raparan laa fuerzas% 

P a r l a , 1, uveuue V i c t o r i a . 
Depósitos en todas laa baenaa farmacias 

del mando. 

ENFERMEDADES d e l PECHO 
CLOROSIS. ANEMlA,OPilACION 

Alivio pronto y efectivo por medio de 
los Jarabes de hipofoxlito de, sosa, de cal y 
de hierro del Doctor Chiirchiil . Precio 4 
francos el frasco en París. Exíjase el fras
co cuadrado, la firma del Doctor Chur-
chü l y la etiqueta marca de fábrica de la 
Farmacia Swam, 12, rué Castiglione, 
P a r í s . 

Puerto-Rico. 130 100 43 
Habana. . . . 180 120 50 
Habana á C á 

diz 200 160 70 
Camarotes reservados de primera 

cámara de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 id . 
cada litera. 

E l pasajero que quiera ocupar-solo 
un camarote de dos literas, p a g a r á un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de ida 
y vuelta. 

Los n iños de menos f!e dos años , 
gratis; de dos á siete años , medio p a 
saje. 

En Madrid: D. Ju l ián Moreno, Alca
lá , 28. — Alicante : Sres. Valle y 
compañía . — Valencia: Sres. Dart y 
compañía . 

LÍNEA DEL M E D I T E R R Á N E O . 
Servicio quincenal entre Barcelona y 

C á d i z , 
Salida de Barcelona, los dias 7 y 22 á 

las diez de la m a ñ a n a . 
Llegada á Valencia, y salida los dias 8 

y 23 á las seis de la tarde. 
Llegada á Alicante, y salida los dias 

i> y 24 d las diez de la nodie. 
Llegada á Málaga, y salida los dias 11 

y 26 á las dos de la tarde. 
Llegada á Cádiz, los dias 12 y 27 por 

la m a ñ a n a . 

Salida de Cádiz, los dias 1 y 16 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la m a ñ a n a . 

Llegada á Alicante, los dias 3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias 4 y 19 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Barcelona, los dias 5 y 20 

por la m a ñ a n a . 
Darán mayores informes sus con

signatarios. 

E X P R E S O I S L A D E C U B A . 
E L MAS ANTIGUO E N E S T A C A P I T A L . 

Remite á la Pen ínsu la por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, n ú m . 16.— 
E. RAMÍREZ. 
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FABULAS POLITICAS. 
(Cuaderno detenido y recogido en Ma

yo último.) 
Se vende en la librería de Cuesta, calle 

de Carretas, 9. 
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TALIDAD DEL ALIA 
Y D E L A S P E N A S Y R E C O M P E N S A S D E L A V I D A F U T U R A , 

POR 

D . J U A N A L O N S O Y E G U I L A Z , 

REDACTOR DE «EL UNIVERSAL.» 

Esta obra forma un tomo de ocho plieg-os de impresión clara 
pero compacta. Su objeto es borrar las preocupaciones y creencia^ 
groseras que aun existen acerca de la vida futura, sustituyéndolas 
con una teoría racional y científica de la inmortalidad individual v 
de la sanción moral de las acciones humanas mas allá de este mun
do. En ella domina un espíritu profundamente relig-ioso; pero enten
diendo esta palabra en un sentido ámplio, independiente de las n ¿ 
queñeces de las religiones positivas. 

Se vende en las principales librerías. Su precio 4 reales. 

LA AMERICA. 
CRONICA HISPANO-AMERICANA. 

EL UNIVERSAL 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
Madrid, un mes 8 reales. 
Provincias, un tr imes

tre, directamente. . . . 30 » 
Por comisionado . . . . 32 » 
Ultramar v extranjero. 70 y 80 
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Este periódico, que se publica en Madrid los dias 13 y 28 de cada 
mes, hace dos numerosas ediciones; una para España, Filipinas y el 
extranjero, y otra para nuestras Antillas, Santo Doming-o, San Tho-
mas. Jamaica y demás posesiones extranjeras, América Central, 
Méjico, Norte-América y América del Sur. Consta cada número dé 
16 á 20 pág-inas.—Cuesta en España 24 rs. trimestre, 96 año adelan
tado —En el extranjero 40 francos al año, suscribiéndose directa
mente; si no; 60.—En Ultramar. 12 pesos fuertes. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

Librerías de Durán, Carrera de San Gerónimo; López, Cármen; 
Moya y Plaza, Carretas. 

PROVINCIAS: en las principales librerías, ó por medio de libran
zas de la Tesorería central, Giro Mútuo, etc., ó sellos de Correos, en 
carta certificada. 

EXTRANJERO: Lisboa, librería de Campos, rúa nova de l ima
da, 68; París, librería española de M." C : d'Denne Schmit, rué Fa-
vart, núm. 2; Lóndres, Sres. Chidley y Cortázar, 17, Store Street. 
—Anuncios en España: 2 rs. línea.—Comunicados: 20 rs. en adelan
te por cada línea.—Redacción y administración: Madrid, calle de 
Floridablanca, núm. 3.—Los anuncios se justifican en letra de 6 
puntos y sobre cinco columnas.—Los reclamos y remitidos en letra 
de 8 puntos y tres columnas. 

Para los anuncios extranjeros, reclamos y comunicados, se en
tenderán exclusivamente en París, con los señores LABORDE Y 
COMPAÑIA, rué de Bondy, 42. 

LEGISLACION DE INSTRUCCION PUBLICA. 
cLev de Instrucción p&blica.i anotada y concordada según las disposiciones ulterio

res, inclusa la ley de instrucción primarla, ñor D. José M. Piernas, abogado del ilustre co
legio de Madrid. 

Un cuaderno de 80 páginas. Se vende á 6 rr. en la redacción de t E l Magisterio Es
pañol,» caBe de la Madera, núm. 27, principal derecha, y en las principales librerías. Pi
ra proTincias 7 rs., franco de porte. 

tReglamento de segunda enseñanza de 27 de Julio de 1867 y real decreto orgánico de 
Universidades de 18 de Julio del mismo año.» 

Un cuaderno de 34 páginas, á dos columnas. Se vende en los puntos tadicados antei 
a) precio de 4 rs. en Madrid y 5 para provincia&. 

COEEESPONSALES DE LA AMERICA EN ULTRAMAR 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Sres. M. Pujóla y C , agentes 
generales de la isla. 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C* 
Trinidad.—D. Pedro Carrera. 
Cienfuegos.—D. Francisco Anido. 
JtforoK.—Sres. Rodri^uez y Barros. 
Cárdenas.—ü. Angel R. Alvarez. 
Bemba.—D. Emeterio Fernandez. 
Yilla-Clara.—l): Joaquín Anido Ledon. 
Manzanillo.—H. Eduardo Codina. 
Quiviean.—M. Rafael Vidal Oliva. 
San Antonio de Rio-Blanco.—h. José Ca

denas. 
Calabazar—D. Juan Ferrando. 
Caibartin.—D. Hipólito Escobar. 
Guatao.—]). Juan Crespo y Arango. 
¿olguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
Bolondron.—D. Santiago Muñoz. 
Ceiba Mocha.—D. Domingo Rosain. 
Ctmarrone*.—D. Francisco Tina. 
Jaruco.—T). Luis Guerra Chalius. 
Sagua la Grande.—D. Indalecio Ramos. 
Quemado de Güines.—D. Agustín Mellado 
Pinar del Rio.—D. José María Gil. 
Remedios.—D. Alejandro Delgado. 
6'aníMí;o.—Sres. Collaro y Miranda. 

PDERTO-RICO. 

San Juan.—D. José Antonio Canals, agen
te general con quien se entienden los 
establecidos en todos los puntos impor
tantes de la Isla. 

FILIPINAS. 

Jíatti/a.—Sres. Sammers y Puertas, agen

tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asia. 

SANTO DOMINGO. 
(Capital).—D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOMAS. 

( C a p i t a l ) . — L u i s Guasp. 
Curavao.—D. Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capttaty.—Svzs. Buxo y Fernandez. 
\eracruz.—D.Juan Carredano. 
Tanipico.—D. Antonio Gutiérrez y Victo 

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—D. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello—D. Juan A. Segrestáa. 
La Guaira.—Sres. Marti, Allgrétty C 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, hijo. 
CiudadBolivar.—h. Andrés J. Montes. 
Barcelona.—ü. Martin Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
3/a/«rtn.—M. Philíppe Beauperlhuy. 
Valencia.—D. Julio Buysse. 
Coro.—D. J. Thielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—\i. Ricardo Escardille. 
S. Miguel.—D. José Miguel Macay. 
Corta Rica (S. José).—D. Vicente Herrera 

SAN SALVADOR. 

San Salvador.—D. Joaquín Gomar, y don 
Joaquín Mathé. 

La Union.—D. Bernardo Courtade. 

NICARAGUA. 
D. Antonio de Bar-S. Juan del Norte 

ruel. 

HONDURAS. 

Belize.—íí . Garcés. 

NUEVA GRANADA. 

Bogotá.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta.—D. José A. Barros. 
Cartagena.—D. Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres . Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villa verde. 
Cerro de S. Ántonio . -Sr . Castro Viola. 
Medellin.—D. Isidoro Isaza. 
Aíompoí.—Sres. Ribou y hermanos. 
Pasto.—D. Abel Torres. 
Sabanaldaga.—D. José Martin Tatis. 
Sincelejo.—D. Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—D. Luis Armenta. 

Lima.—Sres. Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana 
Iquique.—D. G. E. Billínghurst. 
Punó.—D. Francisco Laudada. 
Tacna.—D. Francisco Calvet. 
Trujillo.—STes. Valle y Castillo. 
Callao.—ü. 3. R. Aguirre. 
Arica.—D. Cárlos Eulert. 

Piura.—M. E. de Lapeyrouse y C." 

BOLIVIA. 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joaquín Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L . Zabala. 
( ruro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—D. Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Yalparaiso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—J). Cárlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasca.—D. Juan E. Carneiro. 
Concepción.—D. José M. Serrate. 

Buenos-Aires.—J). Federico Real y Prado. 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba—D. Pedro Rivas. 
Corrientes.—D. Emilio Vigíl. 
Paraná.—1>. CayetanoRipoll. 
Rosario — D. Eudoro Carrasco. 
Salta, - i '. Sergio García. 
Sania t é , — D . Remigio Pérez. 
Tucunuu.—D. Dionisio Moyano. 
Gua:egtiaychú.—D. Luis Vidal. 
Pautandu.—D. Juan Larrey. 
Twcwwan.—D. Dionisio Moyanow 

Rio-Janeiro.-Ti. M. N. Villalba. 
fiio grande del Sur.—D. J. Torres Creh-

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

URUGUAY. 

Montevideo.—D. Federico Real y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—MM. Rose Duff y C* 

TRINIDAD. 

Trinirfflíí. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva- York.—M. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—M. H-lPayot-
Nueva Orleans.—M. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Par/*.—Mad. C. Denné Schmit, rué Fa-
vart, núm. 2. 

Lisboa.—Librería de Campos, rúa nott 
de Almada, 68. 

Lí tedr í í—Sres . Chidley y Cortázar,7! 
Store Street. 
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